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1. PARTE 1ª. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 100. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

100.1 DEFINICIÓN 

Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes 
(P.P.T.G.) aprobado por orden ministerial de seis de febrero de mil novecientos setenta y seis (06/02/1.976) 
y modificaciones al mismo efectuadas posteriormente. 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye un conjunto de instrucciones para el 
desarrollo de las obras a que se refiere el presente proyecto, y contiene las condiciones técnicas 
normalizadas referentes a los materiales a utilizar, el modo de ejecución, medición y abono de las diferentes 
unidades de obra y, en general, cuantos aspectos han de regir en las obras comprendidas en el presente 
Proyecto, y son la norma y guía que han de seguir el Contratista y el Director. 

Las normas de este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (P.P.T.P.) prevalecerán en su caso 
sobre las del General. 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se ha articulado de la misma manera que el 
Pliego General y, por tanto, si no figurara referencia a determinados artículos, se entenderá que se 
mantienen las Prescripciones Técnicas Generales. 

100.2 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares será de aplicación a las obras de 
“CONSTRUCCIÓN DE GLORIETA PARA MEJORAR LA SEGURIDAD VIAL EN LA CARRETERA A-472, 
PK22, INTERSECCIÓN CON CTRA HU-6109 Y ACCESO A MANZANILLA (HUELVA)”·. 

100.3 OTRAS INSTRUCCIONES, NORMAS Y DISPOSICIONES APLICABLES 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se ha articulado de la misma manera que el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) vigente por lo 
que se entenderá que se mantienen las prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
siempre que no haga referencia ni se oponga a lo prescrito en este, a juicio del Director de las obras. 

La normativa que es de obligado cumplimiento en todo lo que no sea expresado de modo específico en 
este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares es la siguiente: 

· Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE 

· Real Decreto 1098/2011 de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas. 

· Real Decreto 773/2015 de 28 de agosto por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adm. Públicas. 

· Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras. 

· Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de riesgos laborales. 

· Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo por el que desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del 

Sector Público publicado en el Boletín Oficial del Estado de 15 de mayo de 2009 (RCSP). 

· Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Carreteras 

(BOE 224/1994 de 23 de septiembre de 1994, pág. 29237), modificado por Real Decreto 114/2001, 

de 9 de febrero. 

· Ley 8/2001 de 12 de julio de Carreteras de Andalucía 

· Decreto 73/2012, de 22 de marzo por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía 

· Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción. 

· Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de los servicios de 

prevención. 

· Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 

a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

· Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 

seguridad y salud en el trabajo. 

· Real Decreto 1215/97, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

· Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado aprobado 

por Decreto 3.854/1.970 de 31 de diciembre publicado en el Boletín Oficial del Estado de 16 de 

febrero de 1971 (PCAG) 

· Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes aprobado por 

OM de 6 de febrero de 1976 de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas 

publicado en el Boletín Oficial del Estado de 7 de julio de 1976 (PG-3) con todas las modificaciones 

vigentes 

· Manual de empleo de caucho de NFU en mezclas bituminosas del CEDEX 

· Nota de Servicio 3/2011 de 4 de octubres de 2011 

· Normas UNE de obligado cumplimiento. 

· Instrucción de carreteras del Ministerio de Fomento 
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· Orden de 16 de diciembre de 1997, del Ministerio de Fomento por la que se aprueban los accesos 

a las ca333333rreteras del Estado, las vías de servicio y la construcción de instalaciones de 

servicios (BOE de 24 de enero de 1998, corrección de errores en BOE del 20 de febrero de 1998). 

· ORDEN FOM/1740/2006, de 24 de mayo, por la que se modifica la Orden del Ministerio de Fomento 

de 16 de diciembre de 1997, por la que se regulan los accesos a las carreteras del Estado, las vías 

de servicio y la construcción de instalaciones de servicios. 

· ORDEN FOM/2873/2007, de 24 de septiembre, sobre procedimientos complementarios para 

autorizar nuevos enlaces o modificar los existentes en las carreteras del Estado. 

· Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la norma 6.3-IC: "Rehabilitación 

de firmes", de la Instrucción de carreteras. 

· Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC señalización vertical 

de la Instrucción de Carreteras. 

· Real Decreto 1911/1997, de 19 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento General de 

Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre. 

· Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 

accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

· Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC Trazado, de la 

Instrucción de Carreteras. 

· Orden de 13 de septiembre de 2001 de modificación parcial de la Orden de 16 de diciembre por la 

que se regulan los accesos a las carreteras del Estado, las vías de servicio y la construcción de 

instalaciones de servicios y de la Orden de 27 de diciembre de 1999 por la que se aprueba la norma 

3.1-I.C. Trazado, de la Instrucción de Carreteras. 

· Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

· Ley 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la calidad Ambiental. 

· Ley 14/2007 de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

· Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

· Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

Si de la aplicación conjunta de los Pliegos y Disposiciones anteriores surgiesen discrepancias para el 
cumplimiento de determinadas condiciones o conceptos inherentes a la ejecución de las obras, el 
Contratista se atendrá a las especificaciones del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
y sólo en el caso de que aun así existiesen contradicciones, aceptará la interpretación de la Administración, 
siempre que no se modifiquen las bases económicas establecidas en el Contrato, en cuyo caso se estará 
a lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público y su Reglamento. 

ARTÍCULO 101. DISPOSICIONES GENERALES 

Los artículos que siguen tratan de describir con el mayor cuidado los aspectos esenciales que determinan 
la calidad de cada unidad de obra.  Sin embargo, pueden en algún caso no cubrir todos los aspectos y 
problemas, o no citar todos los medios auxiliares que en una Obra de estas características pueden aparecer 
o resultar necesarios.  Debe en tal caso el Contratista entender que siempre rige el principio de la máxima 
calidad tanto en fondo como en forma, en los detalles de acabado, en la disposición de operarios realmente 
capacitados y de los mejores materiales y más adecuados medios auxiliares. 

Además, debe entenderse que toda especificación relativa a calidad o tipo de materiales o equipamientos, 
o detalles constructivos y de acabado, expresada en los planos de este Proyecto obliga contractualmente 
tanto como si dichas especificaciones estuvieran incluidas en este Pliego, lo que a veces se evita en aras 
de la brevedad y la concisión. 

Nunca podrá el contratista basarse en omisiones locales de este Pliego para justificar malos acabados o 
unidades incompletas, ni reclamar excesos de abono por el uso de medios auxiliares no referenciados en 
este Pliego. 

101.2 DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

El Director de las obras tendrá la titulación de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Técnico 
de Obras Públicas o Ingeniero Civil. 

El adjudicatario asumirá las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de los trabajos y al 
control y vigilancia de materiales y obras que ejecute. 

101.3 FUNCIONES DEL DIRECTOR 

Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que fundamentalmente 
afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes: 

· Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento de las 

condiciones contractuales. 

· Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, o modificaciones 

debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos. 

· Definir aquellas condiciones técnicas que el presente Pliego de Prescripciones deja a su decisión. 

· Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, condiciones 

de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se modifiquen las condiciones 

del Contrato. 

· Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal cumplimiento 

del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las propuestas correspondientes. 
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· Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los 

particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y ocupación 

de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los servicios y 

servidumbres relacionados con las mismas. 

· Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o gravedad, la dirección 

inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso; para lo cual el Contratista deberá poner 

a su disposición el personal y material de la obra. 

· Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos del 

Contrato. 

· Participar en la recepción y redactar la liquidación de las obras, conforme a las normas legales 

establecidas. 

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal cumplimiento de las 
funciones a éste encomendadas. 

101.4 PERSONAL DEL CONTRATISTA 

El Jefe de obra será formalmente propuesto por el Contratista al Ingeniero Director de la obra para su 
aceptación, que podrá ser denegada por el Director, en cualquier momento del curso de la obra, si hubiere 
motivos para ello. No podrá ser sustituido por el Contratista sin la conformidad del Director de la obra. Será 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Ingeniero Civil. 

En caso de no estar nombrado el Jefe de obra y Delegado del Contratista, el Director de obra podrá exigir 
que no se trabaje hasta su nombramiento, siendo imputable el retraso al Contratista. 

101.5 ORDENES AL CONTRATISTA 

Las Órdenes de la Superioridad jerárquica se comunicarán al Contratista por intermedio de la Dirección de 
Obras y se harán constar en el Libro de Órdenes. 

101.6 LIBRO DE INCIDENCIAS 

Constarán en él todas aquellas circunstancias y detalles relativos al desarrollo de las obras que el Director 
considere oportunos. 

ARTÍCULO 102. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

102.1 DESCRIPCIÓN GENERAL 

Las obras objeto de este proyecto consisten en la construcción de una glorieta para la remodelación y 
reordenación de accesos de la intersección de las carreteras A-472, HU-6109, y de la calle Virgen del 

Pilar de acceso a Manzanilla. La remodelación de la actual intersección supone la sustitución de la 
intersección en cruz por una intersección giratoria. 

En planta, la glorieta se diseña circular, con su eje principal sobre la carretera A-472, desplazando el 
centro de la misma en dirección este. 

La nueva glorieta tendrá cuatro accesos. Dos corresponden a la carretera A-472, otro corresponde a la 
carretera HU-6109, y el último corresponde a un Nuevo acceso hacia Manzanilla. 

La nueva glorieta se diseña con un diámetro exterior (arista ext. De la calzada) de 40 m, que permite 
definir las cuatro conexiones previstas, de forma que se puedan cumplir los criterios de separación entre 
ramales que define la Norma 3.1.- IC. “Trazado”. 

La nueva glorieta, se ha diseñado con una calzada anular de 8,00 metros de ancho. Los arcenes interior 
y exterior son de 1,00 metros, quedando formados los extremos de la sección transversal por bermas de 
0,50 metros, donde poder colocar, en su caso, barrera de seguridad. 

Las entradas a la calzada anular tendrán, en general, el mismo número de carriles que la vía de acceso 
correspondiente (en este caso, uno), salvo que justificadamente se dispongan carriles adicionales de 
longitud mínima determinada. En este caso, las entradas de la glorieta tendrán un único carril. 

Las salidas deberán tener al menos, el mismo número de carriles que tiene, para ese sentido, la vía en la 
que desemboca. En este caso, las salidas de la glorieta tendrán un único carril. 

Las salidas de un solo carril, como es el caso, deben tener una calzada de una anchura mínima de 6 m 
junto a la isleta separadora, para permitir rebasar a un vehículo averiado o detenido. 

Sobre los ramales de acceso a la glorieta desde la A-472 se ha previsto un fresado de 5 cm y reposición 
de la capa de rodadura, manteniendo sus dos carriles de 3,5 m de ancho y arcenes de 1,00 m. Está dotada 
de bermas exteriores de 0,50 m, donde poder colocar, en su caso, barrera de seguridad. 

El ramal de acceso desde la HU-6109 si se ha modificado respecto al actual, dotándolo de un ancho de 
calzada de 7,00 m y arcenes aglomerados de 1.00 m en ambos sentidos.  

El cuarto acceso a la rotonda será el nuevo vial proyectado hacia Manzanilla, este acceso se ha dotado 
de un carril de 6,00 m de ancho y arcenes de 0,50 m. 

Finalmente, el interior de la glorieta se tratará mediante una capa de hormigón en masa, con bordillo 
prefabricado de hormigón en su perímetro y captafaros en su borde. 
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La glorieta se halla iluminada mediante una farola en la isleta central, con un báculo central de 10 m de 
altura donde se instalarán 4 luminarias tipo BVP650 LED280. En los tramos de la carretera A-472 y HU-
6109 que acceden a la glorieta se proyecta alumbrado en los primeros 200 m. donde se colocarán 
luminarias en la margen correspondiente al carril de entrada a la glorieta. Igualmente se colocarán 2 
luminarias en los 60 metros anteriores a la glorieta del nuevo vial de acceso a Manzanilla en su carril de 
entrada a la glorieta. 

102.2 PLANOS 

A petición del Ingeniero Director de las Obras, el Contratista preparará todos los planos de detalles que se 
estimen necesarios para la ejecución de las obras contratadas. Dichos planos se someterán a la aprobación 
del Director, acompañando, si fuese preciso, las memorias y cálculos justificativos que se requieran para 
su mejor comprensión. 

102.3 CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES 

Los documentos que componen el Proyecto son: 

1. Memoria y Anejos. 

2. Planos. 

3. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

4. Presupuesto. 

En el caso de contradicciones, dudas o discrepancias entre los distintos documentos del Proyecto, 
prevalecerá lo indicado en los Planos sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y éste sobre 
la Memoria. 

Si el Director de Obra encontrase incompatibilidad en la aplicación conjunta de todas las especificaciones 
técnicas que definen una Unidad de Obra, aplicará solamente aquellas limitaciones que a su juicio reporten 
mayor calidad. 

Las omisiones en el Pliego, o las descripciones erróneas de los detalles de la obra que sean 
manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención expuestos en los Planos y Pliego 
de Prescripciones, o que por uso y costumbre deban ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la 
obligación de ejecutar estos detalles, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran 
sido completa y correctamente especificados en los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 

102.4 DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

El orden de prelación de los distintos documentos del proyecto para casos de contradicciones, dudas o 
discrepancias entre ellos, a menos que se justifique debidamente otro, será el siguiente: 

1.- Presupuesto. 

2.- Planos. 

3.- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

4.- Memoria. 

Si el Director de Obra encontrase incompatibilidad en la aplicación conjunta de todas las especificaciones 
técnicas que definen una Unidad de Obra, aplicará solamente aquellas limitaciones que a su juicio reporten 
mayor calidad. 

Las omisiones en el Pliego, o las descripciones erróneas de los detalles de la obra que sean 
manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención expuestos en los Planos y Pliego 
de Prescripciones, o que por uso y costumbre deban ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la 
obligación de ejecutar estos detalles, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran 
sido completa y correctamente especificados en los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 

ARTÍCULO 103. INICIO DE LAS OBRAS 

103.1 INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 21 del PCAG.  

Corresponde la función de inspección de las obras a los superiores jerárquicos del Director dentro de la 
organización de la Dirección General de Carreteras, sin perjuicio de la inspección complementaria que 
pueda establecerse al amparo de la Cláusula 21 del PCAG.  

Si, excepcionalmente, el Director estuviera afecto a Servicio distinto al que haya sido adscrita la obra, y en 
defecto de lo que disponga la Resolución en la que se le designe para tal función, el Servicio, a los 
exclusivos efectos de inspección, designará las personas u órganos a quienes compete dicha función. 

103.2 COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

El Director de las Obras será responsable de los replanteos necesarios para su ejecución y suministrará al 
Contratista la información que se precise, para que las obras puedan ser realizadas. El Contratista será 
directamente responsable de los replanteos particulares y de detalle.  

El Contratista deberá proveer a su costa, todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios para 
efectuar los citados replanteos y determinar los puntos de control o de referencia que se requieran. 
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Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de Comprobación del Replanteo; al cual 
se unirá el expediente de la obra, entregándose una copia al Contratista. 

103.3 PROGRAMA DE TRABAJOS 

Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 128 y 129 del RGC y en la Cláusula 27 del PCAG. El Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares, bien expresamente, por citación de Instrucción de carácter 
general dictada al amparo del Artículo 74 del RGC, o mediante referencia al Programa que con carácter 
informativo figure en el Proyecto aprobado, fijará el método a emplear, tales como diagrama de barras, 
Pert, C. P. M. o análogos, y grado de desarrollo, especificando los grupos de unidades de obra que 
constituyen cada una de las actividades, los tramos en que deben dividirse las obras, y la relación de obras, 
como túneles, grandes viaductos y análogas, que exigen un programa específico. El programa de trabajos 
deberá tener en cuenta los períodos que la Dirección de obra precisa para proceder a los replanteos de 
detalle y a los preceptivos ensayos de aceptación. 

El programa de trabajos se realizará conforme a los criterios de estructuración establecidos por la 
Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, seguidos en la elaboración de mediciones y 
presupuestos, ordenados según la estructura del Programa de Trabajos contenida en el anejo 
correspondiente de “Plan de Obras”.  

Dentro del plazo general de ejecución se preverán los necesarios para la primera etapa de las obras 
(instalaciones, replanteos, etc.), así como para la última (inspecciones, remates, etc.). 

El Contratista deberá someter a la aprobación de la Dirección de las obras un Programa de Trabajos, 
indicando el orden en que ha de proceder y los métodos por los que se propone llevar a cabo las obras, 
incluyendo un diagrama de Gantt, y un gráfico de las valoraciones de obra mensuales y al origen, previstas. 
La Dirección de Obra podrá realizar las observaciones y correcciones que estime pertinentes en orden a 
conseguir un adecuado desarrollo de las obras.  

Una vez aprobado el Programa de Trabajo se considerará, a todos los efectos, como documento básico y 
contractual. El programa deberá mantenerse en todo momento actualizado, debiendo comprobarse el 
cumplimiento del mismo o, en caso contrario, analizar las causas de la posible desviación con la Dirección 
de Obra y proponer a ésta las posibles soluciones.  

La programación de los trabajos será actualizada por el Contratista cuantas veces sea requerido para ello 
por el Director de las obras. No obstante, tales revisiones no eximen al contratista de su responsabilidad 
de los plazos de ejecución estipulados en el contrato de adjudicación. El incumplimiento de los plazos 
parciales o total en la ejecución de las obras por demora del Contratista se sancionará según determina el 
Pliego de Cláusulas Administrativas de La Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.  

Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al Contratista, se concederá por la Administración 
un plazo que será por lo menos, igual al tiempo perdido. 

 

103.4 ORDEN DE INICIO DE LAS OBRAS 

El Contratista iniciará las obras tan pronto como reciba la orden del Ingeniero Director de las obras y 
comenzará los trabajos en los puntos que se señalen. 

ARTÍCULO 104. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

104.1 REPLANTEO DE DETALLE DE LAS OBRAS 

El Director de Obra será responsable de los replanteos generales necesarios para su ejecución, fijando los 
distintos puntos básicos, y suministrará al Contratista toda la información que se precise para que las obras 
puedan ser realizadas. El Contratista será directamente responsable de los replanteos particulares y de 
detalle. 

Del resultado de la comprobación del replanteo se levantará el correspondiente Acta que firmarán los 
concurrentes a la misma. 

Podrán realizarse, con posterioridad al replanteo general y a su comprobación, y conforme lo exija el 
programa de trabajos, los replanteos de detalle que complementan el general sin modificarlo, destinados a 
fijar puntos de las curvas, ejes y dimensiones de obras transversales, origen y final de las longitudinales, 
puntos intermedios en las alineaciones rectas y perfiles transversales en el terreno para su utilización en la 
medición de los movimientos de tierras. 

Las operaciones de replanteo deberán realizarse con errores probables menores de un centímetro en las 
distancias, y un minuto centesimal en los ángulos. 

Los replanteos de detalle deberán ser realizados por el Contratista, basándose en los datos suministrados 
por el Director de las Obras y con la inspección de éste, que dará su aprobación a dichos replanteos, sin 
cuyo requisito no podrán ejecutarse las obras determinadas por ellos. 

104.2 EQUIPOS DE MAQUINARÍA 

El Contratista queda obligado a aportar a las obras el equipo de maquinaria y medios auxiliares necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las mismas en los plazos establecidos en el contrato. 

La maquinaria permanecerá en obra mientras se están ejecutando unidades en las que hayan de utilizarse 
y no podrán ser retirados sin conocimiento del Ingeniero Director de las Obras. Las piezas averiadas serán 
reemplazadas siempre que su reparación pudiera suponer una alteración del programa de trabajo. 

Cualquier modificación que el Contratista propusiere introducir en un equipo de maquinaria cuya aportación 
revista carácter obligatorio, por venir exigida en el Contrato o haber sido comprendida en la licitación, 
necesitará la aprobación de la Administración, previo informe del Director de las Obras. 
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El Contratista propondrá los equipos de maquinaria a emplear en la ejecución de las obras, que serán 
aprobados por el Director de las Obras después de las pruebas de fabricación, en su caso, y de la 
realización del tramo de prueba. 

El tráfico de maquinaria pesada que se producirá durante la fase de construcción ha de planificarse 
utilizando aquellas rutas que resultasen menos molestas para las zonas pobladas próximas, contando para 
ello con las rutas que las circunvalen y, si fuera preciso, contando con la presencia de agentes que controlen 
el tráfico. En el caso de existir una imposibilidad técnica para conseguirlo se facilitará una circulación fluida 
al atravesar las zonas residenciales, limitando a su vez la velocidad máxima para minimizar en lo posible 
la emisión de ruidos, vibraciones y gases. 

104.3 ENSAYOS Y CONTROL DE CALIDAD 

Será obligatoria la comprobación de la calidad de los materiales y las obras ejecutadas, realizándose los 
ensayos y series de ensayos que se prescriben en la normativa vigente, debiendo tenerse en cuenta, de 
manera muy especial, la publicación de la Dirección General de Carreteras "Recomendaciones para el 
control de calidad en obras de carreteras" 

El Director de Obra podrá variar, si así lo considera necesario, el número o la frecuencia de los ensayos 
establecidos en las normativas de aplicación. 

El precio de cada unidad de obra incluye los ensayos del Plan de Aseguramiento de la Calidad acordes 
con las prescripciones que al respecto se indican en las recomendaciones para el control de calidad en 
obras de carreteras. 

Además, durante la duración de las obras, la Dirección de Obra podrá exigir la realización de ensayos 
adicionales. El coste global de estos ensayos adicionales será cuenta de la Administración. 

104.4 MATERIALES 

Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinan y, habiéndose tenido en cuenta en las 
bases de precios y formación de presupuestos, se entiende que serna de la mejor calidad en su clase de 
entre los existentes en el mercado. 

Por ello, y aunque por sus características singulares o menor importancia relativa no hayan merecido ser 
objeto de definición más explicita, su uso quedara condicionado a la aprobación de ingeniero Director, quien 
podrá determinar las pruebas o ensayos de recepción que están adecuados al efecto.  

En todo caso los materiales serán de igual o mejor calidad que la que pudiera deducirse de su procedencia, 
valoración o características, citadas en algún documento del proyecto, se sujetarán a normas oficiales o 
criterios de buena fabricación del ramo, y el Ingeniero Director podrá exigir su suministro por firma que 
ofrezca las adecuadas garantías. Será obligatorio el marcado CE de los áridos. 

Las cifras que para pesos o volúmenes de materiales figuran en las unidades compuestas del Cuadro de 
Precios servirán sólo para el conocimiento del coste de estos materiales acopiados a pie de obra, pero por 
ningún concepto tendrán valor a efectos de definir las proporciones de las mezclas ni el volumen necesario 
en acopios para conseguir la unidad de éste compactada en obra. 

104.5 ACOPIOS 

El Contratista, por su cuenta y, previa aprobación del Ingeniero Director de las Obras, deberá 
adecuar zonas en la obra para el emplazamiento de acopios e instalar los almacenes precisos 
para la conservación de materiales, evitando su destrucción o deterioro. 

Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de los acopios 
serán de cuenta del Contratista. 

104.6 TRABAJOS NOCTURNOS 

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por el Director de las obras, y realizarse 
solamente en las unidades de obra que él indique. El contratista deberá instalar equipos de iluminación, 
del tipo e intensidad que el Director de las obras ordene, y mantenerlos en perfecto Estado mientras duren 
los trabajos 

104.7 TRABAJOS DEFECTUOSOS 

El Contratista responderá de la ejecución de las obras y de las faltas que en ellas hubiere, hasta que se 
lleve a cabo la recepción de las obras. 

Si alguna obra no se hallase ejecutada con arreglo a las condiciones del contrato y fuera, sin embargo, 
admisible a juicio del Ingeniero Director de las obras, podrá ser recibida, quedando el adjudicatario obligado 
a conformarse, sin derecho a reclamación, con la rebaja económica que el Ingeniero Director estime, salvo 
en el caso en que el adjudicatario opte por la demolición a su costa y las rehaga con arreglo a las 
condiciones del Contrato. 

El Director de las Obras propondrá a la Administración la aceptación de unidades de obra defectuosas o 
que no cumplan estrictamente las condiciones del Contrato, si estimase que su mejoría es factible sin 
perjuicio de las obras, indicando los medios y operaciones necesarios para la realización de dicha mejoría. 
En este caso el Contratista quedará obligado a efectuar estas operaciones de mejora a su cargo, a no ser 
que prefiriere demoler y reconstruir las unidades defectuosas, por su cuenta y con arreglo a las condiciones 
del Contrato. 

El Director de las Obras, en el caso de que se decidiese la demolición y reconstrucción de cualquier obra 
defectuosa, podrá exigir del Contratista la propuesta de las pertinentes modificaciones en el Programa de 
Trabajos, maquinaria, equipo y personal facultativo, que garanticen el cumplimiento de los plazos o la 
recuperación, en su caso, del retraso padecido. 
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El Director de las Obras ordenará, antes de la recepción, la demolición y reposición de las unidades de 
obra mal ejecutadas o defectuosas. Los gastos que de estas operaciones se deriven, correrán por cuenta 
del Contratista. 

104.8 CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE DESVIOS 

Se define como desvíos provisionales y señalización durante la ejecución de las obras al conjunto de obras 
accesorias, medidas y precauciones que el Contratista está obligado a realizar y adoptar durante la 
ejecución de las obras para mantener la circulación en condiciones de seguridad. 

Estos trabajos se realizarán conforme a la Orden Circular nº 300/89 P.P. de la Dirección General de 
Carreteras y a la Instrucción 8.3-I.C., siendo obligación por parte del Contratista de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 2, 3, 4, 5 y 6 de la O.M. de 31 de Agosto de 1.987. y demás disposiciones al 
respecto que existan o pudiesen entrar en vigor antes de la terminación de las obras. 

104.8.1 NORMAS GENERALES 

· El Contratista estará obligado a establecer contacto, antes de dar comienzo a las obras, con el 

Ingeniero Director de las Obras, con el fin de recibir del mismo las instrucciones particulares 

referentes a las medidas de seguridad a adoptar, así como las autorizaciones escritas que se 

consideren eventualmente necesarias y cualquier otra prescripción que se considere conveniente 

· El Contratista informara anticipadamente al ingeniero Director acerca de cualquiera variación de los 

trabajos a lo largo de la carretera. 

· En el caso de que se observe falta de cumplimiento de las presentes normas, las obras quedaran 

interrumpidas hasta que el Contratista haya dado cumplimiento a las disposiciones recibidas. 

· En el caso de producirse incidentes o cualquier clase de hechos lesivos para los usuarios y sus 

bienes por efecto de falta de cumplimiento de las normas de seguridad, la responsabilidad de 

aquellos recaerá sobre el Contratista, el cual asumirá las consecuencias de carácter legal. 

· Ninguna obra podrá realizarse en caso de niebla, de precipitaciones de nieve o de condiciones que 

puedan, de alguna manera, limitar la visibilidad o las características de adherencia del piso. 

En el caso de que aquellas condiciones negativas se produzcan una vez iniciadas las obras, éstas deberán 
ser suspendidas inmediatamente, con la separación de todos y cada uno de los elementos utilizados en 
las mismas y de sus correspondientes señalizaciones, no dando ello lugar en ningún caso a indemnización 
alguna por parte de la Administración. 

La presente norma no se aplica a los trabajos que tienen carácter de necesidad absoluta en todos los casos 
de eliminación de situaciones de peligro para la circulación. Tal carácter deberá ser decidido en todo caso 
por el Ingeniero Director, a quien compete cualquier decisión al respecto. 

· El Director de Obra ratificará o rectificará el tipo de señal a emplear conforme a las normas vigentes 

en el momento de la construcción, siendo de cuenta y responsabilidad del Contratista el 

establecimiento, vigilancia y conservación de las señales que sean necesarias. 

· El Contratista señalará la existencia de zanjas abiertas, impedirá el acceso a ellas a todas las 

personas ajenas a la obra y vallará toda zona peligrosa, debiendo establecer la vigilancia necesaria, 

en especial por la noche, para evitar daños al tráfico y a las personas que hayan de atravesar la 

zona de las obras. 

· El Contratista bajo su cuenta y responsabilidad, asegurará el mantenimiento del tráfico en todo 

momento durante la ejecución de las obras. 

· Cuando la ausencia de personal de vigilancia o un acto de negligencia del mismo produzca un 

accidente o cualquier hecho lesivo para los usuarios o sus bienes, la responsabilidad recaerá sobre 

el Contratista, el cual asumirá todas las consecuencias de carácter legal. 

· A la terminación de las obras, el Contratista deberá dejar perfectamente limpio y despejado el tramo 

de calzada que se ocupó, sacando toda clase de materiales y de desperdicios de cualquier tipo que 

existieran allí por causa de la obra. 

· Si se precisase realizar posteriores operaciones de limpieza debido a la negligencia del Contratista, 

serán efectuadas por el personal de conservación, con cargo al Contratista. 

En los casos no previstos en estas normas o bien en situaciones de excepción (trabajos de realización 
imprescindible en condiciones precarias de tráfico o de visibilidad), el Ingeniero Director podrá dictar al 
Contratista disposiciones especiales en sustitución o en derogación de las presentes normas. 

104.9 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA DE OBRAS E INSTALACIONES 

El contratista será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia, y 
determinara las medidas que deban adoptarse en cada ocasión para señalizar, balizar y, en su caso, 
defender las obras que afecten a la libre circulación. El Director de las obras podrá introducir las 
modificaciones y ampliaciones que considere adecuadas para cada tajo, mediante las oportunas órdenes 
escritas, las cuales serán de obligado cumplimiento por parte del contratista.  

No deberán iniciarse actividades que afecten a la libre circulación por una carretera sin que se haya 
colocado la correspondiente señalización, balizamiento y, en su caso, defensa. Estos elementos deberán 
ser modificados e incluso retirados por quien los coloco, tan pronto como varíe o desaparezca la afección 
a la libre circulación que origino su colocación, cualquiera que fuere el periodo de tiempo en que no 
resultaran necesarios, especialmente en horas nocturnas y días festivos. Si no se cumpliera lo anterior la 
administración podrá retirarlos, bien directamente o por medio de terceros, pasando el oportuno cargo de 
gastos al contratista, quien no podrá reemprender las obras sin abonarlo ni sin restablecerlos.  

Si la señalización de instalaciones se aplicase sobre instalaciones dependientes de otros organismos 
públicos, el contratista estará además obligado a lo que sobre el particular establezcan éstos; siendo de 
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cuenta de aquél los gastos de dicho organismo en ejercicio de las facultades inspectoras que sean de su 
competencia. 

104.10 PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

104.10.1 Drenaje 

Durante las diversas etapas de su construcción, las obras se mantendrán en todo momento en perfectas 
condiciones de drenaje. Las cunetas y demás desagües se conservaran y mantendrán de modo que no se 
produzcan erosiones en los taludes adyacentes. 

104.10.2 Heladas 

Cuando se teman heladas, el contratista protegerá todas las zonas de las obras que pudieran ser 
perjudicadas por ellas. Las partes dañadas se levantaran y reconstruirán a su costa, de acuerdo con el 
presente pliego. 

104.10.3 Incendios 

El contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control de incendios, y a 
las instrucciones complementarias que figuren en el pliego de prescripciones técnicas particulares, o que 
se dicten por el Director de las obras.  

En todo caso, adoptara las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos innecesarios, y será 
responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la ejecución de las obras, así como de 
los daños y perjuicios que se pudieran producir. 

104.11 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NO ESPECIFICADAS EN ESTE PLIEGO 

Cuando el Director de las obra ordenase, en caso de emergencia, la realización de aquellas unidades de 
obra que fueran imprescindibles o indispensables para garantizar o salvaguardar la permanencia de partes 
de obra ya ejecutadas anteriormente, o para evitar daños inmediatos a terceros, si dichas unidades de obra 
no figurasen en los cuadros de precio del contrato, o si su ejecución requiriese alteración de importancia 
en los programas de trabajo y disposición de maquinaria, dándose asimismo las circunstancias de que tal 
emergencia no fuere imputable al contratista ni consecuencia de fuerza mayor, este formulara las 
observaciones que estimase oportunas a los efectos de la tramitación de las subsiguiente modificación de 
obra, a fin de que el Director de las obras, si lo estimase conveniente, compruebe la procedencia del 
correspondiente aumento de gastos.. 

ARTÍCULO 105. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 

105.1 DAÑOS Y PERJUICIOS 

El Contratista indemnizará por su cuenta todos los daños causados a terceros como consecuencia de las 
operaciones que requiera la ejecución de las obras. 

Cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de 
la Administración, será esta responsable de dichos daños en cuyo caso, la Administración podrá exigir al 
Contratista la reparación material del daño causado por razones de urgencia, teniendo derecho el 
Contratista a que se abonen los gastos que tal reparación ocasiones. 

105.2 OBJETOS ENCONTRADOS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 19 del PCAG.  

Además de lo previsto en dicha Cláusula, si durante las excavaciones se encontraran restos arqueológicos, 
se suspenderán los trabajos y se dará cuenta con la máxima urgencia a la Dirección. En el plazo más 
perentorio posible, y previos los correspondientes asesoramientos, el Director confirmará o levantará la 
suspensión, de cuyos gastos, en su caso, podrá reintegrarse el Contratista 

105.3 EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES 

El Contratista está obligado a cumplir las órdenes de la Dirección de las Obras cuyo objeto sea evitar la 
contaminación del aire, cursos de agua, lagos, mares, cosechas y en general cualquier clase de bien 
público o privado que pudieran producir las obras o instalaciones y talleres anejos a las mismas, aunque 
hayan sido instalados en terreno de propiedad del Contratista, dentro de los límites impuestos en las 
disposiciones vigentes sobre Medio Ambiente. 

105.3 PERMISOS Y LICENCIAS 

El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias para la ejecución de las obras, con la excepción 
de los correspondientes a la expropiación de las zonas afectadas directamente por aquéllas.  

Serán a cargo del Contratista los derechos de acometida de la línea eléctrica, incluyendo los gastos de 
Visado, Legalización y Contratación. El Contratista tomará cuantas medidas de precaución sean necesarias 
durante la ejecución para proteger al público y facilitar el tráfico.  

Mientras dure la ejecución de las obras, se establecerán en todos los puntos donde sea necesario, y con 
el fin de mantener la debida seguridad en el tráfico ajeno a la obra, en los peatones y con respecto al propio 
tráfico, las señales de balizamiento preceptivas por la normativa vigente. La permanencia de estas señales 
deberá estar garantizada por el número de vigilantes que sea necesario. Tanto las señales como los 
jornales de los referidos vigilantes serán de cuenta del Contratista. 

105.4 DEMORAS INJUSTIFICADAS EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista está obligado a cumplir los plazos parciales que fije el Programa de Trabajo aprobado al 
efecto, y el plazo total con las condiciones que en su caso se indiquen. 
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La demora injustificada en el cumplimiento de dichos plazos acarreará la aplicación al Contratista de las 
sanciones previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

ARTÍCULO 106. MEDICIÓN Y ABONO 

106.1 MEDICIÓN DE LAS OBRAS 

Para cada unidad de obra se define en este Pliego su medición y abono para proceder en su momento al 
cálculo de las certificaciones y para en caso de rescisión del contrato por causas achacables a la 
Administración, calcular el costo de la obra realizada. Todos los materiales, medios y operaciones 
necesarios para la ejecución de las unidades de obra se consideran incluidos en el precio de las mismas, 
a menos que en la medición y abono de la correspondiente unidad se diga explícitamente otra cosa. 

El suministro, transporte y colocación de los materiales, salvo que se especifique lo contrario, está incluido 
en la unidad, por tanto, no es objeto de abono independiente. 

La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar serán las definidas en este Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 

Cuando el Pliego indique la necesidad de pesar materiales, el Contratista deberá situar las básculas o 
instalaciones necesarias, debidamente calibradas, en los puntos que designe la Dirección de Obra. Dichas 
instalaciones o básculas serán a costa del Contratista, salvo que se especifique lo contrario en los 
correspondientes documentos contractuales. 

106.2 ABONO DE OBRAS  

106.2.1 Certificaciones 

El Ingeniero Director de las Obras expedirá y tramitará las certificaciones de la obra ejecutada, en los diez 
días siguientes del período a que correspondan, tomando como base la relación valorada. 

El Ingeniero Director podrá exigir las modificaciones necesarias en el Programa de Trabajos, de forma que 
la ejecución de las unidades de obra que deban desarrollarse sin solución de continuidad no se vea 
afectada por la aceleración de parte de dichas unidades. 

106.2.2 Anualidades 

El contratista no puede bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar modificación alguna de los precios 
señalados en letra, en el Cuadro de Precios, los cuales son los que sirven de base a la adjudicación y los 
únicos aplicables a los trabajos contratados con la baja correspondiente, según la mejora, que se hubiese 
obtenido en la licitación. 

Todas las unidades de obra de este Pliego y las no definidas explícitamente, se abonarán de acuerdo con 
los precios unitarios del Cuadro de Precios del concurso. 

106.2.3 Precios unitarios 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 51 del PCAG.  

De acuerdo con lo dispuesto en dicha Cláusula, los precios unitarios fijados en el Contrato para cada unidad 
de obra cubrirán todos los gastos efectuados para la ejecución material de la unidad correspondiente, 
incluidos los trabajos auxiliares, siempre que expresamente no se diga lo contrario en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares y figuren en el Cuadro de Precios los de los elementos excluidos 
como unidad independiente. 

106.2.4 Partidas alzadas 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 52 del PCAG.  

Además de lo que se prescribe en dicha Cláusula, las partidas alzadas de abono íntegro deberán incluirse 
en los Cuadros de Precios del Proyecto. 

106.3 OTROS GASTOS DE CUENTA DEL CONTRATISTA 

Serán de cuenta del Contratista la indemnización a los propietarios de los derechos que les correspondan 
y todos los daños que se causen en la explotación de canteras, la extracción de tierras para la ejecución 
de terraplenes, el establecimiento de almacenes, talleres o depósitos, los que se originen con la habilitación 
de caminos y vías provisionales para el transporte y, en general, cualquier operación que se derive de la 
propia ejecución de las obras. 

También serán a cuenta del Contratista las indemnizaciones a que hubiere lugar por perjuicios ocasionados 
a terceros como consecuencia de accidentes debidos a una señalización o protección insuficiente o 
defectuosa, así como los gastos de vigilancia para el perfecto mantenimiento de las medidas de seguridad. 

Serán de cuenta del Contratista, entre otros, los gastos que originen el replanteo general de las obras o su 
comprobación, y los replanteos parciales, los de conservación durante el mismo plazo de toda clase de 
desvíos, los derivados de mantener tráficos intermitentes mientras que se realicen los trabajos. 

Asimismo, el Contratista está obligado a asumir los gastos de los ensayos de control que realice la Dirección 
de Obra hasta un máximo de un uno (1%) del Presupuesto de Ejecución Material. 

En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, serán de cuenta del 
Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los medios auxiliares 
empleados o no en la ejecución de las obras.
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2. PARTE 2ª. MATERIALES 

ARTÍCULO 211. BETUNES ASFÁLTICOS 

211.1 DEFINICIÓN 

Se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados sólidos o viscosos, preparados a partir 
de hidrocarburos naturales por destilación, oxidación, o "cracking" que contienen una baja proporción de 
productos volátiles, poseen propiedades aglomerantes características, y son sencillamente solubles en 
sulfuro de carbono. 

211.2 CONDICIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 
de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, 
el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 
declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de 
las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que 
los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento 
de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, 
en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Los betunes asfálticos deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo establecido en las 
normas UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 y UNE-EN 13924-2.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente 
en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de 
productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. De 
forma explícita se prohíbe el uso de betunes asfálticos que contengan alquitranes u otras sustancias 
derivadas de la destilación de productos carbonosos -hulla u otros-, o betunes oxidados. 

211.3 DENOMINACIÓNES 

La denominación de los betunes asfálticos convencionales y duros se compondrá de dos números, 
representativos de su penetración mínima y máxima, determinada según la norma UNE-EN 1426, 
separados por una barra inclinada a la derecha (/). 

En los betunes asfálticos multigrado la denominación se compondrá de las letras MG seguidas de cuatro 
números, los dos primeros indicativos de su penetración mínima y máxima, determinada de acuerdo con 
la norma UNE-EN 1426, separados por una barra inclinada a la derecha (/); y el tercer y cuarto número, 
precedido de un guión (-), y a su vez separados por una barra inclinada a la derecha (/), representativos 
del rango del punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427). 

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán los betunes asfálticos de la tabla 211.1. De acuerdo 
con su denominación, las características de dichos betunes asfálticos deberán cumplir las especificaciones 
de las tablas 211.2.a y 211.2.b, conforme a lo establecido en los anexos nacionales de las normas UNE-
EN 12591, UNE-EN 13924-1 y UNE-EN 13924-2. 

 
BETÚN ASFÁLTICO 

DURO 
NORMA UNE-EN 13924-1 

BETÚN ASFÁLTICO 
CONVENCIONAL 

NORMA UNE-EN 12591 

BETÚN ASFÁLTICO 
MULTIGRADO 

NORMA UNE-EN 13924-2 
15/25   

 35/50 MG 35/50-5969 
 50/70 MG 50/70-54/64 
 70/100  
 160/220  

 

211.4 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas. Las cisternas dispondrán de un elemento 
adecuado para la toma de muestras, estarán provistas de termómetros situados en puntos bien visibles, y 
deberán estar preparadas para poder calentar el betún asfáltico cuando, por cualquier anomalía, la 
temperatura disminuya y pueda impedir su trasiego. 

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que deberán 
estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos 
de medida y seguridad necesarios situados en puntos de fácil acceso. 

Los tanques deberán ser calorífugos y dispondrán de una válvula adecuada para la toma de muestras. 
Deberán estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles y dotados de su propio sistema 
de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, la temperatura del producto se desvíe de la 
fijada para el almacenamiento en más de diez grados Celsius (±10 º C). 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas 
empleadas para el transporte de betún asfáltico estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para 
el trasiego rápido de su contenido a los mismos. 

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego del betún 
asfáltico, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste al equipo de empleo, 
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deberán estar calefactadas, aisladas térmicamente y dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y 
perfectamente después de cada aplicación o jornada de trabajo 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los sistemas de transporte 
y trasiego y las condiciones de almacenamiento, en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y 
de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente, 
hasta la comprobación de las características que estime convenientes, de entre las incluidas en las tablas 
211.2.a y 211.2.b. 

211.5 RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada cisterna de betún asfáltico que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la información relativa 
al etiquetado y marcado CE de la norma correspondiente UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 
13924-2. 

El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos:  
- Nombre y dirección de la empresa suministradora.  
- Fecha de fabricación y de suministro.  
- Identificación del vehículo que lo transporta.  
- Cantidad que se suministra. 
 - Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado de acuerdo con la 
denominación especificada en este artículo.  
- Nombre y dirección del comprador y del destino.  
- Referencia del pedido. 
El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 
- Símbolo del marcado CE.  
- Número de identificación del organismo de certificación.  
- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.  
- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.  
- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.  
- Referencia a la norma europea correspondiente (EN 12591, EN 13924-1 o EN 13924-2).  
- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 
- Información sobre las características esenciales incluidas en la norma correspondiente (UNE-EN 12591, 
UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2):  

§ Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, norma UNE-EN 1426). 

§ Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, norma UNE-EN 1427). 

§ Dependencia de la consistencia con la temperatura (índice de penetración, Anexo A de la norma 

UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2).  

§ Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y elevada (resistencia al 

envejecimiento, norma UNE-EN 12607-1):  

- penetración retenida (norma UNE-EN 1426).  

- incremento del punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427).  

- cambio de masa (norma UNE-EN 12607-1).  

§ Fragilidad a baja temperatura de servicio (punto de fragilidad Fraass, norma UNE-EN 12593), sólo 

en el caso de los betunes de la norma UNE-EN 12591 o norma 13924-2. 

El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre la temperatura máxima de 
calentamiento, el rango de temperatura de mezclado y de compactación, el tiempo máximo de 
almacenamiento, en su caso, o cualquier otra condición que fuese necesaria para asegurar uniformidad y 
mantenimiento de las propiedades del producto durante todo el proceso de fabricación y puesta en obra. 

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el fabricante, de que el 
ligante no contiene en su composición alquitranes u otras sustancias derivadas de la destilación de 
productos carbonosos, ni tampoco betunes oxidados 

211.6 CONTROL DE CALIDAD 

211.6.1 Control de recepción 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en 
la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. 
Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si 
se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización 
de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se seguirán los 
criterios que se indican a continuación. 

De cada cisterna de betún asfáltico que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un 
kilogramo (1 kg) (norma UNE-EN 58), en el momento del trasvase del material de la cisterna al tanque de 
almacenamiento. Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración (norma UNE-
EN 1426), y la otra se utilizará para ensayos de contraste en caso de ser necesario. 

211.6.2 Control a la entrada del mezclador 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 
211.7 de este artículo, a la cantidad de trescientas toneladas (300 t) de betún asfáltico. En cualquier caso, 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de 
lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg) (norma UNE-EN 58), en algún 
punto situado entre la salida del tanque de almacenamiento y la entrada del mezclador. 
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Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración (norma UNE-EN 1426), del 
punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427) y se calculará el índice de penetración (Anexo A de la 
UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2, según corresponda). La otra muestra se utilizará 
para ensayos de contraste en caso de ser necesario. 

211.6.3 Control adicional 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir la realización de los ensayos necesarios 
para la comprobación de las características especificadas en las tablas 211.2.a y 211.2.b, con una 
frecuencia recomendada de una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la 
obra, por cada tipo y composición de betún asfáltico. 

ARTÍCULO 214. EMULSIONES BITUMINOSAS 

214.1 DEFINICIÓN 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante 
hidrocarbonado y eventualmente un polímero, en una solución de agua y un agente emulsionante. 

214.2 CONDICIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 
de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, 
el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 
declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de 
las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que 
los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento 
de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, 
en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

214.3 DENOMINACIONES 

La denominación de las emulsiones bituminosas catiónicas modificadas o no, seguirá el siguiente esquema, 
de acuerdo con la norma UNE-EN 13808: 

 

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán las emulsiones bituminosas de las tablas 214.1 y 
214.2, según corresponda. De acuerdo con su denominación, las características de dichas emulsiones 
bituminosas deberán cumplir las especificaciones de las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b, 
conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 13808. 

 
DENOMINACIÓN 
UNE-EN 13808 

APLICACIÓN 

C60B3 ADH 
C60B2 ADH 

Riegos de adherencia 
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DENOMINACIÓN 
UNE-EN 13808 

APLICACIÓN 

C60B3 TER 
C60B2 TER 

Riegos de adherencia 
(termoadherente) 

C60BF4 IMP 
C50BF4 IMP 

Riegos de imprimación 

C60B3 CUR 
C60B2 CUR 

Riegos de curado 

C60B4 MIC 
C60B5 MIC 

Microaglomerados en frío 

C60B5 REC Reciclados en frío 

 
DENOMINACIÓN 
UNE-EN 13808 APLICACIÓN 

C60B3 ADH 
C60B2 ADH Riegos de adherencia 

C60B3 TER 
C60B2 TER 

Riegos de adherencia 
(termoadherente) 

C60BP4 MIC 
C60BP5 MIC Microaglomerados en frío 

 

214.4 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

La emulsión bituminosa se transportará en cisternas y se almacenará en uno o varios tanques, 
adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que 
trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en puntos 
de fácil acceso. Además dispondrán de una válvula adecuada para la toma de muestras. 

Las emulsiones bituminosas de rotura lenta (clase de rotura 4 y 5), para microaglomerados y reciclados en 
frío, se transportarán en cisternas completas o, al menos al noventa por ciento (>90%) de su capacidad, 
preferiblemente a temperatura ambiente y siempre a una temperatura inferior a cincuenta grados Celsius 
(<50 ºC), para evitar posibles roturas parciales de la emulsión durante el transporte. 

En emulsiones de rotura lenta y en las termoadherentes que vayan a estar almacenadas más de siete días 
(>7 d), será preciso asegurar su homogeneidad previamente a su empleo, con un sistema de agitación y 
recirculación, u otro método aprobado por el Director de las Obras. 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas 
empleadas para el transporte de emulsión bituminosa estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos 
para el trasiego rápido. 

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego de la emulsión 
bituminosa, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste al equipo de aplicación 
en obra o mezclador, deberán estar dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente 
después de cada aplicación o jornada de trabajo. 

214.5 RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada cisterna de emulsión bituminosa catiónica que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la 
información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma UNE-EN 13808. 

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

- Fecha de fabricación y de suministro.  

- Identificación del vehículo que lo transporta.  

- Cantidad que se suministra.  

- Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa suministrada, de acuerdo con la 
denominación especificada en este artículo.  

- Nombre y dirección del comprador y del destino.  

- Referencia del pedido.  

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información:  

- Símbolo del marcado CE.  

- Número de identificación del organismo de certificación.  

- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.  

- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.  

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.  

- Referencia a la norma europea EN 13808.  

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.  

- Información sobre las características esenciales de la emulsión incluidas en la norma UNE-EN 13808:  

·  Viscosidad (tiempo de fluencia, norma UNE-EN 12846-1). 
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·  Efecto del agua sobre la adhesión del ligante (adhesividad, norma UNEEN 13614).  

·  Comportamiento a rotura (índice de rotura, norma UNE-EN 13075-1 y en su caso, estabilidad en 
la mezcla con cemento, norma UNE-EN 12848).  

- Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1):  

·  Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, norma UNE-EN 1426).  

·  Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, norma UNE-EN 
1427).  

·  Cohesión para el ligante residual en emulsiones bituminosas modificadas (ensayo del péndulo, 
norma UNE-EN 13588). 

- Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1), seguido de 
estabilización (norma UNE-EN 13074-2):  

·  Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración retenida, 
norma UNE-EN 1426).  

·  Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio elevada (incremento del punto de 
reblandecimiento, norma UNE-EN 1427).  

·  Durabilidad de la cohesión en emulsiones bituminosas modificadas (ensayo del péndulo, 
norma UNE-EN 13588).  

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el fabricante, de que 
la emulsión no contiene en su composición alquitranes u otras sustancias derivadas de la destilación 
de productos carbonosos, ni tampoco betunes oxidados. 

214.6 CONTROL DE CALIDAD 

214.6.1 Control de recepción 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en 
la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. 
Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si 
se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización 
de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se seguirán los 
criterios que se indican a continuación. 

De cada cisterna de emulsión bituminosa que llegue a la obra se tomará dos (2) muestras de, al menos, 
dos kilogramos (2 kg), de acuerdo con la norma UNE-EN 58, en el momento del trasvase del material de 
la cisterna al tanque de almacenamiento. 

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 

- Carga de las partículas (norma UNE-EN 1430).  

- Propiedades perceptibles (norma UNE-EN 1425).  

- Índice de rotura (norma UNE-EN 13075-1).  

- Contenido de agua (norma UNE-EN 1428). 

- Tamizado (norma UNE-EN 1429).  

- Tiempo de fluencia (norma UNE-EN 12846-1) 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de contraste si fueran 
necesarios. 

En cualquier caso, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá fijar algún otro criterio 
adicional para el control de recepción de las cisternas. 

214.8 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de las emulsiones asfálticas se realizará por tonelada realmente empleada según lo 
indicado para las unidades de obra de las que forma parte (riegos de adherencia y riegos de imprimación). 

ARTÍCULO 240. BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

240.1 DEFINICIÓN 

Se denominan barras corrugadas para hormigón estructural aquellos productos de acero de forma 
sensiblemente cilíndrica que presentan en su superficie resaltos o estrías con objeto de mejorar su 
adherencia al hormigón.  

Los distintos elementos que conforman la geometría exterior de estas barras (tales como corrugas, aletas 
y núcleo) se definen según se especifica en la UNE 36068 y UNE 36065. Los diámetros nominales de las 
barras corrugadas se ajustarán a la serie siguiente: 

6 - 8 - 10 - 12 - 14 - 16 - 20 - 25 - 32 y 40 mm  

La designación simbólica de estos productos se hará de acuerdo con lo indicado en la UNE 36068 



 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE GLORIETA PARA MEJORAR LA SEGURIDAD VIAL EN LA CARRETERA A-472, PK22, INTERSECCIÓN CON 

CTRA HU-6109 Y ACCESO A MANZANILLA (HUELVA)  

CLAVE: 02-HU-2132-PC 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

-15- 

 

240.2 MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 
(modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, en aplicación 
de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, 
se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Las características de las barras corrugadas para hormigón estructural cumplirán con las especificaciones 
indicadas en el apartado correspondiente del vigente “Código estructural” o normativa que la sustituya, así 

como en la UNE 36068 y UNE 36065. 

Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 

La sección equivalente no será inferior al noventa y cinco y medio por ciento (95,5%) de su sección nominal. 

La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las indicaciones del vigente” Código 

Estructural” o normativa que la sustituya. 

240.3 SUMINISTRO 

La calidad de las barras corrugadas estará garantizada por el fabricante a través del Contratista de acuerdo 
con lo indicado en el apartado correspondiente del vigente” Código Estructural” o normativa que la sustituya 

La garantía de calidad de las barras corrugadas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista 
adjudicatario de las obras 

240.4 ALMACENAMIENTO 

Serán de aplicación las prescripciones recogidas en el apartado correspondiente del vigente” Código 

Estructural” o normativa que la sustituya. 

240.5 RECEPCIÓN 

Para efectuar la recepción de las barras corrugadas será necesario realizar ensayos de control de calidad 
de acuerdo con las prescripciones recogidas en el artículo correspondiente del vigente” Código Estructural” 

o normativa que la sustituya 

240.6 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material se hará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que 
forme parte y, en su caso, según lo indicado en el cuadro de precios del proyecto. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 

 
C0201.14 EMB. DE POZO PARA CAÑO DE DIÁ, NOM. DE 600mm  Ud 
C0201.16 EMB. DE ALE. PARA CAÑO DE DIÁ, NOM. DE 600 mm  Ud 

ARTÍCULO 280. AGUA A EMPLEAR PARA MORTEROS Y HORMIGONES 

280.1 DEFINICIÓN 

Se denomina agua para emplear en el amasado o en el curado de morteros y hormigones, tanto a la natural 
como a la depurada, sea o no potable, que cumpla los requisitos que se señalan en el apartado 280.3 del 
presente pliego. 

280.2 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de morteros y hormigones, 
todas las aguas que la práctica haya sancionado como aceptables. 

El agua potable de red de grandes núcleos urbanos, que cumpla el Real Decreto 314/2016, de 29 de julio, 
por el que se modifican el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, es apta para el amasado y curado del hormigón. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las aguas, y 
salvo justificación especial de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigibles al hormigón, 
deberán cumplir las condiciones indicadas en la tabla 29, determinada conforme con los métodos de 
ensayo recogidos para cada característica en la norma UNE correspondiente. 
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280.3 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono del agua se realizará de acuerdo con lo indicado en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares para la unidad de obra de que forme parte (rellenos, suelo seleccionado, ZA y 
hormigones) 

3. PARTE 3ª. EXPLANACIONES 

ARTÍCULO 300. DESBROCE DEL TERRENO 

300.1 DEFINICIÓN 

La unidad de obra despeje y desbroce del terreno consiste en extraer y retirar de la zona de excavación 
todos los árboles, tocones, plantas, maleza, broza, escombros, basura o cualquier otro material indeseable, 
así como su transporte a vertedero. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

· Remoción de los materiales objeto de desbroce. 

· Retirado y extendido de los mismos en su emplazamiento definitivo. 

La tierra vegetal extraída en las operaciones de despeje y desbroce será acopiada para su posterior 
restitución. 

300.2 EJECUCIÓN 

300.2.1 REMOCIÓN DE LOS MATERIALES DE DESBROCE 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad 
y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Las operaciones de despeje y desbroce se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en el entorno y las construcciones existentes, de 
acuerdo con lo que sobre el particular ordene la Dirección Facultativa, quien designará y marcará los 
elementos que haya que conservar intactos. 

El desbroce se ejecutará con medios mecánicos mediante motoniveladora, tractor con orugas (con 
bulldozer y ripper) y pala cargadora con ruedas. Para el transporte de material a vertedero se usará camión 
con caja basculante. 

El desbroce se llevará a cabo con un espesor mínimo de diez centímetros (10 cm).  

El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar que la vegetación, objetos 
y servicios considerados como permanentes, resulten dañados. Cuando dichos elementos resulten 
dañados por el Contratista, este deberá reemplazarlos, con la aprobación de la Dirección Facultativa, sin 
costo para la Propiedad. 

Todos los tocones y raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán eliminados hasta una 
profundidad no inferior a cincuenta centímetros (50 cm) por debajo de la rasante de excavación ni menor 
de quince centímetros (15 cm) bajo la superficie natural del terreno. 

Fuera de la explanación los tocones que a juicio de la Dirección Facultativa sea necesario retirar, podrán 
dejarse cortados al ras del suelo. 

Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material análogo al 
suelo que ha quedado al descubierto al hacer el desbroce y se compactarán hasta que la superficie se 
ajuste a la del terreno existente. 

Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán conforme a las instrucciones 
que, al respecto, dé la Dirección Facultativa. 

Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, se cortarán y se almacenarán a 
disposición de la Administración cuidadosamente separados de los montones que hayan de ser quemados 
o desechados. 
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Los trabajos se realizarán de forma que no produzcan molestias a los ocupantes de las zonas próximas a 
la obra. 

300.2.2 RETIRADA DE LOS MATERIALES OBJETO DE DESBROCE 

Todos los subproductos forestales extraídos no susceptibles de aprovechamiento se transportarán a 
vertedero.  

Los vertederos tendrán que ser autorizados expresamente por la Dirección Facultativa, así como por los 
organismos medioambientales competentes que se vean afectados por el mismo. 

300.3 MEDICIÓN Y ABONO 

La unidad de despeje y desbroce se medirá en metros cuadrados (M2) sobre el terreno, en planta. 

El precio incluye todo lo especificado en este artículo, incluso la protección de los árboles y arbustos que 
deban ser protegidos, así como de los que tengan que ser trasplantados a juicio de la Dirección Facultativa 
y la obtención de los permisos necesarios para el vertido del material procedente del desbroce en los 
vertederos autorizados. Se incluyen así todos los medios, materiales, maquinaria, mano de obra y 
operaciones necesarias para la correcta y completa ejecución de esta unidad de obra. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 

C0100.01 DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO POR MEDIOS MECÁNICOS m2 

 

ARTÍCULO 301. DEMOLICIÓN 

301.1 DEFINICIÓN 

Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales como aceras, firmes, 
edificios, fábricas de hormigón u otros, que sea necesario eliminar para la adecuada ejecución de la obra. 
Incluye las siguientes operaciones:  

· Trabajos de preparación y de protección 

· Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones 

· Retirada de los materiales 

301.2 CLASIFICACIÓN 

Según el procedimiento de ejecución, las demoliciones pueden clasificarse del modo siguiente:  

· Demolición con máquina excavadora 

· Demolición por fragmentación mecánica 

· Demolición con explosivos 

· Demolición por impacto de bola de gran masa 

· Desmontaje elemento a elemento 

· Demolición mixta 

· Demolición por otras técnicas 

301.3 ESTUDIO DE LA DEMOLICIÓN 

Previamente a los trabajos de demolición se elaborará un estudio de demolición, que deberá ser sometido 
a la aprobación del Director de las Obras, siendo el Contratista responsable del contenido de dicho estudio 
y de su correcta ejecución. En el estudio de demolición deberán definirse como mínimo:  

· Métodos de demolición y etapas de su aplicación 

· Estabilidad de las construcciones remanentes en cada etapa, así como los apeos y cimbras 

necesarios 

· Estabilidad y protección de construcciones remanentes que no vayan a ser demolidas. Protección 

de las construcciones e instalaciones del entorno  

· Mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición 

· Medios de evacuación y definición de zonas de vertido de los productos de la demolición 

· Cronogramas de trabajos. Pautas de control 

· Medidas de seguridad y salud.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad 
y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

301.4 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

301.4.1 DERRIBO DE CONSTRUCCIONES 

El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad y del cumplimiento de 
las disposiciones vigentes al efectuar las operaciones de derribo, así como de evitar que se produzcan 
daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y del entorno, sin perjuicio 
de su obligación de cumplir las instrucciones que eventualmente dicte el Director de las Obras.  

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con las 
entidades administradoras o propietarias de las mismas. Se deberá prestar especial atención a 
conducciones eléctricas y de gas enterradas. 
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En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán ser excavados y 
eliminados hasta una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el terreno natural o nivel final de 
excavación, cubriendo una banda de al menos metro y medio (1,5 m) alrededor de la obra, salvo 
especificación en contra del Proyecto o del Director de las Obras. Los extremos abiertos de dichas 
conducciones deberán ser sellados debidamente.  

La demolición con máquina excavadora, únicamente será admisible en construcciones, o parte de ellas, de 
altura inferior al alcance de la cuchara.  

En la demolición de edificios elemento a elemento será de aplicación la Norma Tecnológica de Edificación 
correspondiente a demoliciones (NTE-ADD).  

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado inestable o peligroso.  

301.4.2 RETIRADA DE LOS MATERIALES DE DERRIBO.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras establecerán 
el posterior empleo de los materiales procedentes de las demoliciones.  

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán en 
la forma y a los lugares que señale el Director de las Obras. Los materiales no utilizables se llevarán a 
vertedero aceptado por el Director de las Obras, siendo responsabilidad del Contratista la obtención de las 
autorizaciones pertinentes, debiendo presentar al Director de las Obras copia de los correspondientes 
contratos.  

301.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Las demoliciones se abonarán por metros cúbicos (m3). Las demoliciones de firmes, aceras e isletas no 
contempladas explícitamente en el Proyecto se considerarán incluidas en la unidad de excavación, no 
dando por tanto lugar a medición o abono por separado.  

Se considera incluido en el precio, en todos los casos, la retirada de los productos resultantes de la 
demolición y su transporte a lugar de empleo, acopio o vertedero, según ordene el Director de las Obras.  

Si en el Proyecto no se hace referencia a la unidad de demoliciones, se entenderá que está comprendida 
en las de excavación, y por tanto, no habrá lugar a su medición ni abono por separado. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 

C0100.12 DEMOLICIÓN Y LEVANTADO DE PAVIMENTO DE M.B.C/HA. de 10/20 cm. d  m2 

C0100.10 FRESADO PAVIMENTO BITUMINOSO, ANCHO >2,00 M, ESPESOR < 10 CM  m2/c 

ARTÍCULO 320 EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS 

320.1 DEFINICIÓN 

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde ha de asentarse la carretera, 
incluyendo la plataforma, taludes y cunetas, así como las zonas de préstamos, previstos o autorizados, y 
el consiguiente transporte de los productos removidos al depósito o lugar de empleo. 

Se incluyen en esta unidad la ampliación de las trincheras, la mejora de taludes en los desmontes, y la 
excavación adicional en suelos inadecuados, ordenadas por el Director de las Obras. 

Se denominan "préstamos previstos" aquellos que proceden de las excavaciones de préstamos indicados 
en el Proyecto o dispuestos por la Administración, en los que el Contratista queda exento de la obligación 
y responsabilidad de obtener la autorización legal, contratos y permisos, para tales excavaciones. Se 
denominan "préstamos autorizados" aquellos que proceden de las excavaciones de préstamos 
seleccionados por el Contratista y autorizados por el Director de las Obras, siendo responsabilidad del 
Contratista la obtención de la autorización legal, contratos y permisos, para tales excavaciones. 

320.2 CLASIFICACIÓN DE LA EXCAVACIONES 

En el Proyecto se indicará, explícitamente, si la excavación ha de ser "clasificada" o "no clasificada" 

En el caso de excavación clasificada, se considerarán los tipos siguientes: 

− Excavación en roca: Comprenderá, a efectos de este Pliego y en consecuencia, a efectos de medición y 

abono, la correspondiente a todas las masas de roca, depósitos estratificados y aquellos materiales que 
presenten características de roca masiva o que se encuentren cementados tan sólidamente que hayan de 
ser excavados utilizando explosivos. Este carácter estará definido por el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares del Proyecto en función de la velocidad de propagación de las ondas sísmicas en el terreno, o 
bien por otros procedimientos contrastables durante la ejecución de la obra, o en su defecto por el Director 
de las Obras.  

− Excavación en terreno de tránsito: Comprenderá la correspondiente a los materiales formados por rocas 

descompuestas, tierras muy compactas, y todos aquellos en que no siendo necesario, para su excavación, 
el empleo de explosivos sea precisa la utilización de escarificadores profundos y pesados. La calificación 
de terreno de tránsito estará definida por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, en función de 
la velocidad de propagación de las ondas sísmicas en el terreno, o bien por otros procedimientos 
contrastables durante la ejecución de la obra, o en su defecto, por el Director de las Obras.  

− Excavación en tierra: Comprenderá la correspondiente a todos los materiales no incluidos en los 

apartados anteriores. 
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Si se utiliza el sistema de "excavación clasificada", el Contratista determinará durante la ejecución, y 
notificará por escrito, para su aprobación, al Director de las Obras, las unidades que corresponden a 
excavaciones en roca, excavación en terreno de tránsito y excavación en tierra, teniendo en cuenta para 
ello las definiciones anteriores, y los criterios definidos por el Director de las Obras. 

320.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

320.3.1 Generalidades 

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de excavación, 
ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información contenida en el Proyecto, y 
a lo que sobre el particular ordene el Director de las Obras. El Contratista deberá comunicar con suficiente 
antelación al Director de las Obras el comienzo de cualquier excavación, y el sistema de ejecución previsto, 
para obtener la aprobación del mismo. 

A este efecto no se deberá acudir al uso de sistemas de excavación que no correspondan a los incluidos 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares sobre todo si la variación pretendida pudiera dañar 
excesivamente el terreno.  

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán, en cualquier caso, las precauciones adecuadas para no 
disminuir la resistencia o estabilidad del terreno no excavado. En especial, se atenderá a las características 
tectónico-estructurales del entorno y a las alteraciones de su drenaje y se adoptarán las medidas 
necesarias para evitar los siguientes fenómenos: inestabilidad de taludes en roca o de bloques de la misma, 
debida a voladuras inadecuadas, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, 
encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras, taludes provisionales excesivos, etc.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad 
y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

320.3.2 Drenaje 

Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se mantendrán en perfectas 
condiciones de drenaje y las cunetas, bordillos, y demás elementos de desagüe, se dispondrán de modo 
que no se produzca erosión en los taludes. 

320.3.3 Tierra vegetal 

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, y que no se hubiera extraído en el desbroce, se 
removerá de acuerdo con lo que, al respecto, se señale en el Proyecto y con lo que especifique el Director 
de las Obras, en concreto, en cuanto a la extensión y profundidad que debe ser retirada. Se acopiará para 
su utilización posterior en protección de taludes o superficies erosionables, o donde ordene el Director de 
las Obras o indique el Proyecto.  

La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos excavados. La retirada, acopio 
y disposición de la tierra vegetal se realizará cumpliendo las prescripciones del apartado 300.2.2 del PG3, 
y el lugar de acopio deberá ser aprobado por el Director de las Obras. 

320.3.4 Empleo de los productos de excavación 

Siempre que sea posible, los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de 
rellenos y demás usos fijados en el Proyecto, y se transportarán directamente a las zonas previstas en el 
mismo, en su defecto, se estará a lo que, al respecto, disponga el Director de las Obras. 

En el caso de excavación por voladura en roca, el procedimiento de ejecución, deberá proporcionar un 
material adecuado al destino definitivo del mismo, no siendo de abono las operaciones de ajuste de la 
granulometría del material resultante, salvo que dichas operaciones se encuentren incluidas en otra unidad 
de obra. 

No se desechará ningún material excavado sin la previa autorización del Director de las Obras. 

Los fragmentos de roca y bolos de piedra que se obtengan de la excavación y que no vayan a ser utilizados 
directamente en las obras se acopiarán y emplearán, si procede, en la protección de taludes, 
canalizaciones de agua, defensas contra la posible erosión, o en cualquier otro uso que señale el Director 
de las Obras 

Las rocas o bolos de piedra que aparezcan en la explanada, en zonas de desmonte en tierra, deberán 
eliminarse, a menos que el Contratista prefiera triturarlos al tamaño que se le ordene. 

El material extraído en exceso podrá utilizarse en la ampliación de terraplenes, si así está definido en el 
Proyecto o lo autoriza el Director de las Obras, debiéndose cumplir las mismas condiciones de acabado 
superficial que el relleno sin ampliar. 

Los materiales excavados no aprovechables se transportarán a vertedero autorizado, sin que ello dé 
derecho a abono independiente. Las áreas de vertedero de estos materiales serán las definidas en el 
Proyecto o, en su defecto, las autorizadas por el Director de las Obras a propuesta del Contratista, quien 
deberá obtener a su costa los oportunos permisos y facilitar copia de los mismos al Director de las Obras. 

320.3.5 Excavación en roca 

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no 
excavada. Se pondrá especial cuidado en evitar dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la 
futura explanada de la carretera. Cuando los taludes excavados tengan zonas inestables o la cimentación 
de la futura explanada presente cavidades, el Contratista adoptará las medidas de corrección necesarias, 
con la aprobación del Director de las Obras. 

Se cuidará especialmente la subrasante que se establezca en los desmontes en roca debiendo ésta 
presentar una superficie que permita un perfecto drenaje sin encharcamientos, y en los casos en que por 
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efecto de la voladura se generen zonas sin desagüe se deberán eliminar éstas mediante la aplicación de 
hormigón de saneo que genere la superficie de la subrasante de acuerdo con los planos establecidos para 
las mismas y con las tolerancias previstas en el Proyecto, no siendo estas operaciones de abono. 

Cuando se prevea el empleo de los productos de la excavación en roca, en la formación de pedraplenes, 
se seguirán además las prescripciones del artículo 331, "Pedraplenes", del PG3. 

Cuando interese de manera especial que las superficies de los taludes excavados presenten una buena 
terminación y se requiera, por tanto, realizar las operaciones precisas para tal fin, se seguirán las 
prescripciones del artículo 322, "Excavación especial de taludes en roca" del PG3. 

El Director de las Obras podrá prohibir la utilización de métodos de voladura que considere peligrosos o 
dañinos, aunque la autorización no exime al Contratista de la responsabilidad por los daños ocasionados 
como consecuencia de tales trabajos. 

320.3.6 Prestamos y caballeros 

Si se hubiese previsto o se estimase necesaria, durante la ejecución de las obras, la utilización de 
préstamos, el Contratista comunicará al Director de las Obras, con suficiente antelación, la apertura de los 
citados préstamos, a fin de que se pueda medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no 
alterado y, en el caso de préstamos autorizados, realizar los oportunos ensayos para su aprobación, si 
procede.  

No se tomarán préstamos en la zona de apoyo de la obra, ni se sustituirán los terrenos de apoyo de la obra 
por materiales admisibles de peores características o que empeoren la capacidad portante de la superficie 
de apoyo.  

Se tomarán perfiles, con cotas y mediciones, de la superficie de la zona de préstamo después del desbroce 
y, asimismo, después de la excavación.  

El Contratista no excavará más allá de las dimensiones y cotas establecidas. 

Los préstamos deberán excavarse disponiendo las oportunas medidas de drenaje que impidan que se 
pueda acumular agua en ellos. El material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que el Director de 
las Obras ordene al respecto.  

Los taludes de los préstamos deberán ser estables, y una vez terminada su explotación, se acondicionarán 
de forma que no dañen el aspecto general del paisaje. No deberán ser visibles desde la carretera terminada, 
ni desde cualquier otro punto con especial impacto paisajístico negativo, debiéndose cumplir la normativa 
existente respecto a su posible impacto ambiental.  

Los caballeros, o depósitos de tierra, que se formen deberán tener forma regular, superficies lisas que 
favorezcan la escorrentía de las aguas y un grado de estabilidad que evite cualquier derrumbamiento. 
Deberán situarse en los lugares que, al efecto, señale el Director de las Obras, se cuidará de evitar sus 

arrastres hacia la carretera o las obras de desagüe, y de que no se obstaculice la circulación por los 
caminos que haya establecidos, ni el curso de los ríos, arroyos o acequias que haya en las inmediaciones 
de la carretera.  

El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para 
construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo.  

Cuando tras la excavación de la explanación aparezca suelo inadecuado en los taludes o en la explanada, 
el Director de las Obras podrá requerir del Contratista que retire esos materiales y los sustituya por material 
de relleno apropiado. Antes y después de la excavación y de la colocación de este relleno se tomarán 
perfiles transversales. 

320.3.7 Taludes 

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la 
descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la 
estabilidad de la excavación final. En el caso que la excavación del talud sea definitiva y se realice mediante 
perforación y voladura de roca, se cumplirá lo dispuesto en el artículo 322, "Excavación especial de taludes 
en roca" de este Pliego.  

Las zanjas que, de acuerdo con el Proyecto, deban ser ejecutadas en el pie del talud, se excavarán de 
forma que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja o a 
un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material 
de relleno se compactará cuidadosamente. Asimismo se tendrá especial cuidado en limitar la longitud de 
la zanja abierta al mismo tiempo, a efectos de disminuir los efectos antes citados.  

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como 
bulones, gunitado, plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos 
deberán realizarse tan pronto como la excavación del talud lo permita.  

Se procurará dar un aspecto a las superficies finales de los taludes, tanto si se recubren con tierra vegetal 
como si no, que armonice en lo posible con el paisaje natural existente. En el caso de emplear gunita, se 
le añadirán colorantes a efectos de que su acabado armonice con el terreno circundante.  

La transición de desmonte a terraplén se realizará de forma gradual, ajustando y suavizando las 
pendientes, y adoptándose las medidas de drenaje necesarias para evitar aporte de agua a la base del 
terraplén.  

En el caso de que los taludes presenten desperfectos antes de la recepción de las obras, el Contratista 
eliminará los materiales desprendidos o movidos y realizará urgentemente las reparaciones 
complementarias ordenadas por el Director de las Obras. Si dichos desperfectos son imputables a 
ejecución inadecuada o a incumplimiento de las instrucciones del Director de las Obras, el Contratista será 
responsable de los daños y sobrecostes ocasionados. 
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320.3.8 Contacto entre desmontes y terraplenes 

Se cuidarán especialmente estas zonas de contacto en las que la excavación se ampliará hasta que la 
coronación del terraplén penetre en ella en toda su sección, no admitiéndose secciones en las que el apoyo 
de la coronación del terraplén y el fondo de excavación estén en planos distintos.  

En estos contactos se estudiarán especialmente en el Proyecto el drenaje de estas zonas y se 
contemplarán las medidas necesarias para evitar su inundación o saturación de agua. 

320.4 MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación se abonará por metros cúbicos (m3), deducidos por diferencia entre los perfiles reales del 
terreno antes de comenzar los trabajos y los perfiles realmente definidos en Planos. 

No se abonarán los excesos de excavación sobre dichas secciones que no sean expresamente autorizados 
por el Ingeniero Director, ni los rellenos compactados que fueren precisos para reconstruir la sección 
ordenada o proyectada, en el caso de que la profundidad de la excavación o el talud fuesen mayores de 
los correspondientes a dicha sección. 

El Contratista está obligado en este caso a ejecutar a su costa dichos rellenos según las especificaciones 
de coronación de terraplén. 

No serán de abono los desprendimientos. Para que éstos no se produzcan deberá utilizar la entibación 
precisa sin que en este caso tenga derecho a un aumento en el precio, ya que está prevista la madera 
necesaria para el cálculo del precio medio. No serán objeto de medición y abono por este artículo aquellas 
excavaciones que entren en unidades de obra como parte integrante de las mismas. 

Se entenderá como la excavación en roca la de todos aquellos materiales que presenten características 
de roca maciza, cementados tan sólidamente, que únicamente puedan ser excavados utilizando explosivos, 
sea cual sea el estado en que se encuentre el material y los medios necesarios para su excavación. 

La retirada de los materiales sobrantes a vertedero será objeto de unidad de obra independiente de acuerdo 
con el RD 105/2008 de 14 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 

C0100.06 EXCAVACIÓN A CIELO ABIERTO, MED. MECÁN. TERRENO MEDIO  m3 

ARTÍCULO 321 EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 

321.1 DEFINICIÓN 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su ejecución incluye las 
operaciones de excavación, entibación, posibles agotamientos, nivelación y evacuación del terreno, y el 
consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo. 

321.2 CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES 

Serán aplicables las prescripciones del artículo 320, "Excavación de la explanación y préstamos" de este 
Pliego. 

321.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

321.3.1 Principios generales 

El Contratista notificará al Director de las Obras, con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier 
excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. El 
terreno natural adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin autorización del Director de 
las Obras. 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el Director de las Obras autorizará la iniciación de 
las obras de excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en el Proyecto 
y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada, según se ordene. No obstante, el Director 
de las Obras podrá modificar tal profundidad si, a la vista de las condiciones del terreno, lo estima necesario 
a fin de asegurar una cimentación satisfactoria. 

Se vigilarán con detalle las franjas que bordean la excavación, especialmente si en su interior se realizan 
trabajos que exijan la presencia de personas. 

También estará obligado el Contratista a efectuar la excavación de material inadecuado para la 
cimentación, y su sustitución por material apropiado, siempre que se lo ordene el Director de las Obras. 

Para la excavación de tierra vegetal se seguirá lo indicado en el apartado 320.3.3 de este Pliego. 

Se tomarán las precauciones necesarias para impedir la degradación del terreno de fondo de excavación 
en el intervalo de tiempo que medie entre la excavación y la ejecución de la cimentación u obra de que se 
trate. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad 
y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

321.3.2 Entibación 

En aquellos casos en que se hayan previsto excavaciones con entibación, el Contratista podrá proponer al 
Director de las Obras efectuarlas sin ella, explicando y justificando de manera exhaustiva las razones que 
apoyen su propuesta. El Director de las Obras podrá autorizar tal modificación, sin que ello suponga 
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responsabilidad subsidiaria alguna. Si en el Contrato no figurasen excavaciones con entibación y el Director 
de las Obras, por razones de seguridad, estimase conveniente que las excavaciones se ejecuten con ella, 
podrá ordenar al Contratista la utilización de entibaciones, sin considerarse esta operación de abono 
independiente. 

321.3.3 Drenaje 

Cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se están excavando, se utilizarán los medios e 
instalaciones auxiliares necesarios para agotarla. El agotamiento desde el interior de una cimentación 
deberá ser hecho de forma que no provoque la segregación de los materiales que han de componer el 
hormigón de cimentación, y en ningún caso se efectuará desde el interior del encofrado antes de 
transcurridas veinticuatro horas (24 h) desde el hormigonado. El Contratista someterá a la aprobación del 
Director de las Obras los planos de detalle y demás documentos que expliquen y justifiquen los métodos 
de construcción propuestos. 

321.3.4 Taludes 

En el caso de que los taludes de las zanjas o pozos, ejecutados de acuerdo con los planos y órdenes del 
Director de las Obras, resulten inestables y, por tanto, den origen a desprendimientos antes de la recepción 
de las obras, el Contratista eliminará los materiales desprendidos 

321.3.4 Limpieza del fondo 

Los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo el material suelto o flojo y sus grietas y hendiduras se 
rellenarán adecuadamente. Asimismo, se eliminarán todas las rocas sueltas o desintegradas y los estratos 
excesivamente delgados. Cuando los cimientos apoyen sobre material cohesivo, la excavación de los 
últimos treinta centímetros (30 cm) no se efectuará hasta momentos antes de construir aquéllos, y previa 
autorización del Director de las Obras. 

321.3.6 Empleo de los productos de excavación 

Serán aplicables las prescripciones del apartado 320.3.4 de este pliego. 

321.4 EXCESOS INEVITABLES 

Los sobreanchos de excavación necesarios para la ejecución de la obra deberán estar contemplados en el 
Proyecto o, en su defecto, aprobados, en cada caso, por el Director de las Obras. 

321.5 TOLERANCIAS DE LAS SUPERFICIES ACABADAS 

El fondo y paredes laterales de las zanjas y pozos terminados tendrán la forma y dimensiones exigidas en 
los Planos, con las modificaciones debidas a los excesos inevitables autorizados, y deberán refinarse hasta 
conseguir una diferencia inferior a cinco centímetros (5 cm) respecto de las superficies teóricas. 

Las sobreexcavaciones no autorizadas deberán rellenarse de acuerdo con las especificaciones definidas 
por el Director de las Obras, no siendo esta operación de abono independiente. 

321.6 MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación se abonará por metros cúbicos (m3), deducidos por diferencia entre los perfiles reales del 
terreno antes de comenzar los trabajos y los perfiles realmente definidos en Planos. 

No se abonarán los excesos de excavación sobre dichas secciones que no sean expresamente autorizados 
por el Ingeniero Director, ni los rellenos compactados que fueren precisos para reconstruir la sección 
ordenada o proyectada, en el caso de que la profundidad de la excavación o el talud fuesen mayores de 
los correspondientes a dicha sección. 

El Contratista está obligado en este caso a ejecutar a su costa dichos rellenos según las especificaciones 
de coronación de terraplén. 

No serán de abono los desprendimientos. Para que éstos no se produzcan deberá utilizar la entibación 
precisa sin que en este caso tenga derecho a un aumento en el precio, ya que está prevista la madera 
necesaria para el cálculo del precio medio. No serán objeto de medición y abono por este artículo aquellas 
excavaciones que entren en unidades de obra como parte integrante de las mismas. 

Se entenderá como la excavación en roca la de todos aquellos materiales que presenten características 
de roca maciza, cementados tan sólidamente, que únicamente puedan ser excavados utilizando explosivos, 
sea cual sea el estado en que se encuentre el material y los medios necesarios para su excavación. 

La retirada de los materiales sobrantes a vertedero será objeto de unidad de obra independiente de acuerdo 
con el RD 105/2008 de 14 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 

C0201.10 EXCAVACIÓN ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS  m3 

ARTÍCULO 332. RELLENOS LOCALIZADOS 

332.1 DEFINICIÓN 

Se incluye en esta unidad la extensión y compactación de suelos procedentes de la excavación y/o 
préstamos para relleno de zonas cuyas dimensiones no permitan la utilización de los mismos equipos de 
maquinaria con los que se realizan los terraplenes, como son los rellenos en zanjas, trasdós de obras de 
fábrica, cimentación o apoyo de estribos. También se incluyen los rellenos de bermas y mediana con tierra 
vegetal, así como el relleno localizado con material granular. No se consideran incluidos dentro de esta 
unidad los rellenos localizados de material con misión específica drenante, a los que hace referencia el 
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artículo 421 "Rellenos localizados de material drenante" del PG3/75 y que se realizarán de acuerdo a este 
último. Se atenderá en todo a lo establecido en la orden ministerial 1382/2002. y que no contradiga lo 
indicado en el presente Pliego. 

332.2 ZONAS DE LOS RELLENOS 

En los rellenos localizados que formen parte de la infraestructura de la carretera se distinguirán las mismas 
zonas que en los terraplenes, según el apartado 330.2 del PG3. 

332.3 MATERIALES 

Se utilizarán suelos adecuados y seleccionados según el apartado 330.3 del PG3. Solamente se empleará 
suelo clasificado como tolerable o tierra vegetal en el relleno de bermas y mediana. Se emplearán suelos 
adecuados o seleccionados, siempre que su CBR según UNE 103502, correspondiente a las condiciones 
de compactación exigidas, sea superior a diez (10) y en el caso de trasdós de obra de fábrica superior a 
veinte. (20) En las cuñas de transición se empleará material granular formado por suelo seleccionado 
compactado al 100 % Próctor Modificado y su localización vendrá indicada en los planos correspondientes 
del Proyecto. 

332.5 EJECUCIÓN 

Se tendrán en cuenta las consideraciones del artículo 332 del PG3-75 modificado por la orden 
ministerial1382/2002 a efectos de la preparación de la superficie de asiento y humectación. Los materiales 
de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la 
explanada. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente reducido para que, con los medios 
disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. En principio el espesor de 
tongadas medidas después de la compactación no será superior a veinte (20) centímetros, no obstante el 
Ingeniero Director de la obra podrá modificar este espesor a la vista de los medios disponibles y del 
resultado de los ensayos que se efectúen. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y si no lo fueran, se conseguirá esta 
uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. Durante la ejecución de las obras, 
la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal necesaria para asegurar la evacuación 
de las aguas sin peligro de erosión. Una vez extendida cada tongada, se procederá a su humectación, si 
es necesario.  

El contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los 
resultados que se obtengan de los ensayos realizados.  

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la tongada. 
En coronación y en las zonas altas de relleno se compactará al cien por cien (100%) de la densidad 
obtenida en el ensayo Proctor Modificado, según UNE 103501, excepto en zanjas, cimentaciones y en el 

resto de las zonas donde la compactación se realizará hasta conseguir una densidad no inferior al 98 % 
Proctor Modificado. 

332.7 MEDICIÓN Y ABONO 

Los rellenos localizados se abonarán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, si lo han sido de 
acuerdo con este proyecto y/o las órdenes escritas del Ingeniero Director, medidos por perfiles de proyecto 
o autorizados, obtenidos antes y después de su ejecución y compactación. El precio incluye la obtención 
del suelo cualquiera que sea la distancia del lugar de procedencia, carga y descarga, transporte, 
colocación, humectación o desecado, compactación y cuantos medios, materiales, y operaciones 
intervienen en la completa y correcta ejecución del relleno.  

No se abonarán aparte, los rellenos localizados en zanjas y pozos en aquellas unidades en cuyos precios 
estén incluidos estos rellenos. Para los rellenos granulares el precio incluye también el suministro del 
material. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a las siguientes partidas: 

C0100.07 RELLENO CON TIERRAS PROCEDENTES DE PRÉSTAMO    m3 

C0100.08 SUELO SELECCIONADO DE PRESTAMO PARA FORMACIÓN DE EXPLANADA m3        

ARTÍCULO 333. ENTIBACIONES 

333.1 DEFINICIÓN 

Colocación de elementos de entibación y apuntalamiento para comprimir las paredes de zanjas y pozos, 
empleando madera o elementos metálicos, así como el posterior desmontaje de los mismos. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
· Preparación de la zona de trabajo 

· Colocación de los elementos de entibación y apuntalamiento 

· Desmontaje de los mismos 

333.2 MATERIALES 

La madera a emplear en las entibaciones deberá reunir las condiciones indicadas en el apartado 2.9 del 
presente Pliego. 

Las piezas serán planas de sección rectangular, mucho más larga que ancha y más ancha que gruesa, sin 
que esta última medida sobrepase una pulgada. Las piezas conservarán sus características para el número 
máximo de usos previstos que se cuantifica en tres. 
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Las piezas a utilizar deberán presentar las siguientes características geométricas: 
- Longitud nominal: + 50 mm / - 25 mm 

- Ancho nominal: ± 2 mm 

- Espesor nominal: ± 2 mm 

- Flecha: ± 5 mm/m 

- Torsión: ± 2° 

El almacenamiento se realizará de manera que no se deformen y en lugares secos y ventilados, sin 
contacto directo con el suelo. 

Los elementos metálicos estarán fabricados con acero al carbono sin aleación especial, presentando una 
resistencia a la tracción superior a 35 kp/mm2. Se podrán utilizar perfiles laminados, chapas o plafones con 
estructura de rigidización, y elementos de apuntalamiento extensibles. 

Su diseño, secciones, sistema de arriostramiento, etc., serán los adecuados para garantizar que soportarán 
las presiones del terreno en las condiciones más desfavorables, sin deformaciones. 

La superficie exterior del plafón será lisa, y no tendrá otros desperfectos que los ocasionados por los usos 
previstos. 

Dispondrán de un sistema de ensamblaje con los plafones laterales, que garantice la continuidad del 
sistema una vez montado. 

El suministro y almacenamiento se realizará de manera que no se alteren sus condiciones. 

333.3 EJECUCIÓN 

Las entibaciones podrán realizarse empleando elementos de madera, metálicos u otros materiales siempre 
que cumplan las condiciones de eficacia requeridas. 

El orden, la forma de ejecución y los medios a utilizar en cada caso, se ajustarán a lo indicado por el Director 
de Obra. 

Antes de iniciar la ejecución de estas construcciones auxiliares, deberá someterse su proyecto a la 
aprobación del Director de Obra, aunque esta aprobación no disminuirá en nada la responsabilidad del 
Contratista en cuanto a su eficacia. 

Las operaciones serán realizadas por operarios con suficiente experiencia, dirigidos por un encargado con 
conocimientos sobre dicho tema. 

En las entibaciones la disposición, secciones y distancias de los elementos de entibado serán los 
adecuados para comprimir de forma efectiva las tierras, recomendándose en caso de presentar la 
excavación una profundidad superior a 4,00 m el empleo de elementos metálicos.  

Al preverse en la excavación la presencia de rellenos así como la existencia de un material de base de 
dudosa cohesión, se procederá a entibar verticalmente a medida que se procede a la excavación de tierras, 
que se realizará por franjas horizontales, de altura igual a la distancia entre traviesas más 30 cm. 

Las uniones entre los elementos del entibado se realizarán de manera que se  evite cualquier 
desplazamiento. 

La entibación sobresaldrá como mínimo 20 cm. de la rasante del terreno. 

Llegado el momento de quitar las entibaciones, se comenzará por la parte inferior de la zanja, dejando libre 
una altura máxima de 1,00 m y efectuándose los rellenos correspondientes, continuando el proceso hasta 
alcanzar la rasante del terreno. 

333.4 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y posterior valoración, se realizará siempre por metros cuadrados (m2) de superficie realmente 
entibada. 

MT051  ENTIBACIÓN DE ZANJA HASTA 2 M m2 

4. PARTE 4ª. DRENAJE 

ARTÍCULO 400. CUNETAS DE HORMIGÓN EJECUTADAS EN OBRA 

400.1 DEFINICIÓN  

Cuneta de hormigón ejecutada en obra es una zanja longitudinal abierta en el terreno junto a la plataforma, 
con el fin de recibir y canalizar las aguas de lluvia, que se reviste "in situ" con hormigón, colocado sobre un 
lecho de asiento convenientemente preparado.  

La forma, dimensiones, tipo y demás características, se ajustaran a lo que figure en la Norma 5.2-IC de 
Drenaje Superficial y en el Proyecto. 

400.2 MATERIALES 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad 
y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 
(modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de 
productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular, en lo referente a los 
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procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado 
Real Decreto 

400.2.1 HORMIGÓN. 

El hormigón utilizado en el revestimiento, y sus componentes, cumplirán con carácter general lo exigido por 
las vigentes:  

· Código estructural 

· Instrucción para la Recepción de Cementos. 

· Artículos 610 «Hormigones» y 630 «Obras de hormigón en masa o armado» de este Pliego. 

La resistencia característica a compresión del hormigón no será inferior a veinte megapascales (20 MPa), 
a veintiocho días (28 d). 

400.2.2 OTROS MATERIALES. 

Los restantes materiales a emplear en esta unidad de obra, tales como rellenos, juntas, etc., cumplirán lo 
especificado en el Proyecto. 

Los materiales de sellado a emplear en las juntas previa aceptación por el Director de las Obras, podrán 
ser productos bituminosos, productos elastoméricos sintéticos o perfiles elásticos, con materiales de relleno 
y protección cuando sean necesarios, en función del tipo de junta de que se trate. 

400.3 EJECUCIÓN 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad 
y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

400.3.1 PREPARACIÓN DEL LECHO DE ASIENTO.  

A partir de la superficie natural del terreno o de la explanación, se procederá a la ejecución de la excavación 
de la caja que requiera la cuneta y a la nivelación, refino y preparación del lecho de asiento. 

La excavación se realizará, en lo posible, de aguas abajo hacia aguas arriba y, en cualquier caso, se 
mantendrá con nivelación y pendiente tales que no produzca retenciones de agua ni encharcamientos. 

Cuando el terreno natural en el que se realice la excavación no cumpla la condición de suelo tolerable, 
podrá ser necesario, a juicio del Director de las Obras, colocar una capa de suelo seleccionado según lo 
especificado en el artículo 330, «Terraplenes» de este Pliego, de más de diez centímetros (10 cm) 
convenientemente nivelada y compactada. 

Durante la construcción de las cunetas se adoptarán las medidas oportunas para evitar erosiones y cambio 
de características en el lecho de asiento. A estos efectos, el tiempo que el lecho pueda permanecer sin 
revestir se limitará a lo imprescindible para la puesta en obra del hormigón, y en ningún caso será superior 
a ocho días (8 d). 

400.3.2 HORMIGONADO.  

La puesta en obra del hormigón se realizará de acuerdo con el Código Estructural, el artículo 630, «Obras 
de hormigón en masa o armado» de este Pliego y con las condiciones que exija el Proyecto. 

Se cuidará la terminación de las superficies, no permitiéndose irregularidades mayores de quince 
milímetros (15 mm) medidas con regla de tres metros (3 m) estática según NLT 334. 

Los defectos en espesor del revestimiento de hormigón previsto en los planos de Proyecto no serán 
superiores a diez milímetros (10 mm), ni a la cuarta parte (3) del espesor nominal. 

Las secciones que no cumplan estas condiciones serán levantadas y ejecutadas de nuevo, no 
permitiéndose el relleno con mortero de cemento. 

400.3.3 JUNTAS.  

Las juntas se dispondrán según figure en los planos o en el Proyecto. 

Las juntas de contracción se ejecutarán, con carácter general, a distancia de dos metros (2 m), su espesor 
será de tres milímetros (3 mm) en el caso de juntas sin sellar y de al menos cinco milímetros (5 mm) en las 
juntas selladas. 

Las juntas de dilatación se ejecutarán en las uniones con las obras de fábrica. Su espesor estará 
comprendido entre quince y veinte milímetros (15 y 20 mm). 

Después del curado del hormigón las juntas deberán limpiarse, colocándose posteriormente los materiales 
de relleno, sellado y protección que figuren en el Proyecto. 

400.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Las cunetas de hormigón ejecutadas en obra se abonarán por metros (m) realmente ejecutados, medidos 
sobre el terreno. 

Salvo indicación en contra del Proyecto, el precio incluirá la excavación, el refino, el lecho de apoyo, el 
revestimiento de hormigón, las juntas y todos los elementos y labores necesarias para su correcta ejecución 
y funcionamiento.  

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 

C0200.01 CUNETA TRIANGULAR REVESTIDA  m 
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ARTICULO 410. ARQUETAS 

410.1 DEFINICIÓN 

Arqueta es un recipiente prismático para la recogida de agua de las cunetas o de las tuberías de drenaje y 
posterior entrega a un desagüe. 

El material constituyente podrá ser hormigón, materiales cerámicos, piezas prefabricadas o cualquier otro 
previsto en el Proyecto o aprobado por el Director de las Obras. Normalmente estará cubierta por una tapa 
o rejilla. Pozo de registro es una arqueta visitable de más de metro y medio (1,5 m) de profundidad.  

Esta unidad comprende la ejecución de arquetas, tanto para alojamiento de válvulas y piezas especiales, 
boquillas y arquetas de entrada para los elementos de drenaje transversal y saneamientos y registros de 
canalizaciones eléctricas o de telecomunicaciones. Su forma y dimensiones serán las indicadas en los 
planos de este proyecto. 

410.2  FORMA Y DIMENSIONES 

La forma y dimensiones de las arquetas y de los pozos de registro, así como los materiales a utilizar, serán 
los definidos en el Proyecto.  

Las dimensiones mínimas interiores serán de ochenta centímetros por cuarenta centímetros (80 cm x 40 
cm) para profundidades menores a un metro y medio (1,5 m). Para profundidades superiores, estos 
elementos serán visitables, con dimensión mínima interior de un metro (1 m) y dimensión mínima de tapa 
o rejilla de sesenta centímetros (60 cm). 

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara exterior quede al 
mismo nivel que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que puedan soportar el paso del tráfico y 
se tomarán precauciones para evitar su robo o desplazamiento.  

Tanto las arquetas como los pozos de registro deberán ser fácilmente limpiables, proscribiéndose las 
arquetas no registrables.  

El fondo deberá adaptarse a las necesidades hidráulicas y, en su caso, de visitabilidad. Se deberá asegurar 
la continuidad, de la corriente de agua. Se dispondrán areneros donde sea necesario, y en caso de no 
existir, se deberá asegurar que las aguas arrastren los sedimentos 

410.3 MATERIALES 

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas: 

Acero, hormigón y encofrados 

· Código Estructural  

· Instrucción para la Recepción de Cementos. 

· Artículos 610 "Hormigones" y 630: "Obras de hormigón en masa o armado" del PG-3. 

· Los hormigones de limpieza y relleno deberán tener una resistencia característica mínima a 

compresión de doce megapascales y medio (12,5 MPa) a veintiocho días (28 d) 

Fundición para tapas y cercos 

· UNE EN 1561 y UNE EN 1563 

410. 4 EJECUCIÓN 

Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de las arquetas y pozos de registro no serán superiores a 
diez milímetros (10 mm) respecto de lo especificado en los planos de  

Las conexiones de tubos y cunetas se efectuarán a las cotas indicadas en los planos de Proyecto, de forma 
que los extremos de los conductos queden enrasados con las caras interiores de los muros. Se dispondrán 
areneros donde sea necesario, y en caso de no existir, se deberá asegurar que las aguas arrastren los 
sedimentos. 

La parte superior de la obra se dispondrá de tal manera que se eviten los derrames del terreno circundante 
sobre ella o a su interior. 

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara exterior quede al 
mismo nivel que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que puedan soportar el paso del tráfico y 
se tomarán precauciones para evitar su robo o desplazamiento. 

En el caso que el Director de Obra lo considere necesario se realizará una prueba de estanqueidad. 

El relleno del trasdós de la fábrica se ejecutará, en general, con material procedente de la excavación, de 
acuerdo con el artículo 332, “Rellenos localizados” de este Pliego, o con hormigón, según se indique en el 

Proyecto. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad 
y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

410.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 
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C401.04 ARQUETA DE CONEXIÓN PREFABRICADA        UD 

 

5. PARTE 5ª. FIRMES Y PAVIMENTOS 

ARTÍCULO 510. ZAHORRAS 

510.1 DEFINICIÓN 

Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, constituido por partículas total o 
parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se especifique en cada caso y que es utilizado como 
capa de firme. 

La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes operaciones: 

- Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo.  

- Preparación de la superficie existente.  

- Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo.  

- Extensión, humectación, si procede, y compactación. 

510.2 MATERIALES 

510.2.1 Consideraciones generales 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 
de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, 
el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 
declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de 
las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que 
los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento 
de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, 
en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar documento acreditativo de 
su origen, de la idoneidad de sus características para el uso propuesto, que han sido debidamente tratados 
y que no se encuentran mezclados con otros contaminantes. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente 
en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de 
productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados 

510.2.2 Áridos 

510.2.2.1 Características generales 

Los materiales para zahorra procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de grava 
natural. 

Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 se podrán utilizar materiales granulares reciclados, áridos 
reciclados de residuos de construcción y demolición —entendiendo por tales a aquellos resultantes del 
tratamiento de material inorgánico previamente utilizado en la construcción—, áridos siderúrgicos, 
subproductos y productos inertes de desecho, en cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 
de diciembre de 2008, por el que se aprueba el Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015, siempre 
que cumplan las prescripciones técnicas exigidas en este artículo, y se declare el origen de los materiales, 
tal como se establece en la legislación comunitaria sobre estas materias. Para el empleo de estos 
materiales se exige que las condiciones para su tratamiento y aplicación estén fijadas expresamente en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición se someterán, en centrales fijas o móviles, 
a un proceso de separación de componentes no deseados, de cribado y de eliminación final de 
contaminantes. De igual manera, los áridos siderúrgicos, tras un proceso previo de machaqueo, cribado y 
eliminación de elementos metálicos y otros contaminantes, se envejecerán con riego de agua durante un 
periodo mínimo de tres (3) meses. 

El Director de las Obras, podrá fijar especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear materiales 
cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese. 

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración 
físico-química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en 
la zona de empleo. Se deberá garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que no puedan dar origen, 
con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar 
el suelo o corrientes de agua. Por ello, en materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente 
experiencia sobre su comportamiento, deberá hacerse un estudio especial sobre su aptitud para ser 
empleado, que deberá ser aprobado por el Director de las Obras 

La pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio (UNE EN 1367-2) de los áridos reciclados de residuos de 
construcción y demolición no superará el dieciocho por ciento (≤ 18%). 
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El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desintegración por el silicato bicálcico ni por el 
hierro (norma UNE-EN 1744-1). 

El árido siderúrgico de acería deberá presentar una expansividad inferior al cinco por ciento (< 5%) (norma 
UNE-EN 1744-1). La duración del ensayo será de veinticuatro horas (24 h) cuando el contenido de óxido 
de magnesio (norma UNE-EN 196-2) sea menor o igual al cinco por ciento (MgO ≤ 5%) y de ciento sesenta 

y ocho horas (168 h) en los demás casos. Además, el Índice Granulométrico de Envejecimiento (IGE) (NLT-
361) será inferior al uno por ciento (< 1%) y el contenido de cal libre (UNEEN 1744-1) será inferior al cinco 
por mil (< 5‰). 

510.2.2.2 Composición química 

El contenido ponderal en azufre total (expresado en S, norma UNE-EN 1744-1), será inferior al cinco por 
mil (S < 5 ‰) donde los materiales estén en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al uno por 

ciento (< 1%) en los demás casos. 

En el caso de emplearse materiales reciclados procedentes de demoliciones de hormigón, el contenido de 
sulfatos solubles en agua del árido reciclado (expresados en SO3, norma UNE-EN 1744-1), deberá ser 
inferior al siete por mil (SO3 < 7 ‰). 

510.2.2.3 Árido grueso 

510.2.2.3.1 Definición 

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 4 mm (norma UNE-EN 933-2). 

510.2.2.3.2 Angulosidad (porcentaje de caras de fractura) 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5) deberá 
cumplir lo fijado en la tabla 510.1.a. 

 

Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso (norma UNE-EN 933-
5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.1.b. 

 

510.2.2.3.3 Forma (índice de lajas) 

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) deberá ser 
inferior a treinta y cinco (FI < 35). 

510.2.2.3.4 Resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los Ángeles) 

El coeficiente de Los Ángeles (LA) (norma UNE-EN 1097-2) de los áridos para la zahorra no deberá ser 
superior a los valores indicados en la tabla 510.2. 

 

Para materiales reciclados procedentes de capas de firme de carretera, así como para áridos siderúrgicos, 
el valor del coeficiente de Los Ángeles podrá ser superior en cinco (5) unidades a los valores que se exigen 
en la tabla 510.3, siempre y cuando su composición granulométrica esté adaptada al huso ZAD20, 
especificado en la tabla 510.5. 

510.2.2.3.5 Limpieza (Contenido de impurezas) 

Los materiales deberán estar exentos de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la durabilidad 
de la capa 

El contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1), expresado como porcentaje que pasa por 
el tamiz 0,063 mm, será inferior al uno por ciento (< 1%) en masa. 

510.2.2.4 Árido fino 

510.2.2.4.1 Definición 
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Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 4 mm de la norma UNE-EN 933-2 

510.2.2.4.2 Calidad de los finos 

El equivalente de arena (SE4) (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4 del material, 
deberá cumplir lo indicado en la tabla 510.1. De no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno 
(Anexo A de la norma UNE-EN 933-9), para la fracción 0/0,125 deberá ser inferior a diez gramos por 
kilogramo (MBF < 10 g/kg) y, simultáneamente, el equivalente de arena (SE4) no deberá ser inferior en 
más de cinco (5) unidades a los valores indicados en la tabla 510.3. 

 

En el caso de arcenes no pavimentados, de las categorías de tráfico pesado T32 y T4 (T41 y T42), el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares podrá admitir que el índice de plasticidad (normas UNE 103103 y 
UNE 103104) sea inferior a diez (< 10), y que el límite líquido (norma UNE 103103) sea inferior a treinta (< 
30). 

510.3 TIPO Y COMPOSICIÓN DEL MATERIAL 

La granulometría del material (norma UNE-EN 933-1) deberá estar comprendida dentro de alguno de los 
husos indicados en la tabla 510.4. 

 

En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933-2) será menor que los dos tercios 
(< 2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm (norma UNE-EN 933-2). 

510.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

510.4.1 Consideraciones generales 

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido previamente empleado 
en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las Obras. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud 
y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

510.4.2 Central de fabricación 

La fabricación de la zahorra para su empleo en firmes de carreteras con categoría de tráfico pesado T00 
a T2 se realizará en instalaciones específicas que permitan su mezclado y humectación uniforme y 
homogénea.  

En cualquier caso, la instalación deberá permitir dosificar por separado las distintas fracciones de árido y, 
eventualmente, el agua en las proporciones y con las tolerancias fijadas en la fórmula de trabajo. El 
número mínimo de fracciones será de dos (2). 

Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura suficiente 
para que su alimentación se efectúe correctamente, provistas de una rejilla que permita limitar el tamaño 
máximo, así como de un rebosadero que evite que un exceso de contenido afecte al funcionamiento del 
sistema de clasificación. Se dispondrán con una separación suficiente para evitar contaminaciones entre 
ellas y deberán estar provistas a su salida de dispositivos ajustables de dosificación. 

Los sistemas de dosificación de los materiales podrán ser volumétricos. No obstante, el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá establecer que sean 
ponderales, para la fabricación de zahorras que se vayan a emplear en firmes de nueva construcción de 
carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T1 y cuando la obra tenga una superficie de 
pavimentación superior a setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2 ). 

Si se utilizan centrales de fabricación con dosificadores ponderales, éstos deberán ser independientes; al 
menos uno (1) para cada una de las fracciones del árido. La precisión del dosificador será superior al dos 
por ciento (± 2%). 

El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro, cuya precisión será superior al dos por ciento (± 
2%), y un totalizador con indicador en la cabina de mando de la central. 

El equipo de mezclado deberá ser capaz de asegurar la completa homogeneización de los componentes 
dentro de las tolerancias fijadas. 
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510.4.3 Elementos de transporte 

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, perfectamente 
limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla durante su transporte. 

En el caso de utilizarse extendedoras como equipos de extensión, y cuando éstas no dispongan de 
elementos de transferencia de carga, la altura y forma de los camiones será tal que, durante el vertido en 
la extendedora, el camión sólo toque a aquélla a través de los rodillos previstos al efecto. 

Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de ejecución de la obra 
teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central de fabricación y del equipo de extensión y la 
distancia entre ésta y la zona de extensión. 

510.4.4 Equipo de extensión 

En carreteras de nueva construcción con categoría de tráfico pesado T00 a T2, y cuando la obra tenga una 
superficie a pavimentar superior a los setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2 ), se utilizarán 
extendedoras automotrices, que estarán dotadas de sistemas automáticos de nivelación y de los 
dispositivos necesarios para la puesta en obra de la zahorra con la configuración deseada y para 
proporcionarle un mínimo de compactación. 

En el resto de los casos, el Director de las Obras, deberá fijar y aprobar los equipos de extensión de las 
zahorras. 

En el caso de utilizarse extendedoras que no estén provistas de una tolva para la descarga del material 
desde los camiones, ésta deberá realizarse a través de dispositivos de preextensión que garanticen su 
reparto homogéneo y uniforme delante del equipo de extensión. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias 
mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste. 

Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
o, en su defecto, por el Director de las Obras. Si al equipo de extensión pudieran acoplarse piezas para 
aumentar su anchura, éstas deberán quedar alineadas con las existentes en la extendedora. 

510.4.5 Equipo de compactación 

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la marcha de 
acción suave. La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y deberá 
estar compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos. 

El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no inferior a 
trescientos newtons por centímetro ( > 300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de al menos quince 
toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas. 

Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar una masa de al 
menos veintiocho toneladas (28 t) y una carga por rueda de al menos cuatro toneladas (4 t), con una presión 
de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no inferior a ocho décimas de megapascal (> 0,8 MPa). 

Los compactadores de rodillos metálicos tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al 
invertir el sentido de la marcha, y no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. Los de neumáticos 
tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de las 
delanteras con las de las traseras. 

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición y las 
características de cada uno de sus componentes, que serán las necesarias para conseguir una compacidad 
adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir roturas del material granular, ni 
arrollamientos. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán otros de 
tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar y siempre deberán ser autorizados por 
el Director de las Obras. 

510.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

510.5.1 Estudio del material y obtención de la formula de trabajo 

La producción del material no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de las Obras la 
correspondiente fórmula de trabajo, establecida a partir de los resultados del control de procedencia del 
material (epígrafe 510.9.1). 

Dicha fórmula señalará: 

- En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción en la alimentación.  

- La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la definición del huso granulométrico.  

- La humedad de compactación.  

- La densidad mínima a alcanzar. 

Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las Obras podrá exigir la modificación de la fórmula 
de trabajo. En todo caso, se estudiará y aprobará una nueva si varía la procedencia de los componentes o 
si, durante la producción, se rebasaran las tolerancias granulométricas establecidas en la tabla 510.5. 
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510.5.2 Preparación de la superficie existente 

La capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que se 
asiente tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. 

Se comprobarán la regularidad, la capacidad de soporte y el estado de la superficie existente. El Director 
de las Obras, indicará las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en 
su caso, para reparar las zonas deficientes. 

510.5.3 Fabricación y preparación del material 

En el momento de iniciar la fabricación, las fracciones del árido estarán acopiadas en cantidad suficiente 
para permitir a la central un trabajo sin interrupciones. El Director de las Obras fijará el volumen mínimo 
de acopios exigibles en función de las características de la obra y del volumen de zahorra que se vaya a 
fabricar. 

La carga de las tolvas se realizará de forma que su contenido esté siempre comprendido entre el 
cincuenta y el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. En las operaciones de carga se 
tomarán las precauciones necesarias para evitar segregaciones o contaminaciones entre las fracciones 
de los áridos. 

La operación de mezclado se realizará mediante dispositivos capaces de asegurar la completa 
homogeneización de los componentes. El Director de las Obras fijará, a partir de los ensayos iniciales, el 
tiempo mínimo de amasado, que en ningún caso será inferior a los treinta segundos ( >30 s). 

Cuando la zahorra no se fabrique en central, antes de extender una tongada se procederá, si fuera 
necesario, a su homogeneización y humectación mediante procedimientos sancionados por la práctica 

que garanticen, a juicio del Director de las Obras, las características previstas del material previamente 
aceptado, así como su uniformidad. 

510.5.4 Transporte 

En el transporte de la zahorra se tomarán las debidas precauciones para reducir al mínimo la segregación 
y las variaciones de humedad, en su caso. Se cubrirá siempre con lonas o cobertores adecuados. 

510.5.5 Vertido y extensión 

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido y extensión de la zahorra, en tongadas 
de espesor no superior a treinta centímetros (< 30 cm), tomando las precauciones necesarias para evitar 
segregaciones y contaminaciones.  

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la compactación. 
Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la humedad necesaria para la 
ejecución de la tongada siguiente. 

510.5.6 Compactación 

Conseguida la humedad más conveniente, que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 510.5.1, se 
procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad especificada 
en el epígrafe 510.7.1. La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras, 
en función de los resultados del tramo de prueba. 

La compactación se ejecutará de manera continua y sistemática. Si la extensión se realiza por franjas, al 
compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al menos quince 
centímetros (15 cm) de la anterior. 

Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o de desagüe, muros 
o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando, se compactarán con 
medios adecuados, de forma que las densidades que se alcancen no resulten inferiores, en ningún caso, 
a las exigidas en el resto de la tongada. 

510.5.7 Protección superficial 

La ejecución del riego de imprimación sobre la capa de zahorra y la posterior puesta en obra de la capa de 
mezcla bituminosa sobre ella, deberá coordinarse de manera que se consiga la protección de la capa 
terminada, así como que el riego de imprimación no pierda su efectividad como elemento de unión, de 
acuerdo con lo especificado en el artículo 530 del PG3. 

Se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico sobre la capa ejecutada. Si esto no fuera posible, se 
extenderá un árido de cobertura sobre el riego de imprimación y se procurará una distribución uniforme del 
tráfico de obra en toda la anchura de la traza, conforme a lo indicado en el artículo 530 del PG3. El 
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Contratista será responsable de los daños originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las 
instrucciones del Director de las Obras. 

510.6 TRAMO DE PRUEBA 

Antes de iniciarse la puesta en obra de la zahorra será preceptiva la realización de un tramo de prueba, 
para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los equipos de extensión y de compactación, 
y especialmente el plan de compactación. El tramo de prueba se realizará sobre una capa de apoyo similar 
en capacidad de soporte y espesor al resto de la obra. 

Durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso: 

- Entre los métodos de control de la humedad y densidad in situ, establecidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, y otros métodos rápidos de control.  

- Entre el método de control de la capacidad de soporte mediante ensayo de carga con placa (norma UNE 
103808) y otros métodos alternativos de mayor rendimiento. 

El Director de las Obras, fijará la longitud del tramo de prueba, que no será en ningún caso inferior a cien 
metros (> 100 m). El Director de las Obras determinará si es aceptable su realización como parte integrante 
de la unidad de obra definitiva. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá: 

- Si es aceptable o no la fórmula de trabajo.  

-  En el primer caso se podrá iniciar la ejecución de la zahorra.  

-  En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva 
fórmula, corrección parcial de la ensayada, modificación en los sistemas de puesta en obra, 
corrección de la humedad de compactación, etc.).  

- Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista:  

-  En el primer caso, definirá su forma específica de actuación.  

-  En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos o incorporar equipos 
suplementarios. 

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el inicio en las 
condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 

510.7 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

51.7.1 Densidad 

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2, la compactación de la zahorra deberá alcanzar una 
densidad no inferior a la que corresponda al cien por ciento ( > 100%) de la máxima de referencia, obtenida 
en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2). 

Cuando la zahorra se vaya a emplear en calzadas de carreteras con categoría de tráfico pesado T3 y T4 o 
en arcenes, se podrá admitir una densidad no inferior al noventa y ocho por ciento ( >98%) de la máxima 
de referencia obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2). 

510.7.2 Capacidad de soporte 

El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo de carga vertical 
de suelos mediante placa estática de trescientos milímetros (300 mm) de diámetro nominal (norma UNE 
103808), deberá superar los valores especificados en la tabla 510.6, según las categorías de explanada y 
de tráfico pesado. 

 

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos unidades y dos 
décimas (< 2,2). 

El Director de las Obras podrá autorizar la sustitución del ensayo descrito en la norma UNE 103808 por 
otros procedimientos de control siempre que se disponga de correlaciones fiables y contrastadas entre 
los resultados de ambos ensayos. 

510.7.3 Rasante, espesor y anchura 

Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la rasante de la superficie 
terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto. Tampoco deberá quedar por debajo de ella en 
más de quince milímetros (15 mm) en carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2, ni en más de 
veinte milímetros (20 mm) en el resto de los casos. 

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa extendida, que 
en ningún caso deberá ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. El espesor de la capa 
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no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los Planos de secciones tipo; en caso 
contrario se procederá según el epígrafe 510.10.3. 

510.7.4 Regularidad superficial 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.7, en 
función del espesor total (e) de las capas que se vayan a extender sobre ella. 

 

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si existieran, 
deberán corregirse por el Contratista a su cargo. 

510.8 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

La zahorra se podrá poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no hubieran producido 
alteraciones en la humedad del material tales, que se superasen las tolerancias especificadas en el 
epígrafe 510.5.1. 

510.9 CONTROL DE CALIDAD 

510.9.1 Control de procedencia del material 

Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del marcado CE, según el 
Anejo ZA de la norma UNE-EN 13242, con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, salvo en el 
caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 
correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011). 

En el caso de áridos con marcado CE, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la 
verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan a dicho 
marcado permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego. 
Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si 
se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización 
de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se seguirán los 
criterios que se indican a continuación. 

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 
correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen de producción previsto se tomarán 
muestras (norma UNE-EN 932-1), y para cada una de ellas se determinará: 

- La granulometría de cada fracción por tamizado (norma UNE-EN 933-1).  

- Límite líquido e índice de plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104).  

- Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2).  

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de metileno (Anexo A 
de la norma UNE-EN 933-9).  

- Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3).  

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5). 

- Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5).  

- Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1).  

- Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1). 

Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de procedencia, no 
pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo y la aprobación del Director de 
las Obras. 

510.9.2 Control de ejecución 

510.9.2.1 Fabricación 

Se examinará la descarga en acopios o en el tajo desechando los materiales que, a simple vista, contengan 
materias extrañas o tamaños superiores al máximo aceptado en la fórmula de trabajo. Se acopiarán aparte 
aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas, 
plasticidad, etc., hasta la decisión de su aceptación o rechazo. Se vigilará la altura de los acopios y el 
estado de sus elementos separadores y de los accesos. 

Para los materiales que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes propiedades podrá llevarse 
a cabo mediante la verificación documental de los valores declarados en los documentos que acompañan 
al marcado CE. En los materiales que no tengan marcado CE, será obligatorio realizar los ensayos de 
control de identificación y caracterización que se mencionan en este epígrafe. 
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En el caso de zahorras fabricadas en central se llevará a cabo la toma de muestras a la salida del 
mezclador. En los demás casos se podrá llevar a cabo la toma de muestras en los acopios. 

Para el control de fabricación se realizarán los siguientes ensayos: 

Por cada mil metros cúbicos (1 000 m3 ) de material producido, o cada día si se fabricase menos material, 
sobre un mínimo de dos (2) muestras, una por la mañana y otra por la tarde: 

- Granulometría por tamizado (norma UNE-EN 933-1).  

- Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5). 

Por cada cinco mil metros cúbicos (5 000 m3 ) de material producido, o una (1) vez a la semana si se 
fabricase menos material:  

- Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2).  

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de metileno (Anexo A de 
la norma UNE-EN 933-9).  

- En su caso, límite líquido e índice de plasticidad (UNE 103103 y UNE 103104).  

- Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1). 

Por cada veinte mil metros cúbicos (20 000 m3 ) de material producido, o una (1) vez al mes si se fabricase 
menos material:  

- Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3).  

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5).  

- Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2).  

- Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1).  

El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de los ensayos a la mitad (1/2) si considerase que los 
materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de recepción de la unidad terminada 
(epígrafe 510.9.3) se hubieran aprobado diez (10) lotes consecutivos. 

510.9.2.2 Puesta en obra 

Por cada veinte mil metros cúbicos (20 000 m3 ) de material producido, o una (1) vez al mes si se fabricase 
menos material:  

- Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3).  

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5).  

- Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2).  

- Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1).  

El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de los ensayos a la mitad (1/2) si considerase que los 
materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de recepción de la unidad terminada 
(epígrafe 510.9.3) se hubieran aprobado diez (10) lotes consecutivos. 

510.9.2.2 Puesta en obra 

Antes de verter la zahorra, se comprobará su aspecto en cada elemento de transporte y se rechazarán 
todos los materiales segregados. 

Se comprobarán frecuentemente: 

- El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento aprobado por el Director de las 
Obras, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá al compactarse el material.  

- La humedad en el momento de la compactación, mediante un procedimiento aprobado por el Director de 
las Obras. 

- La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación, verificando:  

§  Que el número y tipo de compactadores es el aprobado.  

§  El lastre y la masa total de los compactadores.  

§  La presión de inflado en los compactadores de neumáticos.  

§  La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.  

§  El número de pasadas de cada compactador. 

 

510.9.3 Control de recepción de la unidad terminada 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres 
(3) criterios siguientes a una (1) sola tongada de zahorra: 

- Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada.  

- Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2 ) de calzada.  

- La fracción construida diariamente. 
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La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se hará en puntos previamente seleccionados 
mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal como transversal, de tal forma que haya al 
menos una (1) toma o ensayo por cada hectómetro (hm). Si durante la construcción se observaran defectos 
localizados, tales como blandones, se corregirán antes de iniciar el muestreo. 

Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en emplazamientos aleatorios con una 
frecuencia mínima de siete (7) por cada lote. En el caso de usarse sonda nuclear u otros métodos rápidos 
de control, éstos habrán sido convenientemente calibrados en la realización del tramo de prueba con los 
ensayos de determinación de humedad natural (norma UNE 103300) y de densidad in situ (norma UNE 
103503). La medición de la densidad por el método nuclear se llevará a cabo según la norma UNE 103900, 
y en el caso de que la capa inferior esté estabilizada, se deberá hincar el vástago de la sonda en todo el 
espesor de la capa a medir, para asegurar la medida correcta de la densidad, pero sin profundizar más 
para no dañar dicha capa inferior. Sin perjuicio de lo anterior será preceptivo que la calibración y contraste 
de estos equipos, con los ensayos de las normas UNE 103300 y UNE 103503, se realice periódicamente 
durante la ejecución de las obras, en plazos no inferiores a catorce días ( > 14 d), ni superiores a veintiocho 
días ( < 28 d). 

Por cada lote se realizará un (1) ensayo de carga con placa de trescientos milímetros (300 mm) de diámetro 
nominal (norma UNE 103808), así como una (1) determinación de la humedad natural (norma UNE 103300) 
en el mismo lugar en que se haya efectuado el ensayo. Si durante la ejecución del tramo de prueba se 
hubiera determinado la correspondencia con otros equipos de medida de mayor rendimiento, el Director de 
las Obras podrá autorizar dichos equipos en el control. 

Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica establecida en los Planos del Proyecto, 
en el eje, quiebros de peralte, si existieran, y bordes de perfiles transversales cuya separación no exceda 
de la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto. En perfiles transversales cada veinte metros 
(20 m), se comprobará la anchura de la capa y el espesor. 

Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1 000 m), a partir de las 
veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente capa, mediante la 
determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) calculando un solo valor del 
IRI para cada hectómetro (hm) del perfil auscultado, que se asignará a dicho hectómetro (hm), y así 
sucesivamente hasta completar el tramo medido, que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 510.7.4. 

510.10 CRITERIOOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los lotes definidos en el 
epígrafe 510.9.3, según lo indicado a continuación. 

510.10.1 Densidad 

La densidad media obtenida no será inferior a la especificada en el epígrafe 510.7.1. Adicionalmente, no 
se admitirá que más de dos ( 2) individuos de la muestra ensayada presenten un valor inferior al prescrito 

en más de dos (2) puntos porcentuales. De no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará 
hasta conseguir la densidad especificada. Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter 
indicativo y no constituirán, por sí solos, referencia de aceptación o rechazo. 

510.10.2 Capacidad de soporte 

El módulo de deformación vertical Ev2 y la relación de módulos Ev2/Ev1, obtenidos en el ensayo de carga 
con placa, no deberán ser inferiores a los especificados en el epígrafe 510.7.2. De no alcanzarse los 
resultados exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir los módulos especificados. 

510.10.3 Espesor 

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos del Proyecto. Si fuera inferior, 
se procederá de la siguiente manera: 

- Si es superior o igual al ochenta y cinco por ciento (≥ 85%) del especificado y no existieran problemas de 
encharcamiento, se podrá admitir siempre que se compense la merma de espesor con el espesor adicional 
correspondiente en la capa superior, por cuenta del Contratista.  

- Si es inferior al ochenta y cinco por ciento (< 85%) del especificado, se escarificará la capa 
correspondiente al lote controlado en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm), se añadirá 
el material necesario de las mismas características y se volverá a compactar y refinar la capa por cuenta 
del Contratista. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un quince por ciento (< 15%) de la longitud del lote, pueda 
presentar un espesor inferior del especificado en los Planos en más de un diez por ciento (> 10%). De no 
cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán medidas de cada uno de 
ellos, aplicándose los criterios descritos en este epígrafe. 

510.10.4 Rasante 

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del Proyecto no 
excederán de las tolerancias especificadas en el epígrafe 510.7.3, ni existirán zonas que retengan agua. 

- Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de encharcamiento, el Director de 
las Obras podrá aceptar la superficie siempre que la capa superior a ella compense la merma con el 
espesor adicional necesario, sin incremento de coste para la Administración. 

- Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del Contratista, siempre que 
esto no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor especificado en los Planos del 
proyecto. 

510.10.5 Regularidad superficial 
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Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los límites establecidos, se 
procederá de la siguiente manera:  

- Si es igual en menos de un diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo controlado se aplicará una 
penalización económica del diez por ciento (10%).  

- Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo controlado, se escarificará la capa 
en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm) y se volverá a compactar y refinar por cuenta 
del Contratista. 

510.11 MEDICIÓN Y ABONO 

La presente unidad se medirá por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos sobre los perfiles 
transversales, de acuerdo con los planos, secciones tipo y espesores teóricos que figuran en dichos planos, 
abonándose al precio correspondiente del Cuadro de Precios. 

No serán de abono los sobreanchos laterales, ni los consecuentes de la aplicación de la compensación de 
una merma de espesores en las capas subyacentes. 

El precio incluye todos los materiales, mano de obra, maquinaria, medios auxiliares y todas las operaciones 
que sean necesarias para la completa ejecución de esta unidad y cumplimiento de todos los requisitos del 
Pliego de Condiciones. 

Queda expresamente prohibido el uso de cualquier tipo de escoria. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 

C0300.01  ARTIFICIAL TIPO ZA25     m3 

C0201.15 RELLENO ZANJAS ZAHORRA ARTIFICIAL  m3   

ARTÍCULO 530. RIEGOS DE IMPRIMACIÓN 

530.1 DEFINICIÓN 

Se define como riego de imprimación la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa granular, 
previa a la colocación sobre ésta de una capa bituminosa. 

530.2 MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 
de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, 
el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 

declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de 
las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que 
los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento 
de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, 
en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente 
en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de 
productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

530.2.1 emulsión bituminosa 

El tipo de emulsión bituminosa a emplear vendrá fijado por el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. Salvo justificación en contrario, se empleará una emulsión C50BF4 IMP o C60BF4 IMP del 
artículo 214 de este Pliego siempre que en el tramo de prueba se muestre su idoneidad y compatibilidad 
con el material granular a imprimar. 

530.2.2 Árido de cobertura 

530.2.2.1 Condiciones generales 

El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de imprimación será arena natural, arena de 
machaqueo o una mezcla de ambas. 

530.2.2.2 Granulometría 

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm y no contener más de un quince por ciento ( < 15%) 
de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN933-2), de acuerdo con la norma UNE-EN 933-
1. 

530.2.2.3 Limpieza 

El árido deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas. El equivalente de arena (SE4) del árido 
(Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4 del árido deberá ser superior a cuarenta 
(SE4>40). 

530.2.2.4 Plasticidad 

El material deberá ser “no plástico” (normas UNE 103103 y UNE 103104). 

530.3 DOTACIÓN DE LOS MATERIALES 
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La dotación de la emulsión bituminosa quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber la capa 
que se imprima en un período de veinticuatro horas (24 h). Dicha dotación no será inferior en ningún caso 
a quinientos gramos por metro cuadrado ( >500 g/m2 ) de ligante residual. 

La dotación del árido de cobertura, en caso de aplicarse, será la mínima necesaria para la absorción de un 
exceso de ligante que pueda quedar en la superficie, o para garantizar la protección de la imprimación bajo 
la acción de la eventual circulación, durante la obra, sobre dicha capa. La dotación, en ningún caso, será 
superior a seis litros por metro cuadrado ( < 6 l/m2 ), ni inferior a cuatro litros por metro cuadrado ( >4 l/m2 
). 

No obstante, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá modificar las dotaciones, a la 
vista de las pruebas realizadas en obra. 

530.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, 
y de transporte, en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

No se podrá utilizar en la ejecución de un riego de imprimación ningún equipo que no haya sido previamente 
aprobado por el Director de las Obras. 

530.4.1 Equipo para aplicación de la emulsión 

El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de riego, irá montado sobre 
neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura prescrita. 
El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio del Director de las 
Obras, y deberá permitir la recirculación en vacío de la emulsión. 

530.4.2 Equipo para la extensión del árido de cobertura 

Para la extensión del árido, se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un camión o 
autopropulsadas. En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar un reparto homogéneo del 
árido y ser aprobado por el Director de las Obras. 

530.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

530.5.1 Preparación de la superficie existente 

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de imprimación cumple las 
condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente, y el material granular tenga la humedad 
óptima para una correcta imprimación, debiendo estar la superficie húmeda pero no encharcada. En caso 
contrario, deberá ser corregida de acuerdo con lo indicado en este Pliego, o en su defecto, con las 
instrucciones del Director de las Obras. 

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a imprimar se limpiará de 
materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire a 
presión, u otro método aprobado por el Director de las Obras. Una vez limpia la superficie, si fuera 
necesario, se regará ligeramente con agua, sin saturarla. 

530.5.2 Aplicación de la emulsión bituminosa 

Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará la emulsión con la dotación y 
la temperatura aprobadas por el Director de las Obras. El suministrador de la emulsión deberá aportar 
información sobre la temperatura de aplicación del ligante. 

La extensión de la emulsión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas 
transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del 
riego en la unión de las mismas 

Se podrá dividir la dotación total en dos (2) aplicaciones, si así lo requiere la correcta ejecución del riego. 

530.5.3 Extensión del árido de cobertura 

La eventual extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director de las Obras, cuando sea 
preciso hacer circular vehículos sobre el riego de imprimación o donde se detecte que parte de ella está 
sin absorber, veinticuatro horas (24 h) después de su aplicación. 

La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos de manera uniforme y con la 
dotación aprobada por el Director de las Obras. Se evitará el contacto de las ruedas del equipo de extensión 
con el riego no protegido. En el momento de su extensión, el árido no deberá tener una humedad excesiva.  

Tras la extensión del árido de cobertura se procederá al apisonado con un compactador de neumáticos y, 
previamente a la extensión de la capa bituminosa, se barrerá para eliminar el árido sobrante, cuidando de 
no dañar el riego.  

Si hubiera que extender árido sobre una franja imprimada, sin que lo hubiera sido la adyacente, se dejará 
sin proteger una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm) de anchura, junto a la superficie que 
todavía no haya sido tratada. 

530.6 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los diez 
grados Celsius (>10 ºC), y no exista riesgo de precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar 
a juicio del Director de las Obras a cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a 
aumentar. 

 La aplicación del riego de imprimación se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa 
superpuesta, de manera que la emulsión no haya perdido su efectividad como elemento de unión. Cuando 
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el Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará un riego de adherencia, el cual no será de abono 
si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al Contratista.  

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de imprimación mientras no se haya absorbido todo el 
ligante o, si se hubiese extendido árido de cobertura, al menos durante las cuatro horas (4 h) siguientes a 
la extensión de dicho árido. 

530.7 CONTROL DE CALIDAD 

530.7.1 Control de procedencia de los materiales 

En el caso de productos que deban tener el marcado CE, según el Reglamento 305/2011, para el control 
de procedencia de los materiales, se llevará a cabo la verificación de que los valores declarados en los 
documentos que acompañan al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. 
Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas el marcado CE, si se 
detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización 
de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra, al objeto de asegurar las 
propiedades y la calidad establecidas en este artículo. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar incluidos en 
normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el artículo 5 del 
Reglamento 305/2011, se deberá llevar a cabo obligatoriamente los ensayos de identificación y 
caracterización para el control de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 

530.7.1.2 Árido de cobertura 

Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, salvo en 
el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 
correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011).  

En el primer caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación de que los 
valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permiten deducir el cumplimiento 
de las especificaciones establecidas en este Pliego.  

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 
correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán 
dos (2) muestras (norma UNE-EN 932-1) y sobre ellas se determinará la granulometría (norma UNE-EN 
933-2), el equivalente de arena (SE4) (anexo A de la norma UNE-EN 933-8), y la plasticidad (normas UNE 
103103 y UNE 103104). 

530.7.3 Control de ejecución 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de entre los 
resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes:  

- Quinientos metros (500 m) de calzada.  

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2 ) de calzada.  

- La superficie imprimada diariamente.  

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar 
otro tamaño de lote.  

En cada lote, se comprobarán las dotaciones medias de ligante residual y, eventualmente, de árido de 
cobertura, disponiendo durante la aplicación del riego, bandejas metálicas, de silicona o de otro material 
apropiado, en no menos de tres ( 3) puntos de la superficie a tratar. En cada uno de estos elementos de 
recogida se determinará la dotación, mediante el secado en estufa y pesaje. 

530.8 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

La dotación media en cada lote, tanto del ligante residual como en su caso de los áridos, no deberá diferir 
de la prevista en más de un quince por ciento (±15%). Adicionalmente, no se admitirá que más de un  
individuo de la muestra ensayada presente resultados que excedan de los límites fijados. El Director de las 
Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan los criterios anteriores. 

530.9 MEDICIÓN Y ABONO 

Esta unidad se medirá por toneladas (t) realmente empleadas en obra deducidos por  superficie regada 
multiplicada por la dotación media del lote. 

El abono incluirá el de la preparación de la superficie existente y la aplicación de la emulsión. Los excesos 
sobre la dotación que fije el Ingeniero Director de las Obras no serán de abono. 

El abono se realizará según su utilización a los precios del Cuadro de Precios. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 

C0300.05 EMULSIÓN C60BF4 IMP EN RIEGO IMPRIMACIÓN  t 

ARTÍCULO 531. RIEGOS DE ADHERENCIA 

531.1 DEFINICIÓN 
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Se define como riego de adherencia la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa tratada con 
ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de una capa 
bituminosa. 

A efectos de aplicación de este artículo, no se considerarán como riegos de adherencia los definidos en el 
artículo 532 de este Pliego como riegos de curado. 

531.2 MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 
de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, 
el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 
declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de 
las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que 
los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento 
de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, 
en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente 
en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de 
productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

531.2.1 Emulsión bituminosa 

El tipo de emulsión a emplear vendrá fijado por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, siendo 
este el tipo C60B3 y, salvo justificación en contrario, deberá estar incluido entre los que se indican en la 
tabla 531.1, de acuerdo con el artículo 214 de este Pliego. 

 

Para categorías de tráfico pesado de T00 a T1, o con carreteras de categoría de tráfico T2 que sean 
autovías o que tengan una IMD superior a cinco mil vehículos por día y carril (IMD> 5 000 veh/d/carril), será 
preceptivo el empleo de emulsiones modificadas con polímeros en riegos de adherencia, para capas de 
rodadura constituidas por mezclas bituminosas discontinuas o drenantes del artículo 543 de este Pliego. 

531.3 DOTACIÓN DEL LIGANTE 

La dotación de la emulsión bituminosa a utilizar vendrá definida en cuadro de precios. Dicha dotación no 
será inferior en ningún caso a doscientos gramos por metro cuadrado ( > 200 g/m2 ) de ligante residual.  

Cuando la capa superior sea, una mezcla bituminosa discontinua en caliente o drenante (artículo 543 de 
este Pliego), o bien una capa tipo hormigón bituminoso (artículo 542 de este Pliego) empleada como 
rehabilitación superficial de una carretera en servicio, esta dotación no será inferior a doscientos cincuenta 
gramos por metro cuadrado ( > 250 g/m2 ). 

No obstante, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá modificar tal dotación, a la vista 
de las pruebas realizadas en obra. 

531.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, 
y de transporte, en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

No se podrá utilizar en la aplicación de un riego de adherencia ningún equipo que no haya sido previamente 
aprobado por el Director de las Obras. 

531.4.1Equipo para la aplicación de la emulsión bituminosa 

El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de riego, irá montado sobre 
neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura prescrita. 
El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio del Director de las 
Obras, y deberá permitir la recirculación en vacío de la emulsión. 

531.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

531.5.1 Preparación de la superficie existente 

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de adherencia cumple las 
condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso contrario, deberá ser corregida 
de acuerdo con lo indicado en este Pliego, o en su defecto, con las instrucciones del Director de las Obras. 

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie a tratar se 
limpiará de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de 
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aire a presión, u otro método aprobado por el Director de las Obras, para eliminar el árido de cobertura 
(riegos de curado o de imprimación), en su caso, y posible suciedad o materiales sueltos o débilmente 
adheridos.  

Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán, mediante fresado, los excesos de 
ligante que hubiese, y se repararán los deterioros que pudieran impedir una correcta adherencia. 

531.5.2 Aplicación de la emulsión bituminosa 

La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el Director de las Obras. 
El suministrador de la emulsión deberá aportar información sobre la temperatura de aplicación del ligante.  

La extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. 
Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en la unión de las 
mismas. 

531.7 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los diez grados 
Celsius (>10 ºC), y no exista riesgo de precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar a juicio 
del Director de las Obras a cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar.  

La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa 
superpuesta, de manera que se haya producido la rotura de la emulsión bituminosa, pero sin que haya 
perdido su efectividad como elemento de unión. Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, se 
efectuará otro riego de adherencia, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad del riego anterior 
fuese imputable al Contratista.  

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia hasta que se haya producido la rotura de 
la emulsión en toda la superficie aplicada. 

531.8 CONTROL DE CALIDAD 

531.8.1 Control de procedencia de la emulsión bituminosa 

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 214 de este pliego, 
sobre recepción e identificación. 

531.8.2 Control de calidad de la emulsión bituminosa 

 La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 214 de este pliego, 
sobre el control de calidad. 

531.8.3 Control de ejecución 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de entre los 
resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes: 

- Quinientos metros (500 m) de calzada.  

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2 ) de calzada.  

- La superficie regada diariamente.  

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar 
otro tamaño de lote. 

 En cada lote, se comprobará la dotación media de ligante residual, disponiendo durante la aplicación del 
riego, bandejas metálicas, de silicona o de otro material apropiado, en no menos de tres (>3) puntos de la 
superficie a tratar. En cada uno de estos elementos de recogida se determinará la dotación, mediante el 
secado en estufa y pesaje. 

531.8.4 control de recepción de la unidad terminada 

En cada lote definido en el epígrafe anterior, una vez extendida la capa de mezcla bituminosa superior, se 
extraerán tres (3) testigos en puntos aleatoriamente situados, según lo especificado en los epígrafes 
542.9.4 ó 543.9.4 y se evaluará en ellos la adherencia entre capas mediante ensayo de corte (norma NLT-
382). 

531.9 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

La dotación media del ligante residual en cada lote no deberá diferir de la prevista con una tolerancia de 
un quince por ciento (15%) en exceso y de un diez por ciento (10%) por defecto. Adicionalmente, no se 
admitirá que más de un ( 1) individuo de la muestra ensayada presente resultados que excedan de los 
límites fijados. El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan 
los criterios anteriores.  

El valor medio obtenido en cada lote para la adherencia entre capas, no deberá ser inferior al valor 
especificado en el apartado 531.6. No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá tener un valor 
inferior al especificado en más de un veinticinco por ciento (25%).  

Si la adherencia media obtenida es inferior a la especificada en el apartado 531.6, se procederá de la 
siguiente manera:  

- Si resulta inferior al noventa por ciento (<90%) del valor previsto, se fresará la capa de mezcla bituminosa 
superior correspondiente al lote controlado y se repondrá el riego de adherencia y la mencionada capa por 
cuenta del Contratista.  
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- Si resulta superior o igual noventa por ciento (≥90%) del valor previsto, se aplicará una penalización 
económica del diez por ciento (10%) de la mezcla bituminosa superior. 

531.10 MEDICIÓN Y ABONO 

Esta unidad se medirá por toneladas (t) realmente empleadas en obra deducidos por  superficie regada 
multiplicada por la dotación media del lote. 

El abono incluirá el de la preparación de la superficie existente y la aplicación de la emulsión. Los excesos 
sobre la dotación que fije el Ingeniero Director de las Obras no serán de abono. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 

C0300.04 EMULSIÓN C60B3 TER EN RIEGO ADHERENCIA  t 

ARTÍCULO 542. MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO HORMIGÓN BITUMINOSO 

542.1 DEFINICIÓN 

Se define como mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso la combinación de un betún asfáltico, áridos 
con granulometría continua, polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas 
del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante, cuyo proceso de fabricación y puesta 
en obra deben realizarse a una temperatura muy superior a la del ambiente. 

En función de la temperatura necesaria para su fabricación y puesta en obra las mezclas bituminosas tipo 
hormigón bituminoso se clasifican en calientes y semicalientes. En estas últimas, el empleo de betunes 
especiales, aditivos u otros procedimientos, permite disminuir la temperatura mínima de mezclado en al 
menos cuarenta grados Celsius (40 ºC) respecto a la mezcla equivalente, pudiendo emplearse en las 
mismas condiciones y capas que aquéllas en las categorías de tráfico pesado T1 a T4.  

Cuando el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC) de la mezcla bituminosa (Anexo C de 
la norma UNE-EN 12697-26), sobre probetas preparadas de acuerdo con la norma UNE-EN 12697-30 con 
setenta y cinco (75) golpes por cara, es superior a once mil megapascales (> 11 000 MPa), se define como 
de alto módulo, pudiendo emplearse en capas intermedias o de base para categorías de tráfico pesado 
T00 a T2, con espesores comprendidos entre seis y trece centímetros (6 a 13 cm).  

Las mezclas de alto módulo deberán cumplir, excepto en el caso de que se mencionen expresamente otras, 
las especificaciones que se establecen en este artículo para las mezclas semidensas, no pudiendo en 
ningún caso emplear en su fabricación materiales procedentes del fresado de mezclas bituminosas en 
caliente en proporción superior al quince por ciento ( < 15%) de la masa total de la mezcla.  

La ejecución de cualquiera de los tipos de mezclas bituminosas definidas anteriormente incluye las 
siguientes operaciones:  

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.  

- Fabricación de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

- Transporte al lugar de empleo.  

- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla.  

- Extensión y compactación de la mezcla. 

542.2 MATERIALES 

542.2.1 Consideraciones generales 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 
de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, 
el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 
declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de 
las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que 
los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento 
de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, 
en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente 
en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de 
productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

542.2.2 Ligantes hidrocarbonados 

Salvo justificación en contrario, el ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones de los 
correspondientes artículos de este Pliego, o en su caso, la reglamentación específica vigente de la 
Dirección General de Carreteras relativa a betunes con incorporación de caucho. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el tipo de ligante hidrocarbonado a emplear, que 
se seleccionará entre los que se indican en las tablas 542.1.a, 542.1.b y 542.1.c, en función de la capa a 
que se destine la mezcla bituminosa, de la zona térmica estival en que se encuentre y de la categoría de 
tráfico pesado, definidas en las vigentes Norma 6.1 IC Secciones de firme o en la Norma 6.3 IC 
Rehabilitación de firmes. 

 
· C. rodadura AC 22 SURF B50/70 S B 50/70 
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· C. intermedia AC 22 bin B50/70 S B 50/70 
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Según lo dispuesto en el apartado 8 del Plan Nacional Integrado de Residuos 2008- 2015, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, se fomentará el uso de polvo de caucho 
procedente de la trituración de neumáticos fuera de uso, siempre que sea técnica y económicamente 
posible. 

En el caso de utilizar betunes con adiciones no incluidos en los artículos 211 ó 212 del PG3, o en la 
reglamentación específica vigente de la Dirección General de Carreteras relativa a betunes con 
incorporación de caucho, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de 
las Obras, establecerá el tipo de adición y las especificaciones que deberán cumplir, tanto el ligante como 
las mezclas bituminosas resultantes. Dichas especificaciones incluirán la dosificación y el método de 
dispersión de la adición. 

En el caso de incorporación de productos modificadores de la reología de la mezcla (tales como fibras, 
materiales elastoméricos, etc.), con el objeto de alcanzar una mayoración significativa de alguna 
característica referida a la resistencia a la fatiga y a la fisuración, se determinará su proporción, así como 
la del ligante utilizado, de tal manera que, además de dotar de las propiedades adicionales que se 
pretendan obtener con dichos productos, se garantice un comportamiento en mezcla mínimo, semejante al 
que se obtuviera de emplear un ligante bituminoso de los especificados en el artículo 212 del PG3. 

542.2.3 Áridos 

542.2.3.1 Caracteristicas generales 

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas podrán ser de origen natural, artificial o reciclado siempre 
que cumplan las especificaciones recogidas en este artículo.  

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y 
manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 

En la fabricación de mezclas bituminosas para capas de base e intermedias, podrá emplearse el material 
procedente del fresado de mezclas bituminosas en caliente, según las proporciones y criterios que se 
indican a continuación:  

- En proporción inferior o igual al quince por ciento (≤ 15%) de la masa total de la mezcla, empleando 

centrales de fabricación que cumplan las especificaciones del epígrafe 542.4.2 y siguiendo lo establecido 
en el epígrafe 542.5.4 de este artículo.  

- En proporciones superiores al quince por ciento (> 15%), y hasta el sesenta por ciento (60%), de la masa 
total de la mezcla, siguiendo las especificaciones establecidas al respecto en el artículo 22 vigente del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Conservación de Carreteras, PG-4.  

- En proporciones superiores al sesenta por ciento (> 60%) de la masa total de la mezcla, será preceptiva 
la autorización expresa de la Dirección General de Carreteras. Además se realizará un estudio específico 
en el Proyecto de la central de fabricación de mezcla discontinua y de sus instalaciones especiales, con un 

estudio técnico del material bituminoso a reciclar por capas y características de los materiales, que estarán 
establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

El Director de las Obras, podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando se vayan a 
emplear áridos cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese.  

Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena (SE4) (Anexo A de la 
norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4mm del árido combinado (incluido el polvo mineral), de acuerdo 
con las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, deberá ser superior a cincuenta y cinco (SE4 > 55) o, 
en caso de no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-
9) para la fracción 0/0,125mm del árido combinado, deberá ser inferior a siete gramos por kilogramo (MBF 
< 7 g/kg) y, simultáneamente, el equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) deberá ser 
superior a cuarenta y cinco (SE4 > 45).  

Los áridos no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración físicoquímica apreciable bajo 
las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo. Se debe 
garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que no originen con el agua, disoluciones que puedan 
causar daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar corrientes de agua. Por ello, en materiales 
en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, deberá hacerse 
un estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que deberá ser aprobado por el Director de las 
Obras. 

En el caso de que se emplee árido procedente del fresado o de la trituración de capas de mezcla 
bituminosa, se determinará la granulometría del árido recuperado (norma UNE-EN 12697-2) que se 
empleará en el estudio de la fórmula de trabajo. El tamaño máximo de las partículas vendrá fijado por el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, debiendo pasar la totalidad por el tamiz 40 mm de la norma 
UNE-EN 933-2. En ningún caso se admitirán áridos procedentes del fresado de mezclas bituminosas que 
presenten deformaciones plásticas (roderas). 

El árido obtenido del material fresado de mezclas bituminosas, cumplirá las especificaciones de los 
epígrafes 542.2.3.2, 542.2.3.3 ó 542.2.3.4, en función de su granulometría (norma UNE-EN 12697-2). 

542.2.3.2 árido grueso 

542.2.3.2.1 Definición 

A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido grueso la parte del árido total retenida en el 
tamiz 2 mm (norma UNE-EN 933-2). 

542.2.3.2.2 Procedencia para capas de rodadura 

El árido grueso para capas de rodadura será por lo general de una única procedencia y naturaleza. En 
caso de que se empleen áridos de distinta procedencia, cada una de ellas deberá cumplir las prescripciones 
establecidas en el epígrafe 542.2.3.2.  
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Los áridos gruesos a emplear en capas de rodadura en categorías de tráfico pesado T00 y T0, no 
provendrán de canteras de naturaleza caliza, ni podrán fabricarse por trituración de gravas procedentes de 
yacimientos granulares.  

En el caso de que se emplee árido grueso procedente de la trituración de grava natural, y para las capas 
de rodadura de las categorías de tráfico pesado T1 y T2, se cumplirá la condición de que el tamaño de las 
partículas, antes de su trituración, deberá ser superior a seis (> 6) veces el tamaño máximo del árido que 
se desee obtener. 

Si en el árido grueso se apreciaran partículas meteorizadas o con distinto grado de alteración, su proporción 
en masa no será nunca superior al cinco por ciento ( < 5%). El Director de las Obras podrán establecer un 
valor inferior al indicado.  

En capas de rodadura de carreteras sometidas durante el invierno a heladas y frecuentes tratamientos de 
vialidad invernal, si el valor de la absorción (norma UNE-EN 1097-6) es superior al uno por ciento (> 1%), 
el valor del ensayo de sulfato de magnesio (norma UNE-EN 1367-2) deberá ser inferior al quince por ciento 
(MS < 15%). 

542.2.3.2.3 Ángulosidad (Porcentaje de caras de fractura) 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5) deberá 
cumplir lo fijado en la tabla 542.2.a. 

 

Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso (norma UNE-EN 933-
5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.2.b. 

 

542.2.3.2.4 Forma (Índice de lajas) 

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) deberá cumplir lo 
fijado en la tabla 542.3. 

 

542.2.3.2.5 Resistencia a la fragmentación (Coeficiente de Los Ángeles) 

El coeficiente de Los Ángeles (LA) del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2) deberá cumplir lo fijado en 
la tabla 542.4.  
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542.2.3.2.6 Resistencia al pulimento para capas de rodadura (Coeficiente de pulimento acelerado) 

El coeficiente de pulimento acelerado (PSV) del árido grueso a emplear en capas de rodadura (norma UNE-
EN 1097-8) deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.5. 

 

542.2.3.2.7 Limpieza (Contenido de impurezas) 

El árido grueso deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la durabilidad 
de la capa. El contenido de finos (norma UNE-EN 933-1) determinado como el porcentaje que pasa por el 
tamiz 0,063 mm, será inferior al cinco por mil (< 5‰) en masa. 

En el caso de que no se cumplan las prescripciones establecidas respecto a la limpieza del árido grueso, 
el Director de las Obras podrá exigir su lavado, aspiración u otros métodos previamente aprobados, y una 
nueva comprobación. 

542.2.3.3 Árido fino 

542.2.3.3.1 Definición 

A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido fino la parte del árido total cernida por el 
tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933- 2). 

542.2.3.3.2 Procedencia 

En general, el árido fino deberá proceder en su totalidad de la trituración de piedra de cantera o grava 
natural. Únicamente en categorías de tráfico pesado T3 y T4 y arcenes, se podrá emplear en parte arena 
natural no triturada, y en ese caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las Obras, deberá señalar la proporción máxima en la mezcla, la cual no será superior al diez 
por ciento (< 10%) de la masa total del árido combinado, ni superar en ningún caso, el porcentaje de árido 
fino triturado. 

Para capas de rodadura en las que se emplee árido fino de distinta procedencia que el árido grueso, aquel 
corresponderá a una fracción 0/2mm con un porcentaje retenido por el tamiz 2 mm no superior al diez por 
ciento (< 10%) del total de la fracción, con el fin de evitar la existencia de partículas de tamaño superior a 
dos milímetros (2 mm) que no cumplan las características exigidas en el epígrafe 542.2.3.2. 

542.2.3.3.3 Limpieza 

El árido fino deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la durabilidad de 
la capa. 

542.2.3.3.4 Resistencia a la fragmentación 

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido grueso en 
el epígrafe 542.2.3.2.5 sobre el coeficiente de Los Ángeles (LA). 

Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en especial la adhesividad, 
pero en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente de Los Ángeles inferior a veinticinco (LA 
< 25) para capas de rodadura e intermedias y a treinta (LA < 30) para capas de base. 

542.2.3.4 Polvo mineral 

542.2.3.4.1 Definición 

Se define como polvo mineral el árido cuya mayor parte pasa por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933-
2). 

542.2.3.4.2 Procedencia 

El polvo mineral podrá ser un producto comercial o especialmente preparado, en cuyo caso se denomina 
de aportación. También podrá proceder de los propios áridos, en cuyo caso deberá separarse de ellos el 
existente en exceso, por medio de los preceptivos sistemas de extracción de la central de fabricación. 
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La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado en la tabla 
542.6. El Director de las Obras podrá modificar la proporción mínima de éste únicamente en el caso de que 
se comprobase que el polvo mineral procedente de los áridos cumple las condiciones exigidas. 

 

Si el polvo mineral de los áridos fuese susceptible de contaminación o degradación, deberá extraerse en 
su totalidad, salvo el que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el secador, que en 
ningún caso podrá rebasar el dos por ciento ( 2%) de la masa de la mezcla. 

542.2.3.4.3 Granulometría 

La granulometría del polvo mineral se determinará según la norma UNE-EN 933-10. El cien por ciento 
(100%) de los resultados de análisis granulométricos quedarán dentro del huso granulométrico general 
definido en la tabla 542.7. 

Adicionalmente, el noventa por ciento (90%) de los resultados de análisis granulométricos basados en los 
últimos veinte (20) valores obtenidos, quedarán incluidos dentro de un huso granulométrico restringido, 
cuya amplitud máxima en los tamices correspondientes a 0,125 y 0,063 mm no superará el diez por ciento 
( <10%). 

542.2.3.4.4 Finura y actividad 

La densidad aparente del polvo mineral (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3) deberá estar comprendida 
entre cinco y ocho décimas de gramo por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3 ). 

542.3 TIPO Y COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA 

La designación de las mezclas bituminosas, según la nomenclatura establecida en la norma UNE-EN 
13108-1, se complementará con información sobre el tipo de granulometría que corresponda a la mezcla, 
con el fin de poder diferenciar mezclas con el mismo tamaño máximo de árido pero con husos 

granulométricos diferentes. Para ello, a la designación establecida en la norma UNE-EN 13108-1 se añadirá 
la letra D, S o G después de la indicación del tipo de ligante, según se trate de una mezcla densa, 
semidensa o gruesa, respectivamente. 

La designación de las mezclas bituminosas seguirá, por lo tanto, el esquema siguiente: 

 

Cuando la mezcla bituminosa sea semicaliente, se añadirá esta palabra al final de la designación de la 
mezcla.  

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo 
mineral), deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos fijados en la tabla 542.8, según el tipo 
de mezcla. El análisis granulométrico se hará conforme a la norma UNE-EN 933-1. 
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El tipo de mezcla bituminosa a emplear en función del tipo y del espesor de la capa del firme, se definirá 
de acuerdo con la tabla 542.9. 

 

La dotación mínima de ligante hidrocarbonado de la mezcla bituminosa deberá cumplir lo indicado en la 
tabla 542.10, según el tipo de mezcla y de capa. 
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En el caso de que la densidad de los áridos (norma UNE-EN 1097-6), sea diferente de dos gramos y 
sesenta y cinco centésimas degramo por centímetro cúbico (2,65 g/cm³), los contenidos mínimos de ligante 

de la tabla 542.10 se deberán corregir multiplicando por el factora =
 ,!"

r
#

 donde rd es la densidad de las 

partículas de árido. 

Salvo justificación en contrario, la relación ponderal recomendable entre los contenidos de polvo mineral y 
ligante hidrocarbonado de las mezclas densas, semidensas y gruesas para las categorías de tráfico pesado 
T00 a T2, en función del tipo de capa y de la zona térmica estival, se fijará de acuerdo con las indicadas 
en la tabla 542.11. 

 

En las mezclas bituminosas de alto módulo la relación ponderal recomendable entre los contenidos de 
polvo mineral y ligante hidrocarbonado (expresados ambos respecto de la masa total de árido seco, incluido 
el polvo mineral), salvo justificación en contrario, estará comprendida entre doce y trece décimas (1,2 a 
1,3). 

542.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

542.4.1 Consideraciones generales 

Cuando sea necesario aplicar un tratamiento antiadherente sobre los equipos de fabricación, transporte, 
extendido o compactación, éste consistirá en general en una solución jabonosa, un agente tensoactivo u 
otros productos sancionados por la experiencia, que garanticen que no son perjudiciales para la mezcla 
bituminosa, ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el Director de las Obras. No se permitirá 
en ningún caso el empleo de productos derivados de la destilación del petróleo. 

No se podrá utilizar en la ejecución de una mezcla bituminosa ningún equipo que no haya sido previamente 
empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las Obras. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud 
y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

542.4.2 Central de fabricación 

Lo dispuesto en este epígrafe se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma UNE-EN 13108-1 
para el marcado CE. 

Las mezclas bituminosas se fabricarán por medio de centrales capaces de manejar simultáneamente en 
frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo adoptada. El Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares señalará la producción horaria mínima de la central, en función de las características 
y necesidades mínimas de consumo de la obra. 

El número mínimo de tolvas para áridos en frío será función del número de fracciones de árido que exija la 
fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no será inferior a cuatro (> 4). 

En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador, el sistema de dosificación será ponderal, 
al menos para la arena y para el conjunto de los áridos, y tendrá en cuenta la humedad de éstos, para 
corregir la dosificación en función de ella. En los demás tipos de central para la fabricación de mezclas para 
las categorías de tráfico pesado T00 a T2 también será preceptivo disponer de sistemas ponderales de 
dosificación en frío. 

La central tendrá sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral recuperado y de 
aportación, los cuales serán independientes de los correspondientes al resto de los áridos, y estarán 
protegidos de la humedad.  
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Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador estarán provistas de un sistema de clasificación de 
los áridos en caliente (de capacidad acorde con su producción) en un número de fracciones no inferior a 
tres ( 3), y de silos para almacenarlos.  

Las centrales de mezcla discontinua estarán provistas en cualquier circunstancia de dosificadores 
ponderales independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya precisión sea superior al cinco 

por mil (± 5 ‰), y al menos uno (1) para el polvo mineral y uno (1) para el ligante hidrocarbonado, cuya 

precisión sea superior al tres por mil (± 3 ‰).  

Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlos con 
homogeneidad y precisión suficiente, a juicio del Director de las Obras.  

Si la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas fabricadas, deberá garantizar 
que en las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes a la fabricación, el material acopiado no ha perdido 
ninguna de sus características, en especial la homogeneidad del conjunto y las propiedades del ligante.  

Cuando se vayan a emplear áridos procedentes del fresado o trituración de capas de mezclas bituminosas 
en proporciones superiores al quince por ciento (> 15 %) de la masa total de la mezcla, la central de 
fabricación dispondrá de los elementos necesarios para que se cumplan los requisitos y especificaciones 
recogidas en el epígrafe 542.5.4. La central de fabricación (de funcionamiento continuo o discontinuo) 
dispondrá de, al menos, dos tolvas adicionales para el material bituminoso a reciclar tratado, y será capaz 
de incorporarlo durante el proceso de mezcla sin afección negativa a los materiales constituyentes, en 
especial, al ligante bituminoso de aportación. 

542.4.3 Elementos de transporte 

La mezcla bituminosa se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, 
perfectamente limpia, y que se tratará, para evitar que la mezcla se adhiera a ella. Dichos camiones 
deberán estar siempre provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la mezcla bituminosa 
durante su transporte.  

La forma y altura de la caja de los camiones deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, 
cuando éstas no dispongan de elementos de transferencia de carga, el camión sólo toque a aquélla a través 
de los rodillos previstos al efecto.  

Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de ejecución de la obra 
teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central de fabricación y del equipo de extensión y la 
distancia entre ésta y la zona de extensión. 

542.4.4 Equipo de extensión 

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para la puesta 
en obra de la mezcla bituminosa con la geometría y producción deseadas, y un mínimo de precompactación 
que será fijado por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Director de 

las Obras. La capacidad de sus elementos, así como la potencia, serán adecuadas para el tipo de trabajo 
que deban desarrollar.  

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación y de un elemento calefactor 
para la ejecución de la junta longitudinal cuando sea precisa.  

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias 
mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste u 
otras causas.  

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 o con superficies a extender en calzada superiores a setenta 
mil metros cuadrados (> 70 000 m2 ), será preceptivo disponer delante de la extendedora un equipo de 
transferencia autopropulsado, que esencialmente colabore a garantizar la homogeneización granulométrica 
y permita, además, la uniformidad térmica y de las características superficiales.  

La anchura mínima y máxima de extensión se definirá en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
o, en su defecto, por el Director de las Obras. Si a la extendedora se acoplaran piezas para aumentar su 
anchura, éstas deberán quedar perfectamente alineadas con las originales. 

542.4.5 Equipo de compactación 

Se podrán utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, de neumáticos o mixtos. La 
composición mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos o mixto, y un (1) 
compactador de neumáticos y será aprobada por el Director de las Obras a la vista de los resultados del 
tramo de prueba.  

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, tener inversores de sentido de marcha 
de acción suave y estar dotados de dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la 
compactación y para mantenerlos húmedos en caso necesario.  

Los compactadores de llantas metálicas no presentarán surcos ni irregularidades en ellas. Los 
compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir el sentido 
de su marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que 
permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras, y faldones de lona protectores contra el 
enfriamiento de los neumáticos. 

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores serán las 
necesarias para conseguir la densidad adecuada y homogénea de la mezcla en todo su espesor, sin 
producir roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de compactación, y serán 
aprobadas por el Director de las Obras a la vista de los resultados del tramo de prueba. 

542.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

542.5.1 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula e trabajo 
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542.5.1.1 Principios generales 

La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de 
las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada en la central de 
fabricación. 

Dicha fórmula fijará como mínimo las siguientes características: 

- Identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su caso, después de su 
clasificación en caliente.  

- Granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices 45 mm; 32 mm; 22 
mm; 16 mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 0,500 mm; 0,250 mm y 0,063 mm de la norma UNE-EN 933-2 que 
correspondan para cada tipo de mezcla según la tabla 542.8, expresada en porcentaje del árido total con 
una aproximación del uno por ciento (1%), con excepción del tamiz 0,063 mm que se expresará con 
aproximación del uno por mil (1 ‰).  

- Dosificación, en su caso, de polvo mineral de aportación, expresada en porcentaje del árido total con 
aproximación del uno por mil (1 ‰). - Dosificación, en su caso, de polvo mineral de recuperación expresada 
en porcentaje del árido total con aproximación del uno por mil (1 ‰).  

- Tipo y características del ligante hidrocarbonado.  

- Dosificación de ligante hidrocarbonado referida a la masa de la mezcla total (incluido el polvo mineral) y 
la de aditivos al ligante, referida a la masa del ligante hidrocarbonado.  

- En su caso, tipo y dotación de las adiciones a la mezcla bituminosa, referida a la masa de la mezcla total. 

También se señalarán: 

- Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los áridos con el ligante. 

- Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En ningún caso se 
introducirá en el mezclador árido a una temperatura superior a la del ligante en más de quince grados 
Celsius (15 ºC).  

- La temperatura de mezclado con betunes asfálticos se fijará dentro del rango correspondiente a una 
viscosidad dinámica del betún (norma UNE-EN 13302), de ciento cincuenta a trescientos centipoises (150-
300 cP). Además, en el caso de betunes modificados con polímeros, betunes mejorados con caucho o de 
betunes especiales para mezclas semicalientes, en la temperatura de mezclado se tendrá en cuenta el 
rango recomendado por el fabricante. El Director de las Obras podrá solicitar la curva de viscosidad del 
betún en función de la temperatura.  

- La temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de transporte y a la salida de la 
extendedora, que no será inferior a ciento treinta grados Celsius ( 130ºC), salvo en mezclas semicalientes 

o justificación en contrario. - La temperatura máxima de la mezcla al iniciar la compactación y la mínima al 
terminarla. - En el caso de que se empleen adiciones se incluirán las prescripciones necesarias sobre su 
forma de incorporación y tiempo de mezclado. 

Salvo justificación en contrario, por viscosidad del ligante o condiciones climáticas adversas, la temperatura 
máxima de la mezcla en caliente al salir del mezclador no será superior a ciento sesenta y cinco grados 
Celsius ( 165 ºC), salvo en centrales de tambor secador-mezclador, en las que no excederá de los ciento 
cincuenta grados Celsius ( 150 ºC). Para mezclas bituminosas de alto módulo dicha temperatura máxima 
podrá aumentarse en diez grados Celsius (10 ºC). En mezclas semicalientes la temperatura máxima al salir 
del mezclador no será superior a ciento cuarenta grados Celsius ( 140 ºC).  

En todos los casos, la temperatura mínima de la mezcla al salir del mezclador será aprobada por el Director 
de las Obras, de forma que la temperatura de la mezcla en la descarga de los camiones sea superior al 
mínimo fijado. 

La dosificación de ligante hidrocarbonado en la fórmula de trabajo se fijará teniendo en cuenta los 
materiales disponibles, la experiencia obtenida en casos análogos y verificando que la mezcla obtenida en 
la central de fabricación cumple los criterios establecidos en este Pliego. 

El Contratista deberá entregar al Director de las Obras para su aceptación, las características de la mezcla 
respecto de las siguientes propiedades: 

- Contenido de huecos (epígrafe 542.5.1.2.), y densidad aparente asociada a ese valor.  

- Resistencia a la deformación permanente (epígrafe 542.5.1.3.).  

- Sensibilidad al agua (epígrafe 542.5.1.4.).  

- Adicionalmente, en el caso de mezclas de alto módulo, valor del módulo dinámico y de la resistencia a 
fatiga (epígrafe 542.5.1.5.). 

El suministrador del ligante deberá indicar la temperatura de referencia para la compactación de las 
probetas y para la fabricación, extendido y compactación de la mezcla. 

En el caso de categorías de tráfico pesado T00 a T2, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o 
en su defecto el Director de las Obras, podrá exigir un estudio de sensibilidad de las propiedades de la 
mezcla a variaciones de granulometría y dosificación de ligante hidrocarbonado que no excedan de las 
admitidas en el epígrafe 542.9.3.1. 

Para capas de rodadura, la fórmula de trabajo de la mezcla bituminosa deberá asegurar el cumplimiento 
de las características de la unidad terminada en lo referente a la macrotextura superficial y a la resistencia 
al deslizamiento, de acuerdo a lo indicado en el epígrafe 542.7.4. 

Se estudiará y aprobará una nueva fórmula si varía la procedencia de alguno de los componentes, o si 
durante la producción se rebasan las tolerancias granulométricas establecidas en este artículo. 
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El Director de las Obras podrá exigir la corrección de la fórmula de trabajo, con objeto de mejorar la calidad 
de la mezcla, para lo que se realizará un nuevo estudio y los ensayos oportunos. 

542.1.2 Contenido de huecos 

El contenido de huecos, determinado según el método de ensayo de la norma UNE-EN 12697-8, indicado 
en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20, deberá cumplir lo establecido en la tabla 542.12. 

La determinación del contenido de huecos en cualquier tipo de mezclas con tamaño nominal D inferior o 
igual a veintidós milímetros (D ≤ 22 mm), se hará sobre probetas compactadas (norma UNE-EN 12697-
30), aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara. En mezclas con tamaño nominal D superior a veintidós 
milímetros (D > 22 mm), la determinación de huecos se efectuará sobre probetas preparadas bien por 
compactación vibratoria (norma UNE-EN 12697-32), o bien por compactación giratoria (norma UNE-EN 
12697-31). Se determinará la energía de compactación necesaria para que las probetas preparadas tengan 
la misma densidad que las obtenidas por impactos (norma UNE-EN 12697-30), aplicando setenta y cinco 
(75) golpes por cara y en las que se haya sustituido el material retenido en el tamiz 22 mm por una cantidad 
igual de material comprendido entre los tamices 16 mm y 22 mm (norma UNE-EN 933-2). 

La determinación del contenido de huecos en mezclas semicalientes podrá hacerse sobre probetas 
preparadas por compactación giratoria (norma UNE-EN 12697-31), a la temperatura de compactación 
prevista en obra. Para ello se compactarán hasta el número de giros que permitan obtener una densidad 
geométrica idéntica a la que se obtiene en probetas compactadas (norma UNE-EN 12697-30), aplicando 
setenta y cinco (75) golpes por cara, en una mezcla en caliente de idénticas características con la excepción 
del tipo de ligante que deberá ser un betún asfáltico, modificado con polímeros en su caso, del mismo grado 
que el ligante que se desee emplear en la mezcla semicaliente. Los valores se considerarán válidos siempre 
que el número máximo de giros necesario para alcanzar dicha densidad geométrica sea de ciento sesenta 
(160) para mezclas tipo AC32 y AC22 con molde de diámetro interior de 150 mm, o de cien (100) giros para 
mezcla tipo AC16 con molde de diámetro interior de 100 mm. 

 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir el contenido de huecos en áridos, de 
acuerdo con el método de ensayo de la norma UNE-EN 12697-8 indicado en el Anexo B de la norma UNE-
EN 13108-20, siempre que, por las características de los mismos o por su granulometría combinada, se 
prevean anomalías en la fórmula de trabajo. En tal caso, el contenido de huecos en áridos, de mezclas con 
tamaño máximo de dieciséis milímetros (D = 16 mm) deberá ser mayor o igual al quince por ciento (³ 15 
%), y en mezclas con tamaño máximo de veintidós o de treinta y dos milímetros (D = 22 mm o D = 32 mm) 

deberá ser mayor o igual al catorce por ciento (³ 14 %). 

542.5.1.3 Resistencia a la deformación permanente 

La resistencia a deformaciones plásticas, determinada mediante el ensayo de pista de laboratorio, deberá 
cumplir lo establecido en las tablas 542.13.a o 542.13.b. Este ensayo se hará según la norma UNE-EN 
12697-22, empleando el dispositivo pequeño, el procedimiento B en aire, a una temperatura de sesenta 
grados Celsius (60 ºC) y con una duración de diez mil (10 000) ciclos. 

Para la realización de este ensayo, se prepararán probetas con mezcla obtenida en la central de 
fabricación, mediante compactador de placa con el dispositivo de rodillo de acero (norma UNE-EN 12697-
33), con una densidad superior al noventa y ocho por ciento (> 98%) de la obtenida en probetas cilíndricas 
preparadas según lo indicado en el epígrafe 542.5.1.2. 
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542.5.1.4 Sensibilidad al agua 

En cualquier circunstancia se comprobará la adhesividad árido-ligante mediante la caracterización de la 
acción del agua. Para ello, la resistencia conservada en el ensayo de tracción indirecta tras inmersión, 
realizado a quince grados Celsius (15 ºC) (norma UNE-EN 12697-12), tendrá un valor mínimo del ochenta 
por ciento (ITSR ≥ 80%) para capas de base e intermedia, y del ochenta y cinco por ciento (ITSR ≥ 85%) 
para capas de rodadura. En mezclas de tamaño máximo no mayor de veintidós milímetros (D 22 mm), las 
probetas para la realización del ensayo se prepararán conforme a la norma UNE-EN 12697-30 con 
cincuenta (50) golpes por cara. Para mezclas con tamaño máximo superior a veintidós milímetros (D > 22 
mm), las probetas se prepararán bien mediante compactación con vibración (norma UNE-EN 12697-32), o 
bien por compactación giratoria (norma UNE-EN 12697-31). Se determinará la energía de compactación 
necesaria para que las probetas preparadas tengan la misma densidad que las obtenidas por impactos 
(norma UNE-EN 12697- 30), aplicando cincuenta (50) golpes por cara y en las que se haya sustituido el 
material retenido en el tamiz 22 mm por una cantidad igual de material comprendido entre los tamices 2 
mm y 22 mm (norma UNE-EN 933-2), de manera proporcional al porcentaje en peso que corresponda a 
cada uno de ellos, una vez eliminada la fracción retenida por el tamiz 22 mm. 

Se podrá mejorar la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante activantes 
directamente incorporados al ligante. En todo caso, la dotación mínima no será inferior a la indicada en la 
tabla 542.10 

542.5.1.5 Propiedades adicionales en mezclas de alto módulo 

En mezclas de alto módulo, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC) (Anexo C de la 
norma UNE-EN 12697-26), no será inferior a once mil megapascales ( 11 000 MPa). Las probetas para la 
realización del ensayo se prepararán conforme a la norma UNE-EN 12697-30, aplicando setenta y cinco 
(75) golpes por cara. 

En mezclas de alto módulo, realizado el ensayo de resistencia a la fatiga con una frecuencia de treinta 
hercios (30 Hz) y a una temperatura de veinte grados Celsius (20 ºC) (Anexo D de la norma UNE-EN 12697-
24), el valor de la deformación para un millón (106 ) de ciclos no será inferior a cien microdeformaciones 
(ε> 100 mm/m). 

542.5.2 Preparación de la superficie existente 

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se vaya a extender la 
mezcla bituminosa. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 
Obras, indicará las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, 
a reparar zonas dañadas. 

La regularidad superficial de la superficie existente deberá cumplir, dependiendo de su naturaleza, lo 
indicado al respecto en este artículo y en los artículos 510 de este Pliego y 513 del PG3 y sobre ella se 
ejecutará un riego de imprimación o un riego de adherencia, según corresponda, de acuerdo con los 
artículos 530 o 531 de este Pliego. 
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Si la superficie estuviese constituida por un pavimento hidrocarbonado heterogéneo, se deberán además, 
eliminar mediante fresado los excesos de ligante y sellar las zonas demasiado permeables, de acuerdo con 
las instrucciones del Director de las Obras. 

Se comprobará especialmente que transcurrido el plazo de rotura del ligante de los tratamientos aplicados, 
no quedan restos de agua en la superficie. Además, si ha pasado mucho tiempo desde su aplicación, se 
verificará que su capacidad de unión con la mezcla bituminosa no ha disminuido en forma perjudicial; en 
caso contrario, el Director de las Obras podrá ordenar la ejecución de un riego de adherencia adicional. 

542.5.3 Aprovisionamiento de áridos 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y 
manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada fracción será suficientemente 
homogénea y se podrá acopiar y manejar sin peligro de segregación. 

Para mezclas con tamaño máximo de árido de dieciséis milímetros (D = 16 mm) el número mínimo de 
fracciones será de tres (3); para el resto de las mezclas será de cuatro (4). El Director de las Obras podrá 
exigir un mayor número de fracciones, si lo estima necesario para cumplir las tolerancias exigidas a la 
granulometría de la mezcla en el epígrafe 542.9.3.1. 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás, para evitar intercontaminaciones. Los acopios 
se dispondrán preferiblemente sobre zonas pavimentadas. Si se dispusieran sobre el terreno natural, no 
se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios se construirán por tongadas de espesor 
no superior a un metro y medio ( 1,5 m), y no por montones cónicos. Las cargas del material se colocarán 
adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los áridos, se acopiarán por separado 
hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando esté pendiente de autorización el 
cambio de procedencia de un árido, que obligaría siempre al estudio de una nueva fórmula de trabajo 
cumpliendo el epígrafe 542.5.1.1. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará el volumen 
mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo justificación en contrario dicho volumen no será inferior 
al correspondiente a un (1) mes de trabajo con la producción prevista. 

542.5.4 Fabricación de la mezcla 

Lo dispuesto en este epígrafe se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma UNE-EN 13108-1 
para el marcado CE. 

La carga de cada una de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que su contenido esté siempre 
comprendido entre el cincuenta y el cien por ciento (50% a 100%) de su capacidad, sin rebosar. Para 
mezclas densas y semidensas la alimentación del árido fino, aun cuando éste fuera de un único tipo y 
granulometría, se efectuará dividiendo la carga entre dos (2) tolvas. 

Si se utilizase material procedente del fresado o trituración de capas de mezclas bituminosas, en proporción 
superior al quince por ciento (> 15%) de la masa total de la mezcla, se procederá como se especifica a 
continuación: 

- En centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, si la alimentación de éste fuera discontinua, para 
cada amasada, después de haber introducido los áridos, se pesarán e introducirán los áridos procedentes 
de mezclas bituminosas, y después de un tiempo de disgregación, calentado y mezcla, se agregará el 
ligante hidrocarbonado, y en su caso los aditivos, y se continuará la operación de mezcla durante el tiempo 
especificado en la fórmula de trabajo. Si la alimentación fuese continua, los áridos procedentes de mezclas 
bituminosas se incorporarán junto al resto de los áridos en la zona de pesaje en caliente a la salida del 
secador.  

- En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador se aportará el material procedente del 
fresado o trituración de capas de mezclas bituminosas tras la llama, de forma que no exista riesgo de 
contacto con ella.  

- En ningún caso se calentarán los áridos de aportación a más de doscientos veinte grados Celsius ( 220ºC), 
ni el material bituminoso a reciclar a una temperatura superior a la del ligante de aportación. 

A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente distribuidos en la 
mezcla, y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de ligante. La temperatura de la mezcla 
al salir del mezclador no excederá de la fijada en la fórmula de trabajo. 

En el caso de utilizar adiciones al ligante o a la mezcla se cuidará su correcta dosificación, la distribución 
homogénea, así como que no pierda sus características iniciales durante todo el proceso de fabricación. 

Los gases producidos en el calentamiento de la mezcla, se recogerán durante el proceso de fabricación de 
la mezcla, evitando en todo momento su emisión a la atmósfera. Se estará, en todo caso, a lo dispuesto 
en la legislación vigente en materia ambiental y de seguridad y salud. 

542.5.5 Transporte 

La mezcla bituminosa se transportará en camiones de la central de fabricación a la extendedora. La caja 
del camión se tratará previamente con un líquido antiadherente, de acuerdo con lo indicado en el epígrafe 
542.4.1. Dicha solución se pulverizará de manera uniforme sobre los laterales y fondo de la caja, utilizando 
la mínima cantidad para impregnar toda la superficie, y sin que se produzca un exceso de líquido 
antiadherente, que deberá drenarse en su caso, antes de cargar la mezcla bituminosa. No se permitirá en 
ningún caso el empleo de productos derivados del petróleo. 

Para evitar el enfriamiento superficial de la mezcla, deberá protegerse durante el transporte mediante lonas 
u otros cobertores adecuados. En el momento de descargarla en la extendedora o en el equipo de 
transferencia, su temperatura no podrá ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. 

542.5.6 Extensión 
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La extensión comenzará por el borde inferior y se realizará por franjas longitudinales, salvo que el Director 
de las Obras indique otro procedimiento. La anchura de estas franjas se fijará de manera que se realice el 
menor número de juntas posible y se consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la 
anchura de la sección, el eventual mantenimiento de la circulación, las características de la extendedora y 
la producción de la central. 

En obras sin mantenimiento de la circulación, para carreteras con calzadas separadas con superficies a 
extender superiores a setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2 ), se realizará la extensión de cualquier 
capa bituminosa a ancho completo, trabajando si fuera necesario con dos (2) o más extendedoras 
ligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales. En los demás casos, después de haber extendido 
y compactado una franja, se extenderá la siguiente mientras el borde de la primera se encuentre aún 
caliente y en condiciones de ser compactado; en caso contrario, se ejecutará una junta longitudinal. 

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, sin 
segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección 
transversal indicadas en los Planos del Proyecto, con las tolerancias establecidas en el epígrafe 542.7.2. 

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la extendedora a la 
producción de la central de fabricación de modo que sea constante y que no se detenga. En caso de 
parada, se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la tolva de la 
extendedora y debajo de ésta, no baje de la prescrita en la fórmula de trabajo para el inicio de la 
compactación; de lo contrario, se ejecutará una junta transversal. 

542.5.7 Compactación 

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en función de los 
resultados del tramo de prueba hasta que se alcance la densidad especificada en el epígrafe 542.7.1. Se 
deberá hacer a la mayor temperatura posible sin rebasar la máxima prescrita en la fórmula de trabajo y sin 
que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida, y se continuará, mientras la mezcla esté en 
condiciones de ser compactada y su temperatura no sea inferior a la mínima prescrita en la fórmula de 
trabajo. 

En mezclas bituminosas fabricadas con betunes modificados o mejorados con caucho, y en mezclas 
bituminosas con adición de caucho, se continuará obligatoriamente el proceso de compactación hasta que 
la temperatura de la mezcla baje de la mínima establecida en la fórmula de trabajo, aunque se hubiera 
alcanzado previamente la densidad especificada en el epígrafe 542.7.1, con el fin de mantener la densidad 
de la tongada hasta que el aumento de viscosidad del betún contrarreste una eventual tendencia del caucho 
a recuperar su forma. 

La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la extensión de la 
mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación 
para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios de dirección 
se realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con suavidad. Los 
elementos de compactación deberán estar siempre limpios y, si fuera preciso, húmedos. 

542.5.8 Juntas transversales y longitudinales 

Cuando sean inevitables, se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una separación 
mínima de cinco metros (5 m) las transversales, y quince centímetros (15 cm) las longitudinales. 

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar no fuera 
superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para la finalización de la compactación, el borde de esta 
franja se cortará verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y vertical en todo su espesor. 
Se le aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, de acuerdo con el artículo 531 de este 
Pliego, dejando transcurrir el tiempo necesario para la rotura de la emulsión. A continuación, se calentará 
la junta y se extenderá la siguiente franja contra ella. Este procedimiento se aplicará de manera análoga a 
la ejecución de juntas transversales. 

En capas de rodadura, las juntas transversales se compactarán transversalmente, disponiendo los apoyos 
precisos para los elementos de compactación. 

542.6 TRAMO DE PRUEBA 

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa será preceptiva la realización del 
correspondiente tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los 
equipos de extensión y compactación, y, especialmente, el plan de compactación.  

A efectos de verificar que la fórmula de trabajo puede cumplir después de la puesta en obra las 
prescripciones relativas a la textura superficial y al coeficiente de rozamiento transversal, en capas de 
rodadura se comprobará expresamente la macrotextura superficial obtenida, mediante el método 
volumétrico (norma UNE-EN 13036-1), que deberá cumplir los valores establecidos en el epígrafe 542.7.4. 

Durante la ejecución del tramo de prueba se podrá analizar la correspondencia, en su caso, entre el método 
volumétrico y un texturómetro láser como medio rápido de control. En ese caso, se elegirán cien metros 
(100 m) del tramo de prueba, en el que se realizará la medición con el texturómetro láser que se vaya a 
emplear posteriormente en el control de la obra y se harán al menos cinco (5) determinaciones de la 
macrotextura (norma UNE-EN 13036-1). La correspondencia obtenida será aplicable exclusivamente para 
esa obra, con la fórmula de trabajo y el plan de compactación aprobados y con ese equipo concreto de 
medición. 

El tramo de prueba tendrá una longitud no inferior a la definida en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. El Director de las Obras determinará si es aceptable su realización como parte integrante de 
la obra en construcción. 
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Se tomarán muestras de la mezcla bituminosa, que se ensayarán para determinar su conformidad con las 
condiciones especificadas, y se extraerán testigos. A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las 
Obras decidirá: 

- Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. En el primer caso, se podrá iniciar la fabricación de la mezcla 
bituminosa. En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva 
fórmula, corrección parcial de la ensayada, correcciones en la central de fabricación o sistemas de 
extensión, etc.).  

- Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá su forma 
específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos, o incorporar 
equipos suplementarios. 

Además, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso, entre los 
métodos de control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de la densidad in situ establecidos en 
los Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares, y otros métodos rápidos de control. 

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el inicio en las 
condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 

542.7 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

542.7.1 Densidad 

La densidad no deberá ser inferior al siguiente porcentaje de la densidad de referencia, obtenida según lo 
indicado en el epígrafe 542.9.3.2.1:  

- Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (³ 6 cm): noventa y ocho por ciento ( >98%).  

- Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm): noventa y siete por ciento ( >97%) 

542.7.3 Regularidad superficial 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330), obtenido de acuerdo a lo indicado en el 
epígrafe 542.9.4, deberá cumplir los valores de la tabla 542.14.a o 542.14.b, según corresponda. 

 

 

542.7.4 Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 

La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea, uniforme y exenta de segregaciones. 

Únicamente a efectos de recepción de capas de rodadura, la macrotextura superficial, obtenida mediante 
el método volumétrico (norma UNE-EN 13036-1), y la resistencia al deslizamiento transversal (norma UNE 
41201 IN) no deberán ser inferiores a los valores indicados en la tabla 542.15. 
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542.8 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

No se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en las siguientes situaciones, salvo autorización 
expresa del Director de las Obras: 

- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (< 5 ºC), salvo si el 
espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (< 5 cm), en cuyo caso el límite será de 
ocho grados Celsius (< 8 ºC). Con viento intenso, después de heladas, o en tableros de estructuras, el 
Director de las Obras podrá aumentar estos límites, a la vista de los resultados de compactación obtenidos.  

- Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 

Terminada la compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada tan pronto alcance la 
temperatura ambiente en todo su espesor o bien, previa autorización expresa del Director de las Obras, en 
capas de espesor igual o inferior a diez centímetros (≤ 10 cm) cuando alcance una temperatura de sesenta 

grados Celsius (60 ºC), evitando las paradas y cambios de dirección sobre la mezcla recién extendida hasta 
que ésta alcance la temperatura ambiente. 

542.9 CONTROL DE CALIDAD 

542.9.1 Control de procedencia de los materiales 

En el caso de productos que dispongan del marcado CE, de acuerdo con el Reglamento 305/2011, para el 
control de procedencia de los materiales, se llevará a cabo la verificación de que los valores declarados en 
los documentos que acompañan al marcado CE cumplan las especificaciones establecidas en este Pliego. 
Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si 
se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización 

de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra, al objeto de asegurar las 
propiedades y la calidad establecidas en este artículo. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar incluidos en 
normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el artículo 5 del 
Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de procedencia que se 
indican en los epígrafes siguientes. 

542.9.1.1 Ligantes hidrocarbonados 

Los ligantes deberán cumplir las especificaciones establecidas en los artículos 211 o 212 de este Pliego, 
según corresponda. 

En el caso de betunes mejorados con caucho o de betunes especiales de baja temperatura, no incluidos 
en los artículos mencionados, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá 
especificaciones para el control de procedencia del ligante. 

542.9.1.2 Áridos 

Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, salvo en 
el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 
correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011). 

En el primer caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación de que los 
valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permiten deducir el cumplimiento 
de las especificaciones establecidas en este Pliego. 

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 
correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán 
muestras (norma UNE-EN 932-1) y para cada una de ellas se determinará: 

- El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2).  

- El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura (norma UNE-EN 1097-8). 
- La densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6).  

- La granulometría de cada fracción (norma UNE-EN 933-1).  

- El equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, el índice de azul de metileno 
(Anexo A de la norma UNE-EN 933-9).  

- La proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5).  

- Contenido de finos del árido grueso, conforme a lo indicado en el epígrafe 542.2.3.2.7.  
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- El índice de lajas del árido grueso (norma UNE-EN 933-3).  

Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de procedencia, no 
pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo y la aprobación del Director de 
las Obras. 

542.9.1.3 Polvo mineral 

En el caso de polvo mineral de aportación, que sea un producto comercial o especialmente preparado, si 
dispone de marcado CE, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación de que 
los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento 
de las especificaciones establecidas en el PG3. 

En el supuesto de no disponer de marcado CE o de emplearse el procedente de los áridos, de cada 
procedencia del polvo mineral, y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán cuatro (4) 
muestras y con ellas se determinará la densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3), y la 
granulometría (norma UNE-EN 933-10). 

542.9.2 Control de calidad de los materiales 

542.9.2.1 Ligantes hidrocarbonados 

Los ligantes deberán cumplir las especificaciones establecidas en los artículos 211 o 212 del PG3, según 
corresponda. 

542.9.2.2 Áridos 

Se examinará la descarga en el acopio desechando los materiales que a simple vista presenten materias 
extrañas o tamaños superiores al máximo aceptado en la fórmula de trabajo. Se acopiarán aparte aquéllos 
que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, 
etc., hasta la decisión de su aceptación o rechazo. Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus 
elementos separadores y de los accesos. 

Para los áridos que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes propiedades podrá llevarse a 
cabo mediante la verificación de los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 
CE. No obstante, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras, podrá 
disponer la realización de las comprobaciones o ensayos adicionales que considere oportunos. 

En los materiales que no tengan marcado CE se deberán hacer obligatoriamente las siguientes 
comprobaciones. 

Con cada fracción de árido que se produzca o reciba, se realizarán los siguientes ensayos:  

Con la misma frecuencia de ensayo que la indicada en la tabla 542.16:  

- Análisis granulométrico de cada fracción (norma UNE-EN 933-1).  

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), del árido combinado (incluido el polvo 
mineral) según la fórmula de trabajo, y, en su caso, el índice de azul de metileno (Anexo A de la norma 
UNE-EN 933-9).  

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia:  

- Índice de lajas del árido grueso (norma UNE-EN 933-3).  

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5).  

- Contenido de finos del árido grueso, según lo indicado en el epígrafe 542.2.3.2.7.  

Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia:  

- Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2).  

- Coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura (norma UNE-EN 1097-8).  

- Densidad relativa del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6).  

- Absorción del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6). 

542.9.2.3 Polvo mineral 

En el caso de polvo mineral de aportación, sobre cada partida que se reciba se realizarán los siguientes 
ensayos: 

- Densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3).  

- Análisis granulométrico del polvo mineral (norma UNE-EN 933-10) 

Si el polvo mineral de aportación tiene marcado CE, la comprobación de estas dos propiedades podrá 
llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores declarados. No obstante, el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá 
disponer en cualquier momento la realización de comprobaciones o ensayos, si lo considera oportuno, al 
objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este artículo. 

Para el polvo mineral procedente de los áridos se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos una (1) vez al día, o cuando cambie de procedencia:  

- Densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3).  

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia:  
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- Análisis granulométrico del polvo mineral (norma UNE-EN 933-10). 

542.9.3 Control de ejecución 

542.9.3.1 Fabricación 

Las mezclas bituminosas deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la 
conformidad 2+ (salvo en el caso de las excepciones citadas en el artículo 5 del Reglamento 305/2011), 
por lo que su idoneidad se podrá comprobar mediante la verificación de que los valores declarados en los 
documentos que acompañan al citado marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las 
especificaciones establecidas en el PG3 

En el caso de mezclas bituminosas que no dispongan de marcado CE, se aplicarán los siguientes criterios: 

Se tomará diariamente un mínimo de dos (2) muestras (norma UNE-EN 932-1), una por la mañana y otra 
por la tarde, de la mezcla de áridos en frío antes de su entrada en el secador, y con ellas se efectuarán los 
siguientes ensayos: 

- Análisis granulométrico del árido combinado (norma UNE-EN 933-1).  

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) para la fracción 0/4 del árido combinado y, 
en su caso, el índice de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9) para la fracción 0/0,125mm 
del árido combinado. 

En centrales de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta suministradora de áridos, 
deteniéndola cargada de áridos, y recogiendo y pesando el material existente en una longitud elegida. 

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se determinará su 
granulometría (norma UNE-EN 933-1), que cumplirá las tolerancias indicadas en este epígrafe. Se 
verificará la precisión de las básculas de dosificación y el correcto funcionamiento de los indicadores de 
temperatura de los áridos y del ligante hidrocarbonado, al menos una (1) vez por semana. 

Si la mezcla bituminosa dispone de marcado CE, los criterios establecidos en los párrafos precedentes 
sobre el control de fabricación no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que 
corresponden al Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones. 

Para todas las mezclas bituminosas, se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y con ellas se 
efectuarán los siguientes ensayos: 

A la salida del mezclador o silo de almacenamiento, sobre cada elemento de transporte: 

- Control del aspecto de la mezcla y medición de su temperatura. Se rechazarán todas las mezclas 
segregadas, carbonizadas o sobrecalentadas y aquéllas cuya envuelta no sea homogénea. La humedad 

de la mezcla no deberá ser superior en general al cinco por mil ( 5‰) en masa del total. En mezclas 

semicalientes, este límite se podrá ampliar hasta el uno y medio por ciento ( <1,5%). 

- Se tomarán muestras de la mezcla fabricada, con la frecuencia de ensayo indicada en la tabla 542.16, en 
función del nivel de conformidad (NCF) definido en el Anexo A de la norma UNE-EN 13108-21, determinado 
por el método del valor medio de cuatro (4) resultados, y según el nivel de control asociado a la categoría 
de tráfico pesado y al tipo de capa. Sobre estas muestras se determinará la dosificación de ligante (norma 
UNE-EN 12697-1), y la granulometría de los áridos extraídos (norma UNE-EN 12697-2). 

 

Las tolerancias admisibles respecto de la granulometría de la fórmula de trabajo, referidas a la masa total 
de áridos (incluido el polvo mineral), serán las siguientes: 

- Tamices superiores al 2 mm de la norma UNE-EN 933-2: cuatro por ciento (± 4%).  

- Tamiz 2 mm de la norma UNE-EN 933-2: tres por ciento (± 3%).  

- Tamices comprendidos entre el 2 mm y el 0,063 mm de la norma UNE-EN 933-2: dos por ciento ( ± 2%).  

- Tamiz 0,063 mm de la norma UNE-EN 933-2: uno por ciento (± 1%). 

La tolerancia admisible respecto de la dotación de ligante hidrocarbonado de la fórmula de trabajo será del 

tres por mil (± 3 ‰) en masa del total de mezcla bituminosa (incluido el polvo mineral), sin bajar del mínimo 

especificado en la tabla 542.10, según el tipo de capa y de mezcla que se trate. 

En el caso de mezclas que dispongan de marcado CE, además de la verificación documental, el Director 
de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la realización de las 
comprobaciones o ensayos que considere oportunos. En ese supuesto, deberá seguirse lo indicado en los 
párrafos siguientes. 
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En el caso de mezclas que no dispongan de marcado CE, para las categorías de tráfico pesado T00 a T31 
se deberán llevar a cabo al menos una (1) vez al mes, o con menor frecuencia si así lo aprueba el Director 
de las Obras, los ensayos adicionales 

de las características de la mezcla que se indican a continuación, con las mismas probetas y condiciones 
de ensayo que las establecidas en el epígrafe 542.5.1: 

- Resistencia a las deformaciones plásticas mediante el ensayo de pista de laboratorio (norma UNE-EN 
12697-22).  

- Resistencia conservada a tracción indirecta tras inmersión (norma UNE-EN 12697-12).  

- En mezclas de alto módulo, además, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC) (Anexo 
C de la norma UNE-EN 12697-26). 

En todos los casos, se determinará la resistencia conservada a tracción indirecta tras inmersión (norma 
UNE-EN 12697-12), y en mezclas de alto módulo, además, la resistencia a fatiga (Anexo D de la norma 
UNE-EN 12697-24), cuando se cambien el suministro o la procedencia, o cuando el Director de las Obras 
lo considere oportuno para asegurar alguna característica relacionada con la adhesividad y cohesión de la 
mezcla. 

542.9.3.2 Puesta en obra 

542.9.3.2.1 Estensión 

Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora o al equipo de 
transferencia, se comprobará su aspecto y se medirá su temperatura, así como la temperatura ambiente 
para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en el apartado 542.8 de este Pliego. 

Se considerará como lote el volumen de material que resulte de aplicar los criterios del epígrafe 542.9.4. 

Para cada uno de los lotes se debe determinar la densidad de referencia para la compactación, procediendo 
de la siguiente manera: 

- Al menos una (1) vez por lote se tomarán muestras y se preparará un juego de tres (3) probetas. Sobre 
ellas se obtendrá el valor medio del contenido de huecos (norma UNE-EN 12697-8), y la densidad aparente 
(norma UNE-EN 12697-6), con el método de ensayo indicado en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-
20. 

Estas probetas se prepararán conforme a la norma UNE-EN 12697-30 aplicando setenta y cinco (75) golpes 
por cara si el tamaño máximo del árido es inferior o igual a veintidós milímetros (D ≤ 22 mm), o mediante 

la norma UNE-EN 12697-32 o norma UNE-EN 12697-31 para tamaño máximo del árido superior a dicho 
valor, según los criterios establecidos en el epígrafe 542.5.1.2. 

En la preparación de las probetas, se cuidará especialmente que se cumpla la temperatura de 
compactación fijada en la fórmula de trabajo según el ligante empleado. La toma de muestras para la 
preparación de estas probetas podrá hacerse, a juicio del Director de las Obras, en la carga o en la 
descarga de los elementos de transporte a obra, pero en cualquier caso, se evitará recalentar la muestra 
para la fabricación de las probetas. 

- La densidad de referencia para la compactación de cada lote, se define como la media aritmética de las 
densidades aparentes obtenidas en dicho lote y en cada uno de los tres anteriores. 

Sobre algunas de estas muestras, se podrán llevar a cabo, además, a juicio del Director de las Obras, 
ensayos de comprobación de la dosificación de ligante (norma UNE-EN 12697-1), y de la granulometría de 
los áridos extraídos (norma UNE-EN 12697-2). 

549.3.2.2 Compactación 

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando: 

- Que el número y tipo de compactadores son los aprobados.  

- El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección.  

- El peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores.  

- La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.  

- El número de pasadas de cada compactador. 

Al terminar la compactación se medirá la temperatura en la superficie de la capa, con objeto de comprobar 
que se está dentro del rango fijado en la fórmula de trabajo. 

542.9.4 Control de recepción de la unidad terminada 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres 
(3) criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa:  

- Quinientos metros (500 m) de calzada.  

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2 ) de calzada.  

- La fracción construida diariamente. 

De cada lote se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no inferior a tres ( 3), y 
sobre ellos se determinará su densidad aparente y espesor (norma UNE-EN 12697-6), considerando las 
condiciones de ensayo que figuran en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20. Sobre estos testigos se 
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llevará a cabo también la comprobación de adherencia entre capas (norma NLT-382), a la que hace 
referencia el artículo 531 de este Pliego.  

Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1 000 m), a partir de las 
veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente capa mediante la 
determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330), calculando un solo valor del 
IRI para cada hectómetro (hm) del perfil auscultado, que se asignará a dicho hectómetro (hm), y así 
sucesivamente hasta completar el tramo medido que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 542.7.3. 
En el caso de que un mismo tramo se ausculte más de un perfil longitudinal (rodada derecha e izquierda), 
las prescripciones sobre el valor del IRI establecidos en el epígrafe 542.7.3 se deberán verificar 
independientemente en cada uno de los perfiles auscultados (en cada rodada). La comprobación de la 
regularidad superficial de toda la longitud de la obra, en capas de rodadura, tendrá lugar antes de la puesta 
en servicio.  

En capas de rodadura se controlará además diariamente la medida de la macrotextura superficial (norma 
UNE–EN 13036-1) en tres (3) puntos del lote aleatoriamente elegidos. Si durante la ejecución del tramo de 
prueba se hubiera determinado la correspondencia con un equipo de medida mediante texturómetro láser, 
se podrá emplear el mismo equipo como método rápido de control.  

Se comprobará la resistencia al deslizamiento de las capas de rodadura de toda la longitud de la obra 
(norma UNE 41201 IN) antes de la puesta en servicio y, si no cumple, una vez transcurrido un (1) mes de 
la puesta en servicio de la capa. 

542.10.1 Densidad 

La densidad media obtenida en el lote no deberá ser inferior a la especificada en el epígrafe 542.7.1. Si 
fuera inferior, se procederá de la siguiente manera: 

- Si es superior o igual al noventa y cinco por ciento (≥ 95%) de la densidad especificada, se aplicará una 

penalización económica del diez por ciento (10%) a la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote 
controlado.  

-  Si es inferior al noventa y cinco por ciento (< 95%) de la densidad especificada, se demolerá mediante 
fresado la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado y se repondrá con un material 
aceptado por el Director de las Obras, por cuenta del Contratista. El producto resultante de la demolición 
será tratado como residuo de construcción y demolición, según la legislación ambiental vigente, o empleado 
como indique el Director de las Obras, a cargo del Contratista. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un ( 1) individuo de la muestra ensayada del lote presente un 
valor inferior al prescrito en más de dos (2) puntos porcentuales. De no cumplirse esta condición se dividirá 
el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán testigos de cada uno de ellos, aplicándose los criterios 
descritos en este epígrafe. 

542.10.2 Espesor 

El espesor medio obtenido en el lote no deberá ser inferior al especificado en el epígrafe 542.7.2. Si fuera 
inferior, se procederá de la siguiente manera: 

Para capas de base:  

- Si es superior o igual al ochenta por ciento (≥ 80%), y no existieran zonas de posible acumulación de 

agua, se compensará la merma de la capa con el espesor adicional correspondiente en la capa superior 
por cuenta del Contratista.  

- Si es inferior al ochenta por ciento (< 80%), se rechazará la capa correspondiente al lote controlado, 
debiendo el Contratista por su cuenta, demolerla mediante fresado y reponerla, con un material aceptado 
por el Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran 
problemas de gálibo. 

Para capas intermedias:  

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%) y no existieran zonas de posible acumulación de agua, 

se aceptará la capa con una penalización económica del diez por ciento (10%).  

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa correspondiente al lote controlado, 
debiendo el Contratista por su cuenta, demolerla mediante fresado y reponerla, con un material aceptado 
por el Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran 
problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

Para capas de rodadura:  

- Si es inferior al especificado, se rechazará la capa debiendo el Contratista por su cuenta demolerla 
mediante fresado y reponerla, con un material aceptado por el Director de las Obras, o extender de nuevo 
otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un ( 1) individuo de la muestra ensayada del lote presente 
resultados inferiores al especificado en más de un diez por ciento (10%). De no cumplirse esta condición 
se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán testigos de cada uno de ellos, aplicándose los 
criterios descritos en este epígrafe. 

542.10.3 Rasante 

Para capas de base e intermedia: 

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del Proyecto no 
excederán de las tolerancias especificadas. Si se rebasaran dichas tolerancias, se procederá de la 
siguiente manera: 

-  Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto, el Director de las Obras podrá aceptar la rasante siempre 
que se compense la merma producida con el espesor adicional necesario de la capa superior, en toda la 
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anchura de la sección tipo, por cuenta del Contratista, de acuerdo con lo especificado en el epígrafe 
anterior.  

-  Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, se corregirá mediante fresado por cuenta del Contratista, 
siempre que no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor especificado en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en los Planos del proyecto. El producto resultante será 
tratado como residuo de construcción y demolición, según la legislación ambiental vigente. 

542.10.4 Regularidad superficial 

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites establecidos en el 
epígrafe 542.7.3, se procederá de la siguiente manera: 

- Si es en menos del diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo controlado o de la longitud total de la 
obra para capas de rodadura, se corregirán los defectos de regularidad superficial mediante fresado por 
cuenta del Contratista. La localización de dichos defectos se hará sobre los perfiles longitudinales obtenidos 
en la auscultación para la determinación de la regularidad superficial.  

- Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo controlado o de la longitud total de 

la obra para capas de rodadura, se extenderá una nueva capa de mezcla bituminosa con el espesor que 
determine el Director de las Obras por cuenta del Contratista. 

Si los resultados de la regularidad superficial de capa de rodadura en tramos uniformes y continuos, con 
longitudes superiores a dos kilómetros (> 2 km), mejoran los límites establecidos en el epígrafe 542.7.3 y 
cumplen los valores de la tabla 542.17.a o 542.17.b, según corresponda, se podrá incrementar el precio de 
abono de la mezcla bituminosa según lo indicado en el apartado 542.11. 

 

 

542.10.5 Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 

542.10.5.1 Macrotextura superficial 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial no deberá 
resultar inferior al valor previsto en la tabla 542.15. Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera:  

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%), se aplicará una penalización económica del diez por 

ciento (10%). 

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa, debiendo el Contratista por su cuenta, 
demolerla y reponerla, con un material aceptado por el Director de las Obras, o extender de nuevo otra 
capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (< 1) individuo de la muestra ensayada, presente un (1) 
resultado inferior al especificado en más del veinticinco por ciento (> 25%). De no cumplirse esta condición 
se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se realizarán ensayos, según el epígrafe 542.7.4. 

542.10.5.2 Resistencia al deslizamiento 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento 
no deberá ser inferior al valor previsto en la tabla 542.15. Si fuera inferior, se procederá de la siguiente 
manera: 

- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%), se aplicará una penalización económica del diez por 

ciento (10%).  

- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa, debiendo el Contratista por su cuenta, 
demolerla mediante fresado y reponerla, con un material aceptado por el Director de las Obras, o extender 
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de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en 
estructuras.  

Adicionalmente, no se admitirá que más de un cinco por ciento ( 5%) de la longitud total medida, presente 
un (1) resultado inferior a dicho valor en más de cinco (5) unidades. De no cumplirse esta condición se 
medirá de nuevo para contrastar el cumplimiento de este epígrafe. 

542.11 MEDICIÓN Y ABONO 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra correspondiente a la 
construcción de la capa inferior, y por tanto, no habrá lugar a su abono por separado. Únicamente cuando 
dicha capa se haya realizado mediante otro contrato, se podrá abonar la comprobación y, en su caso, 
reparación de la superficie existente por metros cuadrados (m2 ) realmente ejecutados. 

El riego de adherencia se abonará de acuerdo con lo prescrito en el artículo 531 de este Pliego. 

La fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso se abonará por toneladas 
(t), según su tipo, obtenidas multiplicando las dimensiones señaladas para cada capa en los Planos del 
Proyecto por los espesores y densidades medios deducidos de los ensayos de control de cada lote. En 
dicho abono se considerará incluido el de los áridos (incluso los procedentes del fresado de mezclas 
bituminosas, en su caso), y el del polvo mineral. No serán de abono los sobreanchos laterales, ni los 
aumentos de espesor por corrección de mermas en capas subyacentes. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a las siguientes partidas: 

C0300.02 MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC16 surf 50/70 S  t 

C0300.03 MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE TIPO AC22 bin 50/70 S  t 

 

6. PARTE 6ª. ESTRUCTURAS 

ARTÍCULO 610. HORMIGONES 

610.1 DEFINICIÓN 

Se define como hormigón la mezcla en proporciones adecuadas de cemento, árido grueso, árido fino y 
agua, con o sin la incorporación de aditivos o adiciones, que desarrolla sus propiedades por endurecimiento 
de la pasta de cemento (cemento y agua). Los hormigones que aquí se definen cumplirán las 
especificaciones indicadas en el vigente Código Estructural o normativa que la sustituya, así como las 
especificaciones adicionales contenidas en este artículo. A efectos de aplicación de este artículo, se 

contemplan todo tipo de hormigones. Además, para aquellos que formen parte de otras unidades de obra, 
se considerará lo dispuesto en los correspondientes artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales. 

610.2 MATERIALES. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 
(modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, en 
aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 
reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.  

Los materiales componentes del hormigón cumplirán las prescripciones recogidas en los siguientes 
artículos de este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales:  

· Artículo 202, «Cementos» 

· Artículo 280, «Agua a emplear en morteros y hormigones»  

· Artículo 281, «Aditivos a emplear en morteros y hormigones»  

· Artículo 283, «Adiciones a emplear en hormigones» 

Los áridos, cumplirán todas las especificaciones recogidas en la citada Instrucción.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará la 
frecuencia y el tamaño de los lotes para la realización de los ensayos previstos indicados en el Código 
Estructural o normativa que la sustituya, para los casos en que varíen las condiciones de suministro, y si 
no se dispone de un certificado de idoneidad de los mismos emitido, con una antigüedad inferior a un año, 
por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado.  

No se podrán utilizar áridos que no hayan sido aprobados previa y expresamente por el Director de las 
Obras.  

El Contratista adjudicatario de las obras será responsable de la calidad de los materiales utilizados y del 
cumplimiento de todas las especificaciones establecidas para los mismos en este artículo, así como de 
todas aquéllas que pudieran establecerse en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

610.3 TIPOS DE HORMIGÓN Y DISTINTIVOS DE LA CALIDAD 

Los hormigones no fabricados en central sólo se podrán utilizar cuando así lo autorice el Director de las 
Obras, estando en cualquier caso limitada su utilización a hormigones de limpieza o unidades de obra no 
estructurales. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará, cuando sea necesario, las 
características especiales que deba reunir el hormigón, así como las garantías y datos que deba aportar el 
Contratista antes de comenzar su utilización.  
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610.4 DOSIFICACIÓN DEL HORMIGÓN 

La composición de la mezcla deberá estudiarse previamente, con el fin de asegurar que el hormigón 
resultante tendrá las características mecánicas y de durabilidad necesarias para satisfacer las exigencias 
del proyecto. Estos estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo lo posible, las condiciones de 
construcción previstas (diámetros, características superficiales y distribución de armaduras, modo de 
compactación, dimensiones de las piezas, etc).  

610.5 ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE TRABAJO 

La puesta en obra del hormigón no deberá iniciarse hasta que el Director de las Obras haya aprobado la 
fórmula de trabajo a la vista de los resultados obtenidos en los ensayos previos y característicos. La fórmula 
de trabajo constará al menos:  

· Tipificación del hormigón 

· Granulometría de cada fracción de árido y de la mezcla 

· Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de cada árido (Kg/m3) 

· Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de agua 

· Dosificación de adiciones. Dosificación de aditivos 

· Tipo y clase de cemento 

· Consistencia de la mezcla 

· Proceso de mezclado y amasado 

Los ensayos deberán repetirse siempre que se produzca alguna de las siguientes circunstancias:  

· Cambio de procedencia de alguno de los materiales componentes 

· Cambio en la proporción de cualquiera de los elementos de la mezcla 

· Cambio en el tipo o clase de cemento utilizado 

· Cambio en el tamaño máximo del árido 

· Variación en más de dos décimas (0,2) del módulo granulométrico del árido fino 

· Variación del procedimiento de puesta en obra 

Excepto en los casos en que la consistencia se consiga mediante la adición de fluidificantes o 
superfluidificantes, no se utilizarán hormigones de consistencia fluida salvo justificación especial.  

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique otro procedimiento, la consistencia se 
determinará con cono de Abrams, según la norma UNE 83 313. Los valores límite de los asientos 
correspondientes en el cono de Abrams y sus tolerancias serán los indicados el Código Estructural o 
normativa que la sustituya.  

610.6 EJECUCIÓN.  

610.6.1 Fabricación y transporte del hormigón 

La fabricación y transporte del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del Código Estructural 
o normativa que la sustituya.  

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se pondrá especial cuidado en que no se produzca 
desecación de las amasadas durante el transporte. A tal efecto, si éste dura más de treinta minutos (30 
min) se adoptarán las medidas oportunas, tales como reducir el soleamiento de los elementos de transporte 
(pintándolos de blanco, etc.) o amasar con agua fría, para conseguir una consistencia adecuada en obra.  

610.6.2 Entrega del hormigón. 

La entrega del hormigón deberá regularse de manera que su puesta en obra se efectúe de manera 
continua. El tiempo transcurrido entre entregas no podrá rebasar, en ningún caso, los treinta minutos (30 
min), cuando el hormigón pertenezca a un mismo elemento estructural o fase de un elemento estructural.  

610.6.3 Vertido del hormigón 

El Director de las Obras podrá modificar el tiempo de puesta en obra del hormigón fijado por el Código 
Estructural o normativa que la sustituya, si se emplean productos retardadores de fraguado; pudiendo 
aumentarlo además cuando se adopten las medidas necesarias para impedir la evaporación del agua, o 
cuando concurran condiciones favorables de humedad y temperatura.  

El Director de las Obras dará la autorización para comenzar el hormigonado, una vez verificado que las 
armaduras están correctamente colocadas en su posición definitiva.  

Asimismo, los medios de puesta en obra del hormigón propuestos por el Contratista deberán ser aprobados 
por el Director de las Obras antes de su utilización.  

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a dos metros (2 m) quedando 
prohibido verterlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, o hacerlo avanzar más de un metro 
(1 m) dentro de los encofrados. Se procurará siempre que la distribución del hormigón se realice en vertical, 
evitando proyectar el chorro de vertido sobre armaduras o encofrados.  

Al verter el hormigón, se vibrará para que las armaduras queden perfectamente envueltas, cuidando 
especialmente las zonas en que exista gran cantidad de ellas, y manteniendo siempre los recubrimientos 
y separaciones de las armaduras especificados en los planos.  

Cuando se coloque en obra hormigón proyectado mediante métodos neumáticos, se tendrá la precaución 
de que el extremo de la manguera no esté situado a más de tres metros (3 m) del punto de aplicación, que 
el volumen del hormigón lanzado en cada descarga sea superior a un quinto de metro cúbico (0,2 m3), que 
se elimine todo rebote excesivo del material y que el chorro no se dirija directamente sobre las armaduras.  
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En losas, el extendido del hormigón se ejecutará por tongadas, dependiendo del espesor de la losa, de 
forma que el avance se realice en todo el frente del hormigonado.  

610.6.4 Compactación del hormigón 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará los casos y elementos en los cuales se 
permitirá la compactación por apisonado o picado. El Director de las Obras aprobará, a propuesta del 
Contratista, el espesor de las tongadas de hormigón, así como la secuencia, distancia y forma de 
introducción y retirada de los vibradores.  

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que se 
produzcan segregaciones locales ni fugas importantes de lechada por las juntas de los encofrados. La 
compactación será más cuidadosa e intensa junto a los paramentos y rincones del encofrado y en las zonas 
de fuerte densidad de armaduras, hasta conseguir que la pasta refluya a la superficie. 

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de modo que la superficie 
del hormigón quede totalmente humedecida.  

Si se emplean vibradores sujetos a los encofrados, se cuidará especialmente la rigidez de los encofrados 
y los dispositivos de anclaje a ellos de los vibradores.  

Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse verticalmente en la tongada, de forma que su punta 
penetre en la tongada adyacente ya vibrada, y se retirarán de forma inclinada. La aguja se introducirá y 
retirará lentamente y a velocidad constante, recomendándose a este efecto que no se superen los diez 
centímetros por segundo (10 cm/s).  

La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar a toda la superficie de la masa vibrada 
un aspecto brillante; como norma general será preferible vibrar en muchos puntos por poco tiempo a vibrar 
en pocos puntos prolongadamente.  

Cuando se empleen vibradores de inmersión deberá darse la última pasada de forma que la aguja no toque 
las armaduras. Antes de comenzar el hormigonado, se comprobará que existe un número de vibradores 
suficiente para que, en caso de que se averíe alguno de ellos, pueda continuarse el hormigonado hasta la 
próxima junta prevista.  

En el caso del hormigón pretensado la compactación se efectuará siempre mediante vibrado. Se pondrá el 
máximo cuidado en que los vibradores no toquen las vainas para evitar su desplazamiento o su rotura y 
consiguiente obstrucción. Durante el vertido y compactado del hormigón alrededor de los anclajes, deberá 
cuidarse de que la compactación sea eficaz, para que no se formen huecos ni coqueras y todos los 
elementos del anclaje queden bien recubiertos y protegidos.  

610.6.5 Hormigonado en condiciones especiales.  

610.6.5.1 Hormigonado en tiempo frío 

El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se prevea que, dentro de las cuarenta 
y ocho horas (48 h) siguientes, la temperatura ambiente puede descender por debajo de los cero grados 
Celsius (0 ºC). A estos efectos, el hecho de que la temperatura registrada a las nueve horas (9 h) de la 
mañana, hora solar, sea inferior a cuatro grados Celsius (4 ºC), puede interpretarse como motivo suficiente 
para prever que el límite prescrito será alcanzado en el citado plazo.  

Las temperaturas podrán rebajarse en tres grados Celsius (3 ºC) cuando se trate de elementos de gran 
masa; o cuando se proteja eficazmente la superficie del hormigón mediante sacos, paja u otros 
recubrimientos aislantes del frío, con espesor tal que pueda asegurarse que la acción de la helada no 
afectará al hormigón recién ejecutado; y de forma que la temperatura de su superficie no baje de un grado 
Celsius bajo cero (—1 ºC), la de la masa de hormigón no baje de cinco grados Celsius (+5 ºC), y no se 
vierta el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc) cuya temperatura sea inferior a cero grados 
Celsius (0 ºC).  

Las prescripciones anteriores serán aplicables en el caso en que se emplee cemento portland. Si se utiliza 
cemento de horno alto o puzolánico, las temperaturas mencionadas deberán aumentarse en cinco grados 
Celsius (5 ºC); y, además, la temperatura de la superficie del hormigón no deberá bajar de cinco grados 
Celsius (5 ºC).  

La utilización de aditivos anticongelantes requerirá autorización expresa del Director de las Obras. Nunca 
podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las armaduras, en especial los que contengan iones 
cloruro.  

En los casos en que por absoluta necesidad, y previa autorización del Director de las Obras, se hormigone 
en tiempo frío con riesgo de heladas, se adoptarán las medidas necesarias para que el fraguado de las 
masas se realice sin dificultad. En el caso de que se caliente el agua de amasado o los áridos, éstos 
deberán mezclarse previamente, de manera que la temperatura de la mezcla no sobrepase los cuarenta 
grados Celsius (40 o C), añadiéndose con posterioridad el cemento en la amasadora. El tiempo de amasado 
deberá prolongarse hasta conseguir una buena homogeneidad de la masa, sin formación de grumos.  

Si no puede garantizarse la eficacia de las medidas adoptadas para evitar que la helada afecte el hormigón, 
se realizarán los ensayos necesarios para comprobar las resistencias alcanzadas; adoptándose, en su 
caso, las medidas que prescriba el Director de las Obras. 

6.1.1.1.1  610.6.5.2 Hormigonado en tiempo caluroso 

Los sistemas propuestos por el Contratista para reducir la temperatura de la masa de hormigón deberán 
ser aprobados el Director de las Obras previamente a su utilización.  

6.1.1.1.2 610.6.5.3 Hormigonado en tiempo lluvioso 

Si se prevé la posibilidad de lluvia, el Contratista dispondrá toldos u otros medios que protejan al hormigón 
fresco. Como norma general, el hormigonado se suspenderá en caso de lluvia, adoptándose las medidas 
necesarias para impedir la entrada del agua a las masas de hormigón fresco.  
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El Director de las Obras aprobará, en su caso, las medidas a adoptar en caso de tiempo lluvioso. Asimismo, 
ordenará la suspensión del hormigonado cuando estime que no existe garantía de que el proceso se realice 
correctamente.  

610.6.6 Juntas 

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción y/o dilatación. Las de dilatación deberán venir definidas 
en los Planos del Proyecto. Las de contracción y hormigonado se fijarán de acuerdo con el plan de obra y 
las condiciones climatológicas, pero siempre con antelación al hormigonado.  

El Director de las Obras aprobará, previamente a su ejecución, la localización de las juntas que no 
aparezcan en los Planos.  

Las juntas creadas por las interrupciones del hormigonado deberán ser perpendiculares a la dirección de 
los máximos esfuerzos de compresión, y deberán estar situadas donde sus efectos sean menos 
perjudiciales. Si son muy tendidas se vigilará especialmente la segregación de la masa durante el vibrado 
de las zonas próximas, y si resulta necesario, se encofrarán. Si el plano de una junta presenta una mala 
orientación, se demolerá la parte de hormigón que sea necesario para dar a la superficie la dirección 
apropiada.  

Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán las juntas abiertas durante algún 
tiempo, para que las masas contiguas puedan deformarse libremente. La apertura de tales juntas será la 
necesaria para que, en su día, se puedan hormigonar correctamente.  

Al reanudar el hormigonado, se limpiarán las juntas de toda suciedad, lechada o árido suelto y se picarán 
convenientemente. A continuación, y con la suficiente antelación al hormigonado, se humedecerá la 
superficie del hormigón endurecido, saturándolo sin encharcarlo. Seguidamente se reanudará el 
hormigonado, cuidando especialmente la compactación en las proximidades de la junta.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará, en su caso, de forma expresa, los casos y 
elementos en los que se permitirá el empleo de otras técnicas para la ejecución de juntas (por ejemplo, 
impregnación con productos adecuados), siempre que tales técnicas estén avaladas mediante ensayos de 
suficiente garantía para poder asegurar que los resultados serán tan eficaces, al menos, como los 
obtenidos cuando se utilizan los métodos tradicionales.  

610.6.7 Curado del hormigón 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, se someterá al hormigón a un proceso de curado 
que se prolongará a lo largo del plazo que, al efecto, fije el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, deberá asegurarse el mantenimiento de la 
humedad del hormigón, para lo cual deberá curarse mediante procedimientos que no produzcan ningún 
tipo de daño en superficie, cuando esta haya de quedar vista, ni suponga la aportación de sustancias 
perjudiciales para el hormigón.  

Podrán utilizarse como procedimientos de curado, el riego directo con agua (evitando que se produzca el 
deslavado del hormigón), la disposición de arpilleras, esterillas de paja u otros tejidos análogos de alto 
poder de retención de humedad, láminas de plástico y productos filmógenos de curado, de forma que la 
velocidad de evaporación no supere en ningún caso el medio litro por metro cuadrado y hora (0,50 l/m2/h).  

Cuando el hormigonado se efectúe a temperatura superior a cuarenta grados Celsius (40 ºC), deberá 
curarse el hormigón por vía húmeda. El proceso de curado deberá prolongarse sin interrupción durante al 
menos diez días (10 d).  

Las superficies de hormigón cubiertas por encofrados de madera o de metal expuestos al soleamiento se 
mantendrán húmedas hasta que puedan ser desmontadas, momento en el cual se comenzará a curar el 
hormigón.  

En el caso de utilizar el calor como agente de curado para acelerar el endurecimiento, se vigilará que la 
temperatura no sobrepase los setenta y cinco grados Celsius (75 ºC), y que la velocidad de calentamiento 
y enfriamiento no exceda de veinte grados Celsius por hora (20 ºC/h). Este ciclo deberá ser ajustado 
experimentalmente de acuerdo con el tipo de cemento utilizado.  

Cuando para el curado se utilicen productos filmógenos, las superficies del hormigón se recubrirán, por 
pulverización, con un producto que cumpla las condiciones estipuladas en el artículo 285 de este Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales, «Productos filmógenos de curado».  

La aplicación del producto se efectuará tan pronto como haya quedado acabada la superficie, antes del 
primer endurecimiento del hormigón. No se utilizará el producto de curado sobre superficies de hormigón 
sobre las que se vaya a adherir hormigón adicional u otro material, salvo que se demuestre que el producto 
de curado no perjudica la adherencia, o a menos que se tomen medidas para eliminar el producto de las 
zonas de adherencia.  

El Director de las Obras autorizará en su caso la utilización de técnicas especiales de curado, que se 
aplicarán de acuerdo a las normas de buena práctica de dichas técnicas. 

El Director de las Obras dará la autorización previa para la utilización de curado al vapor, así como del 
procedimiento que se vaya a seguir, de acuerdo con las prescripciones incluidas en este apartado.  

Si el rigor de la temperatura lo requiere, el Director de las Obras podrá exigir la colocación de protecciones 
suplementarias, que proporcionen el debido aislamiento térmico al hormigón y garanticen un correcto 
proceso de curado.  

610.7 CONTROL DE CALIDAD 

No se admitirá el control a nivel reducido para los hormigones contemplados en este artículo. En el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares, se indicarán expresamente los niveles de control de calidad de 
los elementos de hormigón, los cuales se reflejarán además en cada Plano. Asimismo, en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, se establecerá un Plan de Control de la ejecución en el que figuren 
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los lotes en que queda dividida la obra, indicando para cada uno de ellos los distintos aspectos que serán 
objeto de control.  

610.8 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA.  

610.8.1 Tolerancias 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá un sistema de tolerancias, así como las 
decisiones y sistemática a seguir en caso de incumplimientos. A falta de indicaciones concretas para 
algunas desviaciones específicas, el Director de las Obras podrá fijar los límites admisibles 
correspondientes.  

 

610.8.2 Reparación de defectos 

Los defectos que hayan podido producirse al hormigonar deberán ser comunicados al Director de las 
Obras, junto con el método propuesto para su reparación. Una vez aprobado éste, se procederá a efectuar 
la reparación en el menor tiempo posible. Las zonas reparadas deberán curarse rápidamente. Si es 
necesario, se protegerán con lienzos o arpilleras para que el riego no perjudique el acabado superficial de 
esas zonas.  

610.9 RECEPCIÓN 

No se procederá a la recepción de la unidad de obra terminada hasta que se satisfaga el cumplimiento de 
las tolerancias exigidas, el resultado de los ensayos de control sea favorable y se haya efectuado, en su 
caso, la reparación adecuada de los defectos existentes.  

610.10 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de la 
que forma parte, es decir, cuneta de hormigón, arqueta de hormigón, embocaduras y aletas de hormigón. 

ARTÍCULO 630. OBRAS DE HORMIGÓN EN MASA O ARMADO 

630.1 DEFINICIÓN 

Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las cuales se utiliza como material 
fundamental el hormigón, reforzado en su caso con armaduras de acero que colaboran con el hormigón 
para resistir los esfuerzos. 

No se consideran aquí incluidos los pavimentos de hormigón. 

630.2 MATERIALES 

630.2.1 HORMIGÓN 

Consultar artículo 610 de “Hormigones”. 

630.2.2 ARMADURAS 

Consultar artículo 600 de “Armaduras a emplear en hormigón armado”. 

630.3 EJECUCIÓN 

La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye las operaciones siguientes: 

· Colocación de encofrados.  

· Colocación de armaduras.  

· Dosificación y fabricación del hormigón.  

· Transporte del hormigón.  

· Vertido del hormigón.  

· Compactación del hormigón.  

· Hormigonado en condiciones especiales.  

· Juntas.  

· Desencofrado.  

· Reparación de defectos.  

630.4 CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en el Código Estructural. Los niveles de control, 
de acuerdo con lo previsto en la citada Instrucción, serán los indicados en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares y en la zona inferior derecha de cada Plano. Para el control de la ejecución se tendrán 
en cuenta las tolerancias prescritas en los artículos correspondientes de este pliego. 

630.5 MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 

C0201.14 EMB. DE POZO PARA CAÑO DE DIÁ, NOM. DE 600mm  Ud 

C0201.16 EMB. DE ALE. PARA CAÑO DE DIÁ, NOM. DE 600 mm  Ud 

C0201.13  HORMIGÓN HM-20/B/20/X0     m3 
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C0300.06 BORDILLO HORM. SECCIÓN C5 15x25 CM.   m 

C0300.07 SOLERA HORMI.HM-20/P/20/I     m2 

C803.03 PROTECCIÓN DE HORMIGÓN ARMADO DE COLECTOR DE SANEAMIENTO m3 

7. PARTE 7ª. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 

ARTÍCULO 700. MARCAS VIALES 

700.1 DEFINICIÓN 

Se define como marca vial, a aquella guía óptica situada sobre la superficie del pavimento, formando líneas 
o signos, con fines informativos y reguladores del tráfico. A efectos de éste Pliego sólo se consideran las 
marcas viales reflectorizadas de uso permanente.  

Se define como sistema de señalización vial horizontal al conjunto compuesto por un material base, unas 
adiciones de materiales de premezclado y/o de post-mezclado, y unas instrucciones precisas de 
proporciones de mezcla y de aplicación, cuyo resultado final es una marca vial colocada sobre el pavimento. 
Cualquier cambio en los materiales componentes, sus proporciones de mezcla o en las instrucciones de 
aplicación, dará lugar a un sistema de señalización vial horizontal diferente.  

La macrotextura superficial en la marca vial permite la consecución de efectos acústicos o vibratorios al 
paso de las ruedas, cuya intensidad puede regularse mediante la variación de la altura, forma o separación 
de resaltes dispuestos en ella. 

700.2 TIPOS 

Las marcas viales a emplear serán, de acuerdo con los tipos señalados en la norma UNEEN 1436, las 
incluidas en la tabla 700.1: 

 

Por su forma de aplicación se distingue entre marcas viales in situ, colocadas en obra mediante la aplicación 
directa de un material base sobre el pavimento, y marcas viales prefabricadas, en forma de láminas o 
cintas, cuya aplicación sobre el pavimento se realiza por medio de un adhesivo, imprimación, presión, calor 
o combinaciones de ellos. 

700.3 MATERIALES 

700.3.1 Consideraciones generales 

El material base podrá estar constituido por pinturas y plásticos en frío, de colores blanco, negro o rojo, o 
por termoplásticos de color blanco, con o sin microesferas de vidrio de premezclado y, en ocasiones, con 
materiales de post-mezclado, tales como microesferas de vidrio o áridos antideslizantes, con el objetivo de 
aportarle unas propiedades especiales. 
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La retrorreflexión de la marca vial en condiciones de humedad o de lluvia podrá reforzarse por medio de 
propiedades especiales en su textura superficial, por la presencia de microesferas de vidrio gruesas o por 
otros medios. 

700.3.2 Especificaciones 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 
de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, 
el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 
declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de 
las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que 
los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento 
de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, 
en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas 
medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente 
en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de 
productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

En la aplicación de las marcas viales se utilizarán pinturas, termoplásticos, plásticos en frío, materiales de 
post-mezclado y/o microesferas de vidrio de premezclado, presentados en forma de sistemas de 
señalización vial horizontal, o marcas viales prefabricadas, que acrediten el cumplimiento de las 
especificaciones recogidas en los epígrafes siguientes 

700.3.2.1 Requisitos de comportamiento 

Los requisitos mínimos solicitados a los materiales en marcas viales durante todo el ensayo de durabilidad, 
de acuerdo con lo indicado en la norma UNE-EN 1436, están definidos en la tabla 700.2a para marcas 
viales de color blanco y en las tablas 700.2b y 700.2.c para las marcas viales de color negro y rojo, 
respectivamente. 
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700.3.2.2 Durabilidad de los requisitos 

La durabilidad deberá ensayarse conforme a la norma UNE-EN 13197 sobre una superficie (probeta) de la 
misma clase de rugosidad (RG) que la del sustrato sobre el que está previsto el empleo de la marca vial.  

La clase de durabilidad de las prestaciones para los materiales a emplear en marcas viales de colores 
blanco y negro será P5; P6 o P7 conforme a la aplicación de los criterios recogidos en el epígrafe 700.3.4.1. 
Para los materiales a emplear en marcas viales de color rojo, la clase mínima de durabilidad de las 
prestaciones será P4. 

700.3.2.3 Características físicas 

Las características físicas que han de reunir las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color blanco 
serán las indicadas la tabla 700.3. Las correspondientes a las marcas viales prefabricadas de color blanco 
se recogen en la tabla 700.4. 
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700.3.3 Acreditación de los materiales 

El cumplimiento de las prestaciones exigidas a los materiales se acreditará mediante la presentación de la 
documentación que se especifica en los epígrafes 700.3.3.1; 700.3.3.2 y 700.3.3.3.  

La declaración de prestaciones para pinturas, termoplásticos y plásticos en frío, deben referirse siempre a 
un sistema de señalización vial del que formen parte como material base, tal como se define en el apartado 
700.1 de este artículo.  

Las clases o valores de las prestaciones verificarán lo especificado en el epígrafe 700.3.2.1. 

La clase de durabilidad de estas prestaciones verificará lo especificado en el epígrafe 700.3.2.2.  

Las propiedades físicas declaradas para los productos que las requieran verificarán lo especificado en el 
epígrafe 700.3.2.3.  

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales empleados en la aplicación de la marca vial será 
exigible, en cualquier circunstancia, al Contratista adjudicatario de las obras. 

700.3.3.1 Materailes base y marcas viales prefabricadas 

1) Para las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color blanco se deberá aportar:  

-  Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento (UE) 305/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, incluyendo la composición e identificación del 
sistema (nombres comerciales ó códigos de identificación y sus fabricantes): material base, materiales de 
premezclado y/o de post-mezclado, las dosificaciones e instrucciones precisas de aplicación, conforme a 
uno de los siguientes procedimientos  

§  Documento de Idoneidad Técnica Europeo, en lo sucesivo DITE, obtenido conforme a lo 

especificado en el CUAP 01.06/08 Materiales de señalización horizontal o  

§  Evaluación Técnica Europea, en lo sucesivo ETE, obtenido conforme a lo especificado en el 

correspondiente Documento de Evaluación Europeo, en lo sucesivo DEE, que se redacte 

considerando el CUAP anteriormente mencionado, en aplicación de lo previsto en el Reglamento 

(UE) 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011  

-  Declaración del fabricante con las características físicas definidas para cada material base en la tabla 
700.3.  

-  Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 700.5 para los 
materiales base. 

2) Para las pinturas y plásticos en frío de colores rojo y negro se deberá aportar:  

-  Declaración de prestaciones en base al ensayo de durabilidad llevado a cabo conforme a la norma UNE-
EN 13197 por un laboratorio acreditado. Esta acreditación incluirá la identificación de sistema: materiales 
(nombres comerciales o códigos de identificación y sus fabricantes).  

-  Para el ensayo de durabilidad de los materiales de color negro se habrá utilizado una probeta cuya 

superficie tenga un factor de luminancia b ≥ 0,15.  

-  Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 700.5 para los 
colores negro y rojo. 

3) Para las marcas viales prefabricadas de color blanco se deberá aportar:  

-  Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, incluyendo la identificación e instrucciones de 
aplicación, conforme a lo establecido en el anexo ZA de la norma UNE EN 1790.  

-  Declaración del fabricante con las características físicas definidas para cada material base en la tabla 
700.4  
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-  Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 700.6 para las 
marcas viales prefabricadas 

4) Para las marcas viales prefabricadas de colores rojo y negro se deberá aportar:  

-  Declaración de prestaciones en base al ensayo de durabilidad llevado a cabo conforme a la norma UNE-
EN 13197 por un laboratorio acreditado. Esta acreditación incluirá la identificación de sistema: materiales 
(nombres comerciales ó códigos de identificación y sus fabricantes)  

-  Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 700.6 para las 
marcas viales prefabricadas. 

 

 

700.3.3.2 Materiales de post-mezclado 

Las microesferas de vidrio, los áridos antideslizantes o la mezcla de ambos, utilizados como materiales de 
post-mezclado, deberán aportar la siguiente documentación: 

-  Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, conforme a lo establecido en el anexo ZA de 
la norma UNE EN 1423.  

-  Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la norma UNE-EN 
12802. 

700.3.3.3 Materiales de pre-mezclado 

Las microesferas de vidrio utilizadas como materiales de pre-mezclado, deberán aportar la siguiente 
documentación:  
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-  Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, conforme a lo establecido en el anexo ZA de 
la norma UNE EN 1424.  

-  Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la norma UNE-EN 
12802. 

700.3.4 Criterios de selección 

La selección del material más idóneo para cada aplicación se llevará a cabo determinando la clase de 
durabilidad, en función del factor de desgaste, y la naturaleza del material de base en función de su 
compatibilidad con el soporte.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, definirá los 
materiales más idóneos para la aplicación del sistema de señalización vial horizontal en cada uno de los 
tramos en los que pueda diferenciarse la obra. 

700.3.4.1 Selección de la clase de durabilidad 

La selección de la clase de durabilidad se realizará en función del factor de desgaste. Éste se calculará 
como la suma de los valores asignados en la tabla 700.7 para cada una de las cuatro (4) características de 
la carretera. 

Una vez calculado el factor de desgaste, la clase de durabilidad más adecuada se seleccionará de acuerdo 
con el criterio especificado en la tabla 700.8. 
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700.3.4.2 Selección de la naturaleza del material base 

La naturaleza y requisitos de los materiales para cada clase de durabilidad se obtendrán aplicando criterios 
específicos que tengan en cuenta la compatibilidad con el soporte, según se trate de una obra nueva o de 
repintado de marcas viales en servicio. 

Para una actuación de repintado, la naturaleza del material, dentro de cada clase de durabilidad, deberá 
establecerse en base a criterios de compatibilidad con la naturaleza de la marca vial existente, de acuerdo 
con la tabla 700.9 

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará la 
necesidad de eliminar las marcas viales existentes previamente a la aplicación del nuevo sistema de 
señalización horizontal. Dicha eliminación podrá resultar necesaria con el fin de asegurar la compatibilidad 
con nuevas marcas viales Tipo II, sobre todo cuando se trate de marcas viales sonoras. 

La selección de la naturaleza del material base y su forma de aplicación sobre pavimento nuevo se hará 
de conformidad con los criterios recogidos en la tabla 700.10. La aplicación se realizará de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante, especialmente en el caso de dos aplicaciones (impregnación previa y marca 
vial definitiva) y en el empleo de imprimaciones. 
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(1) Dos aplicaciones. A la primera aplicación no se le exigen los requisitos de comportamiento ya que no 
es una unidad terminada.  

(2) Para rebordeo de negro o base transparente.  

(3) Con imprimación 

700.4 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Los requisitos de comportamiento de las marcas viales, durante el período de garantía, cumplirán con las 
características especificadas en la tabla 700.11 para las de color blanco y en las tablas 700.2b y 700.2c 
para las de color negro y rojo respectivamente. 

 

700.5 MAQUINARIA DE PUESTA EN OBRA 

700.5.1 Consideraciones generales 

La maquinaria y equipos de puesta en obra de pinturas, termoplásticos, plásticos en frío y materiales de 
post-mezclado, tienen la consideración de proceso industrial mecanizado (móvil) de marcas viales. De las 
características de la citada maquinaria dependerán factores que influyen de manera notable en la calidad 
final de la marca vial, como son las dosificaciones de los materiales, la geometría, el rendimiento (entendido 
como capacidad de producción), así como homogeneidad transversal y longitudinal de la marca vial. 

No se podrá utilizar ningún equipo que no haya sido previamente aprobado por el Director de las Obras. 
Para ello, antes del comienzo de cada unidad de obra, incluidos anchos diferentes de líneas, y para cada 
equipo propuesto por el Contratista, se procederá al ajuste de la maquinaria para determinar los parámetros 
de aplicación, conforme a lo indicado en la norma UNE 135277-1. 

700.5.2 Características y requisitos 
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Las máquinas de puesta en obra se clasificarán y caracterizarán según lo especificado en la norma UNE 
135277-1. Los ensayos de los requisitos asociados a cada clase y característica estarán de acuerdo con 
la norma UNE 135277-2. 

Las máquinas (excepto para el caso de los termoplásticos) estarán equipadas de bombas volumétricas y 
de registros automáticos de las condiciones de aplicación, salvo expresa autorización en contra del Director 
de las Obras. Dispondrán, también, de termómetro de temperatura ambiente, higrómetro, termómetro de 
superficie (de contacto o de infrarrojos.), velocímetro con apreciación de una décima de kilómetro por hora 
(0,1 km/h), así como de todos aquellos elementos que, en su caso, sean exigibles por razones de seguridad 
tanto de sus componentes como de los vehículos que circulen por la vía pública. Los elementos objeto de 
verificación posterior (norma UNE 135277-1) estarán perfectamente identificados. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá fijar la 
clase de la máquina a emplear de acuerdo con lo especificado en la norma UNE 135277-1. 

700.5.3 Acreditación de la maquinaria 

El cumplimiento de los requisitos exigidos a la maquinaria y equipos de puesta en obra, se acreditará 
mediante la presentación de la documentación (declaración del contratista) que corresponda a cada una 
de las máquinas a utilizar. La citada documentación incluirá, como mínimo, la siguiente información: 

Ficha técnica de cada máquina, de acuerdo al modelo descrito en el Anexo A de la norma UNE 135277-1.  

Requisitos asociados a cada clase de máquina, conforme a los ensayos descritos en la norma UNE 135277-
2.  

Identificación de los elementos de la máquina, que son objeto de verificación y sus curvas de caudal, según 
la norma UNE 135277-1. 

700.5.4 Criterios de selección 

El número, clase y sistema de dosificación de la maquinaria de puesta en obra para la ejecución de la 
marca vial, se determinará de acuerdo con los criterios descritos en la norma UNE 135277-1. 

700.5.5 acta de ajuste en obras de la maquinaria 

Antes del comienzo de cada unidad de obra (incluidos anchos diferentes de líneas) y para cada equipo se 
procederá, con la supervisión del Director de las Obras, al ajuste de la maquinaria para determinar los 
parámetros de aplicación conforme a lo especificado en la norma UNE 135277-1, elevándose acta de cada 
uno de los ajustes realizados. 

Dicha acta incluirá, de forma específica, la velocidad de aplicación de los materiales para esa unidad, 
producto y tipo de marca vial. La velocidad de aplicación, por su parte, se controlará muy frecuentemente, 
con el fin de asegurar la correcta homogeneidad y uniformidad de la aplicación. 

700.6 EJECUCIÓN 

700.6.1 Consideraciones generales 

En todos los casos, se cuidará especialmente que las marcas viales aplicadas no sean la causa de la 
formación de una película de agua sobre el pavimento, por lo que en su diseño deben preverse los sistemas 
adecuados para el drenaje. La aplicación de la marca vial debe realizarse de conformidad con las 
instrucciones del sistema de señalización vial horizontal que incluirán, al menos, la siguiente información: 
la identificación del fabricante, las dosificaciones, los tipos y proporciones de materiales de post-mezclado, 
así como la necesidad o no de microesferas de vidrio de premezclado identificadas por sus nombres 
comerciales y sus fabricantes. 

700.6.2 Seguridad y señalización de las obras 

Antes de iniciarse la aplicación de las marcas viales, el Contratista someterá a la aprobación del Director 
de las Obras los sistemas de señalización a utilizar para la protección del tráfico, del personal, los materiales 
y la maquinaria durante el período de ejecución de las mismas, así como de las marcas viales recién 
aplicadas hasta su total curado y puesta en obra. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, establecerá las 
medidas de seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo con la 
legislación que en materia de seguridad viaria, laboral y ambiental esté vigente. 

700.6.3 Preparación de la superficie existente 

Antes de proceder a la puesta en obra de la marca vial, se realizará una inspección del pavimento, a fin de 
comprobar su estado superficial y posibles defectos existentes. Cuando sea necesario, se llevará a cabo 
una limpieza de la superficie, para eliminar la suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran 
influir negativamente en la calidad y durabilidad de la marca vial a aplicar. 

El sistema de señalización vial horizontal que se aplique será compatible con el sustrato (pavimento o 
marca vial antigua); en caso contrario, deberá efectuarse el tratamiento superficial más adecuado a juicio 
del Director de las Obras (borrado de la marca vial existente, aplicación de una imprimación, etc...). 

En pavimentos de hormigón deberán eliminarse, en su caso, todos aquellos materiales utilizados en el 
proceso de curado que aún se encontrasen adheridos a su superficie, antes de proceder a la aplicación de 
la marca vial. Si el factor de luminancia del pavimento fuese superior a quince centésimas (> 0,15) (norma 
UNE-EN 1436), se rebordeará la marca vial a aplicar con una marca vial de rebordeo a ambos lados y con 
un ancho aproximadamente igual a la mitad (1/2) del correspondiente a la marca vial. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá fijar las 
operaciones de preparación de la superficie de aplicación, ya sean de reparación, propiamente dichas, o 
de aseguramiento de la compatibilidad entre el sustrato y el nuevo sistema de señalización vial horizontal. 
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700.6.4 Eliminación de las marcas viales 

Queda expresamente prohibido el empleo de decapantes y procedimientos térmicos para la eliminación de 
las marcas viales. Para ello, deberá utilizarse alguno de los siguientes procedimientos de eliminación que, 
en cualquier caso, deberá estar autorizado por el Director de las Obras: agua a presión, proyección de 
abrasivos, o fresado mediante la utilización de sistemas fijos rotatorios o sistemas flotantes horizontales. 

700.6.5 Enmascaramiento de las marcas viales 

Cuando por razones de temporalidad no sea imprescindible la eliminación de las marcas viales, sino 
simplemente su enmascaramiento durante un corto período detiempo, se deberán utilizar materiales o 
sistemas que además de cubrir el color de la marca, sean absorbentes de la luz para evitar su brillo 
especular y la reversión de contraste. 

Los productos a utilizar deberán tener un factor de luminancia (norma UNE-EN 1436) inferior a cinco 
centésimas (< 0,05) y un brillo (norma UNE-EN ISO 2813) a ochenta y cinco grados (85o ) inferior a cuatro 
décimas (< 0,4). 

El Director de las Obras indicará si estas marcas y su producto de enmascaramiento han de ser, a su vez, 
fácilmente eliminables. 

700.6.6 Premarcado 

Previamente a la aplicación del sistema de señalización vial horizontal se llevará a cabo su replanteo para 
garantizar la correcta ejecución y terminación de los trabajos. Para ello, cuando no exista ningún tipo de 
referencia adecuado, se creará una línea de referencia continua o de puntos, a una distancia no superior a 
ochenta centímetros ( 80 cm). 

700.7 LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

La aplicación del sistema de señalización vial horizontal se efectuará cuando la temperatura del sustrato 
(pavimento o marca vial antigua), supere al menos en tres grados Celsius (3o C) al punto de rocío. Dicha 
aplicación no podrá llevarse a cabo, si el pavimento está húmedo o la temperatura ambiente no está 
comprendida entre cinco y cuarenta grados Celsius (5o C a 40o C), o si la velocidad del viento fuera superior 
a veinticinco kilómetros por hora (> 25 km/h). 

En caso de rebasarse estos límites, el Director de las Obras podrá autorizar la aplicación, siempre que se 
utilicen equipos de calentamiento y secado cuya eficacia haya sido previamente comprobada en el 
correspondiente tramo de prueba 

700.8 CONTROL DE CALIDAD 

700.8.1 Consideraciones generales 

El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá el de los materiales suministrados a la 
obra, su aplicación y las características de la unidad de obra terminada durante el periodo de garantía. 

700.8.2 Control de procedencia de los materiales 

700.8.2.1 Consideraciones generales 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en 
la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. 
Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si 
se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el 
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización 
de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se seguirán los 
criterios que se indican a continuación. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar incluidos en 
normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el artículo 5 del 
Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de procedencia que se 
indican en los epígrafes siguientes. 

No obstante, el cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 
contemplados en este artículo se podrá acreditar, en su caso, por medio de un certificado de constancia 
de las prestaciones emitido por un organismo de certificación. 

700.8.2.2 Identificación y toma de muestras 

A la entrega de cada suministro, el Contratista facilitará al Director de las Obras un albarán que incluya, al 
menos, la información que a continuación se indica, así como una declaración del fabricante acreditativa 
del cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en el epígrafe 700.3.3. 

-  Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

-  Identificación del fabricante. -  Designación de la marca comercial.  

-  Cantidad de materiales que se suministra.  

-  Identificación de los lotes (referencia) de cada uno de los materiales suministrados.  

-  Fecha de fabricación 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá además incluir la 
siguiente información: 

-  Símbolo del marcado CE. -  Número de identificación del organismo de certificación.  
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-  Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.  

-  Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.  

-  Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.  

-  Referencia a la norma europea.  

-  Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.  

-  Identificación de las características del producto. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales suministrados, a fin de verificar que se corresponden 
con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las Obras. Además, el Director de las Obras, 
en el uso de sus atribuciones, podrá llevar a cabo una toma de muestras, representativa del acopio (norma 
UNE-EN 13459), para la realización de los ensayos de comprobación que se especifican en el epígrafe 
700.8.1.3. 

700.8.2.3 Control de calidad de los materiales 

700.8.2.3.1 Consideraciones generales 

Antes de iniciar la aplicación del sistema de señalización vial horizontal, se podrán llevar a cabo los ensayos 
que se indican en los siguientes epígrafes. 

700.8.2.3.2 Materiales base 

El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los ensayos correspondientes a algunas o todas 
las características recogidas en la tabla 700.5 de este artículo. 

700.8.2.3.3 Marcas viales prefabricadas 

Sobre las marcas viales prefabricadas se determinarán (norma UNE-EN 12802), al menos, su color, factor 
de luminancia, coeficiente de luminancia retrorreflejada, en seco, en húmedo y bajo lluvia, así como su 
resistencia al deslizamiento. El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los ensayos 
correspondientes a alguna o todas las características recogidas en la tabla 700.6. 

700.8.2.3.4 Microesferas de vidrio 

Sobre las microesferas de vidrio de premezclado y post-mezclado se determinarán (norma UNE-EN 1423) 
su granulometría, índice de refracción, porcentaje de defectuosas y tratamiento superficial. El Director de 
las Obras podrá ordenar la realización de los ensayos de identificación descritos en la norma UNE-EN 
12802. 

700.8.3 Control de la puesta en obra 

700.8.3.1 consideraciones generales 

No se utilizarán materiales que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no hayan sido 
almacenados y conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de fabricación sea anterior en más 
de doce (12) meses a la de su puesta en obra. Salvo para pinturas o plásticos en frío, el Director de las 
Obras podrá fijar otros períodos de tiempo superiores, siempre que las condiciones de conservación y 
almacenamiento hayan sido adecuadas. 

700.8.3.2 Condiciones de aplicación 

Diariamente, el Contratista facilitará al Director de las Obras un parte de obra en el que deberá figurar, al 
menos, la siguiente información: 

-  Referencia de los lotes y dosificaciones de los materiales consumidos.  

-  Condiciones (temperaturas, presiones, etc…) utilizadas en los equipos de aplicación.  

-  Tipo y dimensiones de la marca vial.  

-  Localización y referencia sobre el pavimento de las marcas viales.  

-  Fecha de puesta en obra.  

-  Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de la jornada de trabajo.  

-  Observaciones e incidencias que, a juicio del Contratista, pudieran influir en la vida útil o las 
características de la marca vial aplicada. 

700.8.3.3 Toma de muestras 

Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, el Director de las Obras, en 
el uso de sus atribuciones, podrá comprobar mediante la toma de muestras, que se cumplen las 
dosificaciones especificadas. 

Para ello, durante un periodo de tiempo no inferior a treinta minutos ( 30 min) se comprobará que las 
condiciones reales de trabajo coinciden con las definidas en el acta de ajuste en obra. A continuación, 
durante la siguiente hora de trabajo o tres kilómetros (3 km) de ejecución de marca vial, se colocarán en 
cada uno de los tramos de control seleccionados, a lo largo de la línea por donde haya de pasar la máquina, 
al menos quince (15) pares de bandejas para la toma de muestras de material. Se cuidará de que al paso 
de la máquina por los elementos de control se mantengan las condiciones de trabajo reales, previamente 
comprobadas. 
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Las bandejas, metálicas, de silicona o de otro material apropiado para la toma de muestras, serán 
indeformables y de dos décimas de milímetro (0,2 mm) de espesor. En general serán rectangulares de 
treinta por quince milímetros (30 x 15 mm) para cualquier tipo de marca vial longitudinal, y de cuarenta por 
quince milímetros (400 x 150 mm) cuando la medida se efectúe sobre una marca vial de ancho superior a 
veinte centímetros (> 20 cm) o en delimitación de carriles especiales. 

En cada tramo de control se dispondrán dos (2) bandejas separadas diez metros (10 m) entre sí. Sobre la 
primera de ellas, referenciada con la letra E, circulará la máquina aplicando de forma normal la pintura y 
las microesferas de vidrio. Al llegar a la segunda bandeja, referenciada con la letra P, la máquina circulará 
sin detenerse ni frenar, pero con el paso de esferas cerrado, el cual se abrirá de nuevo una vez 
sobrepasada la bandeja. 

Tan pronto como la máquina haya pasado se retirarán las bandejas, cuidando que el curado se realice en 
las mismas condiciones que la marca vial, y se recubrirá inmediatamente la zona con material del mismo 
tipo. 

La toma de muestras se realizará durante una hora (1 h), poniendo una pareja de bandejas cada doscientos 
a trescientos metros (200 a 300 m), hasta completar las quince (15) parejas. 

700.8.3.4 Ensayos de comprobación 

Durante la ejecución de la obra se podrán llevar a cabo inspecciones, con la frecuencia que determine el 
Director de las Obras, para comprobar que la información sobre los materiales aplicados, incluida en el 
parte de obra, se corresponde con la de los materiales acopiados, y que la maquinaria de aplicación está 
trabajando de acuerdo con las condiciones especificadas en el correspondiente acta de ajuste en obra. 

Realizada la toma de muestras de acuerdo con el epígrafe 700.8.3.3, se tomará como valor representativo 
de cada zona de control la media de los valores encontrados para cada parámetro en la totalidad de las 
bandejas colocadas en ella. La dosificación de material se obtendrá, para cada una de ellas, por diferencia 
de pesada de la bandeja P con su tara. 

La dosificación de esferas o de áridos antideslizantes se obtendrá por la diferencia de pesada entre cada 
pareja de bandejas E y P, restando previamente a cada una de ellas su tara. En el caso de pinturas, la 
dosificación en pintura húmeda antes de su secado se obtendrá mediante la correspondiente corrección 
por la materia fija, la cual habrá sido previamente determinada. 

700.8.4 Control de la unidad terminada 

700.8.4.1 Consideraciones generales 

Al finalizar las obras, y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo controles periódicos 
de las características de las marcas viales con el fin de determinar, in situ, si cumplen los requisitos 
especificados. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la realización 
de comprobaciones sobre las características de las marcas viales, tantas veces como considere oportuno, 
durante el período de garantía. 

700.8.4.2 Métodos de ensayo 

El control de calidad de las marcas viales durante el período de garantía de las obras podrá efectuarse de 
forma puntual, con equipos portátiles, o de manera continua, con equipos dinámicos de alto rendimiento 
(norma UNE-EN 1436), pudiendo emplearse complementariamente ambos métodos. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, deberá 
especificar la frecuencia, así como cuál de los dos métodos, o su combinación, deberá emplearse para 
llevar a cabo el control de calidad de la unidad terminada. 

700.8.4.2.1 Método de ensayo puntual 

La selección de tramos a evaluar se realizará de acuerdo a lo establecido en la norma UNE 135204. Las 
características a evaluar serán escogidas entre las especificadas en la tabla 700.12 incluyendo, al menos, 
el coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco (RL). 
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700.8.4.2.2 Método de ensayo continuo 

Para evaluar las características de las marcas viales longitudinales podrán emplearse equipos de medición 
montados sobre vehículos capaces de realizar esta tarea de inspección a la velocidad más aproximada a 
la del tráfico. La inspección de la calidad de las marcas viales longitudinales de color blanco utilizando un 
método continuo, incluirá, al menos, el coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco (RL). El Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá especificar la medición 
del coeficiente de fricción y de otros parámetros que aporten información adicional sobre las características 
de la marca vial ejecutada. 

700.9 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

700.9.1 Materiales suministrados a la obra 

Se rechazarán todos los acopios cuya documentación, acreditaciones o características declaradas no 
cumplan con los requisitos especificados para ellos, y aquellos otros sobre los que se hayan efectuado 

ensayos de identificación, en su caso, y no cumplan con los requisitos y tolerancias establecidos en la 
norma UNE-EN 12802. 

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, con sus correspondientes ensayos 
de control de calidad, siempre que el suministrador, a través del Contratista, acredite que se han eliminado 
todas las partidas defectuosas o se han corregido sus defectos. 

Las nuevas unidades serán sometidas, de nuevo, a los ensayos de control de calidad. 

700.9.2 Puesta en obra 

Se rechazarán todas las marcas viales aplicadas de un mismo tipo si en las correspondientes inspecciones 
se da cualquiera de los siguientes supuestos:  

-  Los materiales aplicados no se corresponden con los acopiados.  

-  La maquinaria utilizada en la aplicación no acredita los requisitos especificados en el epígrafe 700.5.2.  

-  Las condiciones de puesta en obra no se corresponden con las aprobadas en el acta de ajuste en obra.  

Se rechazarán también todas las marcas viales aplicadas de un mismo tipo si en el control de la dosificación 
se da cualquiera de los siguientes supuestos:  

-  El valor medio de cada uno de los materiales es inferior a las dosificaciones especificadas.  

-  El coeficiente de variación de los valores obtenidos de las dosificaciones del material aplicado supera el 
veinte por ciento (> 20%).  

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el Contratista a su costa, 
tras realizar un nuevo ajuste en obra. Durante la aplicación, los nuevos materiales serán sometidos a los 
ensayos de comprobación que se especifican en el epígrafe 700.8.3.4. 

700.9.3 Unidad terminada 

Con independencia del método de ensayo utilizado, las marcas viales aplicadas cumplirán, durante el 
período de garantía, los niveles de comportamiento que se especifican para cada una de sus características 
en las tablas 700.2.b, 700.2.c y 700.11 para los colores negro, rojo y blanco, respectivamente. 

Se rechazarán todas las marcas viales que no cumplan con lo especificado en las mencionadas tablas. 

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán repintadas de nuevo por el Contratista a su costa, y 
corresponderá al Director de las Obras decidir si han de eliminarse antes de proceder a la nueva aplicación. 
Las nuevas marcas viales aplicadas serán sometidas, periódicamente, durante el período de garantía, a 
los ensayos de verificación de la calidad de sus características de acuerdo a lo especificado en el epígrafe  
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700.8.3.700.10 Período de garantía 

El período de garantía mínimo de las marcas viales ejecutadas con los materiales y dosificaciones 
especificadas en el proyecto, será de dos (2) años a partir de la fecha de aplicación. El Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar períodos de garantía de las marcas viales superiores en 
función de la posición de las mismas, del tipo de material, y de cualquier otra cuestión que pueda incidir en 
su calidad y durabilidad, así como en la seguridad viaria. 

700.11 MEDICIÓN Y ABONO 

Cuando las marcas viales sean de ancho constante se abonarán por metros (m) realmente aplicados, 
medidos en el eje de las mismas sobre el pavimento. En caso contrario, las marcas viales se abonarán por 
metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 

En los precios se incluyen preparación de la superficie, replanteo, pintura, esferas reflexivas, protección de 
las marcas durante su secado y cuantos trabajos auxiliares sean necesarios para una completa ejecución. 

En cada caso se abonarán según los precios especificados en el Cuadro de Precios que serán invariables 
aunque varíen las dotaciones de pintura y microesferas de vidrio. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a las siguientes partidas: 

C700.01 MARCA VIAL PERMANENTE TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE 10 CM  m 

C700.02 MARCA VIAL PERMANENTE TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE 15 CM  m 

C700.04 MARCA VIAL PERMANENTE TERMOPLÁSTICA EN CALIENTE 40 CM  m 

C700.05 MARCA VIAL PLÁSTICA EN FRÍO 2 COMPONENTES    m2 

 

ARTÍCULO 701 - SEÑALIZACION VERTICAL.- 

701.1.- DEFINICIÓN. 

Comprende esta unidad la adquisición y colocación de banderolas, carteles de acero galvanizado y/o 
aluminio, señales retrorreflectantes y postes metálicos en los puntos que se indican en el Documento nº 2 
"Planos". Constan de los siguientes elementos: 

- Placas 
- Elementos de sustentación y anclaje. 

El Ingeniero Director podrá variar lo prescrito de acuerdo con las normas o criterios que existan en el 

momento de la ejecución de la obra. Asimismo, el Ingeniero Director podrá variar ligeramente la situación 

de las señales, cuya posición no esté determinada numéricamente, dado que, en ese caso, la de los planos 

es solamente aproximada, y serán las condiciones de visibilidad real las que determinen su situación. 

701.2.- ELEMENTOS. 

Las formas dimensiones, colores y símbolos serán los definidos en la Instrucción 8.1-IC/99 de 28 de 

Diciembre, el Reglamento General de Circulación aprobado por R.D. 13/1992 de 1 de Enero y en la 

publicación de la Dirección General de Carreteras del M.O.P.T. "Señales verticales de circulación.- Tomo I.- 

Características de las señales" de Marzo de 1992. 

En este caso, las dimensiones son: 

TIPO DE SEÑAL A-92 ENLACES 

Señales triangulares (tipo P) 1.750 mm de lado 1.350 mm de lado 

Señales circulares (tipo R) 1.200 mm de diámetro 900 mm de diámetro 

Señales cuadradas (tipo S) 1.200 mm de lado 900 mm de lado 

Señal rectangular 1.200*1.800 mm 900*1.350 mm 

Señales octogonales 1.200 mm de apotema 900 mm de apotema 

Las señales normalizadas de código tendrán un nivel de retrorreflexión de 2, y los carteles y paneles 

complementarios tendrán un nivel de retrorreflexión de 3; según el apartado 701.3.2 del presente P.P.T.P. 

Los postes, chapas, tornillería, etc. serán de acero galvanizado realizado mediante el proceso de inmersión 

semicalientes  y cumplirán las condiciones que se especifican en el Artículo 262 del presente P.P.T.P.  y en 

el apartado 701.3.1.3. de este artículo. 

Los postes metálicos serán galvanizados de las dimensiones indicadas en los Planos y cumplirán las 

especificaciones contenidas en el Artículo 262 del presente P.P.T.P.  y en el apartado 701.3.1.3. de este 

artículo. 

Las señales tendrán en su dorso, pintado de gris azulado claro, una inscripción en negro con el logotipo de 

la Empresa Fabricante, así como de la Empresa Instaladora, si es diferente. Además llevará la fecha de 

instalación, indicándose solo la fecha del mes en números romanos y la del año en sus cuatro cifras. Se 

incluirán también las siglas Ministerio de Fomento y todo ello en un cuadrado de 10 cm. de lado, siendo el 

material no retrorreflectante. Fuera de lo cual no podrá figurar nada, ni letras, ni dibujos, ni cualquier otro 

tipo de mensaje. 

Deberán unirse a las placas mediante tornillos o abrazaderas, sin que se permitan soldaduras de estos 
elementos entre sí o con las placas. 

Las cimentaciones serán de hormigón en masa. 

701.3.- MATERIALES. 
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Como componentes de señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se utilizará cualquier 
sustrato, además de la pintura o lámina no retrorreflectante (caso de ser necesarias) y material 
retrorreflectante que cumplan las prescripciones referentes a características, durabilidad, calidad y servicio 
especificadas en el presente artículo. 

La propiedad retrorreflectante de la señal o cartel se conseguirá mediante la incorporación de materiales 
retrorreflectantes cuya calidad y criterios de selección cumplirán con lo especificado en el presente artículo. 
Por su parte, la característica no retrorreflectante de las señales y carteles en las zonas específicas de las 
mismas, se conseguirá mediante el empleo de pinturas y/o láminas no retrorreflectantes cuya calidad, 
asimismo, se corresponderá con lo especificado en el presente ARTÍCULO. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 
(modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos 
de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE, y en particular, en lo referente a los 
procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 

701.3.1- Características. 

701.3.1.1 Del sustrato. 

Los materiales utilizados como sustrato en las señales y carteles verticales, tanto de empleo permanente 
como temporal, serán indistintamente: aluminio y acero galvanizado, de acuerdo con las características 
definidas, para cada uno de ellos, en el presente artículo. 

El empleo de sustratos de naturaleza diferente, así como la utilización de chapa de aluminio distinta a lo 
especificado en el presente artículo, quedará sometida a la aprobación del Director de las Obras previa 
presentación, por parte del Contratista, del certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones 
técnicas obligatorias y/o del documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o distintivo de 
calidad (701.11). 

Las placas de chapa de acero galvanizado, las lamas de acero galvanizado y las lamas de aluminio, 
utilizadas como sustratos en las señales y carteles verticales metálicos de circulación, cumplirán los 
requisitos especificados en las UNE 135 310, UNE 135313, UNE 135320, UNE 135321 y UNE 135322, que 
les sean de aplicación. 

701.3.1.2 De los materiales retrorreflectantes 

Según su naturaleza y características, los materiales retrorreflectantes utilizados en señales y carteles 
verticales de circulación se clasificarán como 

De nivel de retrorreflexión 1: serán aquellos cuya composición sea realizada a base de microesferas de 
vidrio incorporadas en una resma o aglomerante, transparente y pigmentado con los colores apropiados. 
Dicha resma, en su parte posterior, estará sellada y dotada de un adhesivo sensible a la presión o activable 
por calor el cual, a su vez, aparecerá protegido por una lámina de papel con silicona o de polietileno. 

De nivel de retrorreflexión 2: serán aquellos cuya composición sea realizada a base de microesferas de 
vidrio encapsuladas entre una película externa, pigmentada con los colores adecuados, y una resma o 
aglomerante transparente y pigmentada apropiadamente. La citada resma, en su parte posterior, estará 
sellada y dotada de un adhesivo sensible a la presión o activable por calor el cual, a su vez, aparecerá 
protegido por una lámina de papel con silicona o de polietileno. 

De nivel de retrorretlexión 3: serán aquellos compuestos básicamente, de microprismas integrados en la 
cara interna de una lámina polimérica. Dichos elementos, por su construcción y disposición en la lámina, 
serán capaces de retrorreflejar la luz incidente bajo amplias condiciones de angularidad y a las distancias 
de visibilidad consideradas características para las diferentes señales, paneles y carteles verticales de 
circulación, con una intensidad luminosa por unidad de superficie de, al menos, 10 cd.m2 para el color 
blanco. 

Las características que deben reunir los materiales retrorreflectantes con microesferas de vidrio serán las 
especificadas en la UNE 135 334. Los productos de nivel de retrorreflexión 1 ó 2, suministrados para formar 
parte de una señal o cartel retrorreflectante, estarán provistos de una marca de identificación, característica 
de su fabricante, de acuerdo con lo especificado en la UNE 135 334. 

Los materiales retrorreflectantes con lentes prismáticas de gran angularidad deberán poseer, en caso de 
afectar a sus propiedades ópticas, una marca que indique su orientación o posicionamiento preferente 
sobre la señal o cartel. Así mismo, dispondrán de una marca de identificación visual característica del 
fabricante, quien además deberá suministrar al laboratorio acreditado conforme al R.D. 2200/1995, de 28 
de diciembre, encargado de realizar los ensayos de control de calidad una muestra de las marcas que 
puedan utilizarse como patrón para llevar a cabo la citada identificación visual. 

Los materiales retrorreflectantes con lentes prismáticas de gran angularidad, además de cumplir las 
características recogidas en la UNE 135334, presentarán unos valores mínimos iniciales del factor de 

luminancia (b), así como unas coordenadas cromáticas (x,y), de los vértices de los polígonos de color, de 
acuerdo con lo especificado, para cada color, en la tabla 701.1 del presente artículo. 

 

No se admitirá el empleo de las siguientes clases, salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares indique lo contrario:  

Presión de viento: Clase WL2  

Presión debida a la nieve: Clase DSL0  

Cargas puntuales: Clase PL0  

Deformación temporal máxima a flexión: Clase TDB4  

Deformación temporal máxima a torsión: Clase TDT0 
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Sólo se admitirán las señales y carteles verticales de circulación para los que los coeficientes parciales de 
seguridad para cargas empleados sean de la clase PAF2, salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares indique lo contrario. 

TABLA 701.1 

VALORES MÍNIMOS DEL FACTOR DE LUMINANCIA (b) Y COORDENADAS CROMÁTICAS (x,y) DE 
LOS VÉRTICES DE LOS POLÍGONOS DE COLOR DEFINIDOS PARA LOS MATERIALES 
RETRORREFLECTANTES CON LENTESPRISMÁTICAS DE GRAN ANGULARIDAD (**)  (NIVEL 3) 

COORDENADAS CROMÁTICAS 
 

FACTOR DE 
LUMINANCIA 

 
COLOR 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
NIVEL 3 

BLANCO 
X 0,355 0,305 0,285 0,335 

0,40 
Y 0,355 0,305 0,325 0,375 

AMARILLO 
X 0,545 0,487 0,427 0,465 

0,24 
Y 0,454 0,423 0,483 0,534 

ROJO 
X 0,690 0,595 0,569 0,655 

0,03 
Y 0,310 0,315 0,341 0,345 

AZUL 
X 0,078 0,150 0,210 0,137 

0,01 
Y 0,171 0,220 0,160 0,038 

VERDE 
X 0,030 0,166 0,286 0,201 

0,03 
Y 0,398 0,364 0,446 0,794 

(**) La evaluación del factor de (b)  y de las coordenadas cromáticas (x,y) se llevará a cabo con un 
espectrocolorímetro de visión circular, u otro instrumento equivalente de visión esférica, empleando 
como observador dos grados sexagesimales (2º), una geometría 45/0 (dirección de iluminación cero 
grados sexagesimales (0º) respecto a superficie de la probeta y medida de la luz reflejada a cuarenta 
y cinco grados sexagesimales (45º), respecto a la normal a dicha superficie) y con un iluminante 
patrón policromático CIE D65 (según CIE N.º 15.2-1986). 

Dado que los actuales materiales retrorreflectantes microprismáticos, de gran angularidad, no satisfacen el 
requisito de luminancia mínima (L ³10 cd.m2) especificado para el color blanco en todas las situaciones, 
siempre que se exija su utilización, de acuerdo con los criterios de selección establecidos en el apartado 
701.3.2 del presente artículo, se seleccionarán aquellos materiales retrorreflectantes de nivel 3 que 
proporcionen los valores más altos del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd.Ix-1.m-2) consideradas en su 
conjunto las combinaciones de colores correspondientes a las señales y carteles objeto del proyecto. 

Se empleará como criterio para definir las combinaciones geométricas de los materiales retrorreflectantes 

de nivel 3, especificado en la tabla 701.2, siendo: 

- Zona A: Recomendada para especificar las características fotométricas de los materiales 
retrorreflectantes (valores del coeficiente de retrorreflexión, R'/cd.Ix-1.m-2) de nivel 3 a utilizar en 
carteles y paneles complementarios en tramos interurbanos de autopistas, autovías y vías 
rápidas. 

- Zona B: Recomendada para especificar las características fotométricas de los materiales 
retrorreflectantes (valores del coeficiente de retrorreflexión, R'/cd.Ix-1.m-2) de nivel 3 a utilizar 
en entornos complejos (glorietas, intersecciones, etc.) tramos periurbanos y en carteles y 
paneles complementarios en tramos interurbanos de carreteras convencionales. 

- Zona C: Recomendada para especificar las características fotométricas de los materiales 
retrorreflectantes (valores del coeficiente de retrorrefIexión, R'/cd.Ix-1.m-2)  de nivel 3 a utilizar 
en zonas urbanas. 

TABLA 701.2 

CRITERIOS PARA LA DEFINICIÓN DE LAS COMBINACIONES GEOMÉTRICAS DE LOS 
MATERIALES RETRORREFLECTANTES DE NIVEL 3 EN FUNCIÓN DE SU UTILIZACIÓN 

ANGULO DE 

OBSERVACION 

(a) 

ANGULO DE ENTRADA   (b1 ;  b2 =0º) 

5º                     15º                   30º 40º 

 0,1º 

Zona A 

 

 0,2º  

    0,33 º    

  0,33º 

Zona B 

 

0,5º  

1,0º  

1,0º 
Zona C 

1,5º 
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NOTA: La evaluación del coeficiente de retrorreflexión (R’/cd.lx-1.m-2), para todas las 
combinaciones geométricas especificadas en esta tabla, se llevará a cabo para 
un valor de rotación (e) de cero grados sexagesimales (0º) 

La evaluación de las características de los materiales retrorreflectantes, independientemente de su nivel 
de retrorreflexión, deberá realizarse sobre muestras, tomadas al azar, por el laboratorio acreditado 
conforme al R.D. 2200/1995, de 28 de diciembre, encargado de llevar a cabo los ensayos, de lotes 
característicos de producto acopiado en el lugar de aplicación a las señales, o directamente del proveedor 
de dicho material. 

El Director de las Obras podrá exigir una muestra de las marcas de identificación de los materiales 
retrorreflectantes a las que se hace referencia en el presente apartado. 

7.1.1.1.1 701.3.1.3  De los elementos de sustentación y anclajes. 

Los anclajes para placas y lamas así como la tornillería y perfiles de acero galvanizado empleados como 
postes de sustentación de señales, carteles laterales y paneles direccionales cumplirán las características 
indicadas para cada uno de ellos en las UNE 135312 y UNE 135314, respectivamente.  

Cuando presenten soldadura, ésta se realizará según lo especificado en los artículos 624, 625 y 626 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales PG3/75. Por su parte, las pletinas de aluminio estarán 
fabricadas según lo indicado en la UNE 135321. 

Así mismo, los perfiles y chapas de acero galvanizado, tornillería y anclajes empleados para pórticos y 
banderolas cumplirán lo indicado en la UNE 135315. Por su parte, los perfiles y chapas de aleación de 
aluminio, tornillería y anclajes empleados para pórticos y banderolas cumplirán lo indicado en la UNE 135 
316. 

Las hipótesis de cálculo que deberán considerarse para el diseño de cualquier elemento de sustentación y 
anclaje serán las definidas en la UNE 135311. 

Podrán emplearse, previa aprobación expresa del Director de las Obras, materiales, tratamientos o 
aleaciones diferentes, siempre y cuando estén acompañados del certificado acreditativo del cumplimiento 
de las especificaciones técnicas obligatorias y/o del documento acreditativo del reconocimiento de la marca, 
sello o distintivo de calidad (701.11). En cualquier caso, queda expresamente prohibida la utilización de 
acero electrocincado o electrocadmiado, sin tratamiento adicional. 

La garantía de calidad de los elementos de sustentación y anclajes de las señales y carteles verticales de 
circulación retrorreflectante será exigible al Contratista adjudicatario de las obras. 

701.3.2- Criterios de selección del nivel de retrorreflexión. 

La selección del nivel de retrorreflexión más adecuado, para cada señal y cartel vertical de circulación, se 
realizará en función de las características específicas del tramo de carretera a señalizar y de su ubicación. 

La tabla 701.3 indica los niveles de retrorreflexión mínimos necesarios para cada señal y cartel vertical de 
circulación retrorreflectantes, en función del tipo de vía, con el fin de garantizar su visibilidad tanto de día 
como de noche. 

 
TABLA 701.3 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL NIVEL MÍNIMO DE RETRORREFLEXIÓN 

 

 

TIPO DE SEÑAL 

O CARTEL 

 

ENTORNO DE UBICACIÓN DE LA SEÑAL O CARTEL 

ZONA PERIURBANA 

(Travesías, 
Circunvalaciones ...) 

AUTOPISTA, 
AUTOVIA Y VIA 

RAPIDA 

CARRETERA 

CONVENCIONAL 

SEÑALES DE CODIGO  

Nivel 2 (**) 

 

Nivel 2 

 

Nivel 1 (*) 

CARTELES Y PANELES 
COMPLEMENTARIOS 

 

Nivel 3 

 

Nivel 3 

 

Nivel 2 (**) 

 (*) En señales de advertencia de peligro, prioridad y prohibición de entrada deberá utilizarse 
necesariamente el "nivel  2" 

(**) Siempre que la iluminación ambiente dificulte su percepción donde se considere conveniente 
reforzar los elementos de señalización vertical y en entornos donde confluyan o diverjan 
grandes flujos de tráfico, intersecciones, glorietas, etc., deberá estudiarse la idoneidad de 
utilizar el nivel 3. 

701.4.- SEÑALES Y CARTELES RETRORREFLECTANTES. 

Las señales y carteles que hayan de ser vistos desde un vehículo en movimiento tendrán las dimensiones, 
colores y composición indicadas en el Capítulo VI/Sección 4ª del Reglamento General de Circulación, así 
como en las Normas de Carreteras 8.1-IC "Señalización Vertical" y 8.3 -IC "Señalización, balizamiento y 
defensa de obras fijas en vías fuera de poblado". 

Las señales en su cara vista podrán ser planas, estampadas o embutidas. Las señales podrán disponer de 
una pestaña perimetral o estar dotadas de otros sistemas, siempre que su estabilidad estructural quede 
garantizada y sus características físicas y geométricas permanezcan durante su período de servicio. 
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Las tolerancias admitidas en las dimensiones, tanto de señales y carteles como de pictogramas y letras, 
serán las indicadas en las Normas de Carreteras 8.1-IC "Señalización vertical" y 8.3 -IC "Señalización, 
baliza miento y defensa de obras fijas en vías fuera de poblado". 
Tanto las señales como los carteles verticales, en su parte posterior, identificarán de forma indeleble, al 
menos, el nombre del fabricante y la fecha de fabricación (mes y dos últimos dígitos del año). 

701.4.1- Características. 

Las características que deberán reunir las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes 
serán las especificadas en el presente artículo. 
 
La garantía de calidad de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, será exigible en 
cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 
 

701.4.1.1 Zona retrorreflectante. 

En señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes no serigrafiados, las características 
iniciales que cumplirán sus zonas retrorreflectantes serán las indicadas en la UNE 135 330. Por su parte, 
las características fotométricas y colorimétricas iniciales correspondientes a las zonas retrorreflectantes 
equipadas con materiales de nivel de retrorreflexión 3 serán las recogidas en el apartado 701.3.1.2 del 
presente artículo. 

En señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes serigrafiados, el valor del coeficiente de 
retrorreflexión (R’/cd.1x -1.m -2) será, al menos, el ochenta por ciento (80%) del especificado en el apartado 
701.3.1.2 del presente artículo para cada nivel de retrorreflexión y color, excepto el blanco. 

7.1.1.1.2 701.4.1.2 Zona no retrorreflectante. 

Los materiales no retrorreflectantes de las señales y carteles verticales de circulación podrán ser, 
indistintamente, pinturas o láminas no retrorreflectantes. 

La citada zona no retrorreflectante cumplirá, inicialmente y con independencia del material empleado, las 
características indicadas en la UNE 135 332. 

701.5.- ESPECIFICACIONES  DE LA UNIDAD TERMINADA. 

701.5.1- Zona retrorreflectante. 

7.1.1.1.3 701.5.1.1 Características fotométricas 

Se tomarán como valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd.Ix -1.m -2)  para la zona 
retrorreflectante de nivel 1 y nivel 2 (serigrafiada o no) de las señales y carteles verticales de circulación, 
al menos, los especificados en la tabla 701.4. 

TABLA 701.4 

VALORES MÍNIMOS DEL COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN (R'/cd.Ix -1.m -2) DE  
LOS MATERIALES RETRORREFLECTANTES DE NIVEL 1 Y NIVEL 2 (SERIGRAFIADOS 

O NO), A UTILIZAR EN SEÑALIZACIÓN VERTICAL, DURANTE EL PERÍODO DE 
GARANTIA. 

 
 
 

COLOR 

COEFICIENTE DE RETRORREFLEXION (R'/cd.Ix -1.m -2) 
Angulo de observación (a): 0,2º 

Angulo de entrada (b1 ; b2 = 0º): 5º 

NIVEL 1 NIVEL 2 

BLANCO 35 200 

AMARILLO 25 136 

ROJO 7 36 

VERDE 4 36 

AZUL 2 16 

Se tomarán como valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd.x -1.m -2)  para la zona 
retrorreflectante de nivel 3 (serigrafiada o no) de las señales y carteles verticales de circulación, al menos 
el cincuenta por ciento (50%) de los valores iniciales medidos para 0,2º, 0,33º, 1,0º de ángulo de 
observación, y 5º de ángulo de entrada (siempre con un ángulo de rotación e de 0º), en cada uno de los 
materiales seleccionados para su aplicación en las zonas A, B y C respectivamente, de acuerdo con lo 
establecido en la tabla 701.2. 

7.1.1.1.4 701.5.1.2    Características colorimétricas 

Se fijará para el período de garantía, las coordenadas cromáticas (x,y) y el factor de luminancia (b) de la 
zona retrorreflectante (serigrafiada o no) de las señales y carteles verticales de circulación objeto del 
proyecto de acuerdo con lo especificado en el apartado 701.3.1.2 del presente artículo, para cada uno de 
los niveles de retrorreflexión exigidos. 

701.5.2- Zona no retrorreflectante. 

Se fijará para el período de garantía, el valor del factor de luminancia (b) y de las coordenadas cromáticas 
(x,y) de las zonas no retrorreflectantes de las señales y carteles verticales de circulación objeto del proyecto 
de acuerdo con lo especificado en el apartado 701.4.1.2 del presente artículo. 

701.5.3- Elementos de sustentación. 

Durante el período de garantía, los anclajes, tornillería y postes de sustentación de señales y carteles 
verticales de circulación retrorreflectantes cumplirán, al menos, las especificaciones correspondientes a su 
"aspecto y estado físico general" definidas en la UNE 135 352. 
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701.6.- EJECUCIÓN. 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos treinta (30) días desde 
la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la relación de las empresas suministradoras de 
todos los materiales utilizados y de las propias señales y carteles verticales de circulación objeto del 
proyecto así como la marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad.' 

Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado acreditativo del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas obligatorias de los materiales y/o del documento acreditativo del reconocimiento 
de la marca, sello o distintivo de calidad (701.11). En ambos casos se referenciarán sus características 
técnicas evaluadas de acuerdo con lo especificado en los apartados 701.3 y 701.4 del presente artículo. 

701.6.1- Limitaciones a la ejecución. 

El Director de las Obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico 
autorizado así como cualquier otra limitación a la ejecución definida en el proyecto en función del tipo de 
vía, por la ubicación de las señales y carteles, etc. 

701.6.2- Replanteo. 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice una terminación 
de los trabajos acorde con las especificaciones del proyecto. 
 

701.7.- CONTROL DE CALIDAD. 

El control de calidad de las obras de señalización vertical incluirá la comprobación de la calidad de las 
señales y carteles acopiados así como de la unidad terminada. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución y de obra en el cual 
deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

- Fecha de instalación. 

- Localización de la obra. 

- Clave de la obra. 

- Número de señales y carteles instalados por tipo (advertencia del peligro, reglamentación e 
indicación) y naturaleza (serigrafiados, con tratamiento anticondensación, etc.). 

- Ubicación de señales y carteles sobre planos convenientemente referenciados. 

- Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de las Obras, pudieren influir en la 
durabilidad y/o características de la señal o cartel instalados. 

701.7.1- Control de recepción de las señales y carteles. 

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación anexa, conteniendo, entre otros, 
los siguientes datos; nombre y dirección de la empresa suministradora; fecha de suministro; identificación 
de la fábrica que ha producido el material; identificación del vehículo que lo transporta; cantidad que se 
suministra y designación de la marca comercial; certificado acreditativo del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas obligatorias y/o documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o 
distintivo de calidad (701.11), de cada suministro. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar que se corresponden 
con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las Obras, según se especifica en el apartado 
701.6. 

Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los acopios no serán de aplicación 
obligatoria en aquellas señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, si se aporta el 
documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o distintivo de calidad del producto (701.11), 
sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su instalación, para las señales y 
carteles verticales de circulación retrorreflectantes, se comprobará su calidad, según se especifica en este 
artículo, a partir de una muestra representativa de las señales y carteles acopiados. 
Los acopios que hayan sido realizados y no cumplan alguna de las condiciones especificadas en el 
apartado 701.7.3 del presente artículo, serán rechazados y podrán presentarse a una nueva inspección, 
exclusivamente cuando su suministrador a través del Contratista acredite que todas las unidades han vuelto 
a ser examinadas y ensayadas eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las 
nuevas unidades, por su parte, serán sometidas a los ensayos de control que se especifican en el presente 
apartado. 
 
El Director de las Obras, además de disponer de la información de los ensayos que se especifican en el 
apartado 701.7.1.2 del presente artículo podrá, siempre que lo considere oportuno, comprobar la calidad 
de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes que se encuentren acopiados. 

701.7.1.1 Toma de muestras. 

La muestra, para que sea representativa de todo el acopio, estará constituida por un número determinado 
(S) de señales y carteles de un mismo tipo, seleccionados aleatoriamente, equivalente al designado como 
"Nivel de Inspección 1" para usos generales (tabla 701.5) en la UNE 66 020. 
 
De los (S) carteles seleccionados, se escogerán aleatoriamente (entre todos ellos) un número 
representativo de lamas (n), las cuales serán remitidas al laboratorio acreditado conforme al R.D. 
2200/1995, de 28 de diciembre, encargado de realizar los ensayos de control de calidad igual a: 

 6

1
n

n =
   

siendo n, el número total de lamas existentes en los (S) carteles seleccionados; caso de resultar (n) un 
número decimal, éste se aproximará siempre al número entero inmediato superior. 
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TABLA 701.5 

CRITERIOS PARA SELECCIÓN DE UN NÚMERO  REPRESENTATIVO DE 
SEÑALES Y CARTELES ACOPIADOS DE UN MISMO TIPO. 

NUMERO DE SEÑALES Y 
CARTELES 

 DEL MISMO TIPO EXISTENTES 
EN  

EL ACOPIO 

NUMERO DE SEÑALES Y 
CARTELES 

DEL MISMO TIPO A 
SELECCIONAR (S) 

2 a 15 2 

16 a 25 3 

26 a 90 5 

91 a 150 8 

151 a 280 13 

281 a 500 20 

501 a 1.200 32 

1.201 a 3.200 50 

3.201 a 10.000 80 

10.001 a 35.000 125 

 
Además, se seleccionarán (de idéntica manera) otras (S) señales y (n) lamas, las cuales quedarán bajo la 
custodia del Director de las Obras, a fin de poder realizar ensayos de contraste si fuese necesario. Una vez 
confirmada su idoneidad, todas las señales y lamas tomadas como muestra serán devueltas al Contratista. 

701.7.1.2 Ensayos 

En cada una de las muestras seleccionadas, se llevarán a cabo los siguientes ensayos no destructivos, de 
acuerdo con la metodología de evaluación descrita en el apartado 701.4.1 del presente artículo: 
- Aspecto. 
- Identificación del fabricante de la señal o cartel. 
- Comprobación de las dimensiones. 
- Comprobación de las características fotométricas y colorimétricas iniciales. 

701.7.2- Control de la unidad terminada. 

Finalizadas las obras de instalación y antes de cumplirse el período de garantía se llevarán a cabo controles 
periódicos de las señales y carteles con el fin de determinar sus características esenciales y comprobar, in 
situ, si cumplen sus especificaciones mínimas. 
 
Las señales y carteles de un mismo tipo que hayan sido rechazados, de acuerdo con los criterios de 
aceptación y rechazo especificados en el apartado 701.7.3 del presente artículo, serán inmediatamente 
ejecutados de nuevo por el Contratista a su costa. Por su parte, las nuevas unidades, antes de su 

instalación serán sometidas a los ensayos de comprobación de la calidad especificados en el apartado 
701.7.1.2 del presente artículo. 
 
El Director de las Obras podrá comprobar tantas veces como considere oportuno durante el período de 
garantía de las obras, que las señales y carteles instalados cumplen las características esenciales y las 
especificaciones que figuran en el P.P.T.P. 

701.7.2.1 Toma de muestras 

El Director de las Obras seleccionará aleatoriamente, entre las señales y carteles de un mismo tipo, un 
número representativo (S) de señales y carteles, según el criterio establecido en la tabla 701.3 del presente 
artículo. 

701.7.2.2 Ensayos 

En cada una de las señales y carteles seleccionados como muestra (S) se llevarán a cabo, de forma no 
destructiva, los ensayos especificados en el apartado 701.5 del presente artículo. Además, se realizarán 
los controles correspondientes a "características generales" y "aspecto y estado físico general" indicados 
en la UNE135352. 

701.7.3- Criterios de aceptación y rechazo. 

La aceptación de las señales y carteles de un mismo tipo (tabla 701.6), acopiados o instalados, vendrá 
determinada de acuerdo al plan de muestreo establecido para un "nivel de inspección I" y "nivel de calidad 
aceptable" (NCA) de 4,0 para inspección normal, según la UNE 66 020. 
Por su parte, el incumplimiento de alguna de las especificaciones indicadas en el apartado 701.7.1.2 y 
701.7.2.2 de este artículo será considerado como "un defecto" mientras que una "señal defectuosa" o 
"cartel defectuoso" será aquella o aquel que presente uno o más defectos. 
 

TABLA 701.6 
CRITERIOS PARA LA ACEPTACIÓN O RECHAZO DE UNA MUESTRA 

REPRESENTATIVA DE SEÑALES Y CARTELES, ACOPIADOS O INSTALADOS, DE UN 
MISMO TIPO 

 
TAMAÑO DE 

 LA MUESTRA 
 

 
NIVEL DE CALIDAD ACEPTABLE: 4,0 

 
Nº MAXIMO DE UNIDADES 

DEFECTUOSAS PARA 
ACEPTACIÓN 

 
Nº MÍNIMO DE UNIDADES 

DEFECTUOSAS PARA 
RECHAZO 

2 a 5 0 1 

8 a 13 1 2 

20 2 3 

32 3 4 

50 5 6 

80 7 8 

125 10 10 
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701.8.- PERÍODO DE GARANTÍA. 

La garantía mínima de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes (serigrafiados o 
no), instalados con carácter permanente según las normas y pliegos de prescripciones técnicas aplicables 
así como conservados regularmente de acuerdo con las instrucciones facilitadas por el fabricante, será de 
cinco (5) años desde la fecha de su fabricación y de cuatro (4) años y seis (6) meses desde la fecha de su 
instalación. 
 
El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de señales y carteles con períodos de tiempo entre su 
fabricación e instalación inferiores a seis (6) meses, cuando las condiciones de almacenamiento y 
conservación no hayan sido adecuadas. En cualquier caso no se instalarán señales y carteles cuyo período 
de tiempo, comprendido entre su fabricación e instalación, supere los seis (6) meses, independientemente 
de las condiciones de almacenamiento. 
 
El suministrador a través del Contratista facilitará al Director de las Obras las instrucciones a las que se 
refiere el presente apartado del P.P.T.P. para la conservación de las señales y carteles verticales de 
circulación retrorreflectantes instalados. 
 

701.9.-  SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS. 

Antes de iniciarse la instalación de las señales y carteles verticales de circulación, el Contratista someterá 
a la aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización para protección del tráfico, personal, 
materiales y maquinaria durante el período de ejecución de las mismas. 
 
El Contratista empleará todas las medidas de seguridad y señalización necesarias durante la ejecución de 
las obras, de acuerdo con toda la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente. 
 

701.10.- MEDICION Y ABONO. 

A efectos de medición y abono se establecen los siguientes criterios: 

- Las señales se abonarán por unidades (ud) con arreglo a su tipo, colocadas en obra, incluso postes y 
cimentación. 

- Las señales informativas de localización y orientación, se abonarán por unidades (ud) realmente 
colocadas en obra incluso postes de sustentación y cimentación. 

- Los paneles se abonarán por metros cuadrados (m2) colocados en obra, incluso postes de 
sustentación y cimentación cuando sean laterales. Cuando vayan dispuestos sobre la calzada se 
medirán y abonarán por metros cuadrados (m2) sin incluir los elementos de sustentación ni 
cimentación. 

- Los cajetines retrorreflectantes de ruta se abonarán por unidades (ud) realmente colocadas en obra. 

- Los hitos de arista de plataforma se abonarán por unidades (ud) realmente colocadas en obra. (Véase 
Artículo 702 del presente P.P.T.P.) 

- Los hitos micrométricos, kilométricos y hectométricos se abonarán por unidades (ud) realmente 
colocadas. 

- Los postes y sustentación de carteles y señales se considerarán incluidos en el precio de las distintas 
unidades, excepto banderolas que son de abono independiente por unidad (ud) realmente colocada. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a las siguientes partidas: 

C701.01 SEÑAL CIRCULAR 90 cm RA2 PERMANENTE     Ud 

C701.02 SEÑAL TRIANGULAR 135 cm DE LADO RA2 PERMANENTE   Ud 

C701.03 SEÑAL OCTOGONAL CON DOBRE APOTEMA 90 cm RA2 PERMANENTE Ud 

C701.04 CARTEL LAMAS ACERO CLASE RA2      m2 

C701.05 CARTEL FLECHA CHAPA ACERO CLASE RA2     m2 

Las señales para desvíos provisionales de obra cumplirán todo lo indicado en este artículo además de la 
norma 8.3 IC “Señalización de obras”. Se abonarán al mismo precio que las del correspondiente tipo y 
tamaño de las definitivas y en su precio se considera incluido la retirada de la misma. 
 

ARTICULO 702. CAPTAFAROS RETRORREFLECTANTES DE UTILIZACIÓN EN 
SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

702.1. DEFINICIÓN 

Se han proyectado elementos captafaros ("ojos de gato") de empleo permanente con retrorreflector de 
vidrio (código 1), como elemento adicional de balizamiento, de dos tipos: 

· Colocados sobre la superficie del pavimento, fijados con adhesivo. El color de reflexión será blanco 
en borde izquierdo y amarillo en el borde derecho. 

La equidistancia dispuesta entre elementos es de 4 m. El captafaro se colocará perpendicularmente al eje 
y separado 5 cm del borde exterior de la marca vial. 

· Colocados en las barreras de seguridad, complementando a los hitos de arista (cada 4 m.). 

Cumplirán lo establecido en el artículo 702 del PG-3 en su versión vigente. 
 

702.2. MEDICIÓN Y ABONO 
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Los captafaros retrorreflectantes, incluidos sus elementos de fijación a la superficie del pavimento, se 
abonarán por número de unidades (ud) de cada tipo, realmente colocadas, incluyendo las operaciones de 
preparación de la superficie de aplicación y premarcado. 

Las unidades relacionadas con el presente artículo son: 

· UD. Captafaro permanente retroreflector  

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 

C702.01 CAPTAFARO PERMANENTE RETROREFLECTOR   Ud 
 

ARTICULO 703. ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES 

Será de aplicación el artículo 703 de la O.C. 325/97 T 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes objeto del presente artículo son: paneles direccionales, 
hitos de arista, hitos hectométricos, kilométricos y miriamétricos, hitos de vértice y balizas cilíndricas. 
 

703.1. HITOS DE ARISTA 

703.1.1. Definición 

Se define como hito de arista un poste dotado de uno o varios elementos reflexivos que se coloca 
verticalmente en la margen de la plataforma de una carretera. 

Estos hitos deberán cumplir en su fabricación, acopio y colocación, lo previsto en la Orden Circular 309/90 
de 15 de Enero de 1.990 de la Dirección General de Carreteras. 

703.1.2. Clasificación y tipos 

Existen dos tipos de hitos fundamentalmente diferentes: 

- Tipo I. Hitos para carreteras convencionales de calzada única. 

- Tipo II. Hitos para carreteras de calzadas separadas. 

De cada uno de estos dos tipos de hitos existen diversas variantes en función del anclaje. 

Cada tipo de hito definido viene por una sección distinta: 

· El Tipo I tiene una sección en forma de "A", con lados iguales, de doce (12) centímetros de 
longitud. 

· El ángulo formado por los lados de la "A" es de treinta (30) grados sexagesimales. 

· El hito Tipo II tiene una sección formada por dos líneas paralelas unidas en sus extremos por dos 
semicircunferencias. Las dimensiones exteriores son de doce (12) centímetros de longitud y 
treinta y dos milímetros (32 mm) de anchura. 

Como la altura del hito sobre el pavimento debe ser siempre ciento cinco centímetros (105 cm), su longitud 
dependerá del lugar de anclaje. 
Los hitos constarán de dos piezas diferenciadas: la primera constituye el pie y constituye el elemento de 
anclaje y la segunda es el cuerpo de hito que encaja en la pieza anterior. 
 

· Si el anclaje se efectúa en tierra deberá empotrarse no menos de cincuenta centímetros (50 cm). 
· Si el anclaje se efectúa sobre roca, hormigón u otro material de características semejantes, el hito 

se asegurará por medio de una pieza metálica galvanizada que garantice su inmovilidad. 
· Si el anclaje se efectúa sobre barrera metálica, el hito se asegurará por medio de una pieza 

metálica en su extremo inferior. 
· Si el hito se ancla a cualquier otro elemento (muros, barreras rígidas, etc) dispondrá de una pieza 

de fijación apropiada. 

703.1.3. Partes que componen el Hito 

El hito se compone de tres partes. 

703.1.3.1. Poste 

Se compondrá de una mezcla homogénea de homopolímeros de cloruro de vinilo, exentos de plastificantes 
y con las adiciones necesarias para su estabilización frente a la acción de los rayos ultravioleta. 

El poste será de color blanco, para lo cual la mezcla deberá tener un contenido de bióxido de titanio de 5,5 
partes en masa por 100 de mezcla, con una tolerancia de ± 0,5 partes. 

Las características del material serán las que se detallan en la tabla de la siguiente página. 

En la parte posterior del hito se inscribirá M.F. así como la referencia del fabricante y el mes y año de la 
fabricación. 

Para determinar la rectitud del poste se colocará éste apoyado a todo su largo, por ambas caras y por la 
arista redondeada, sobre una regla contrastada de caras planas y longitud no menor de mil quinientos 
milímetros (1,5 m) de espesor entre el poste y el plano de la regla. 

Características del Material 
 Normas Unidades Valores 

Densidad 23°C UNE-53020 kg/m3 £ 1.500 
    Temperatura Vicat 49 N UNE-53118 °C ³ 81 
Dureza Shore D 23°C UNE-53150  85 ± 2 
Absorción de agua  UNE-53026 mg/cm2 <     4 
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Características del Material 
 Normas Unidades Valores 

Comportamiento al fuego  UNE-53315  Autoextinguible 
Resistencia a la Tracción 23°C UNE-53023 N/mm2 >    45 
Alargamiento a la rotura 23°C UNE-53023 % >    80 
Choque Charpy 23°C UNE-53021-81 Kg/cm >     6 
Choque Charpy 0°C UNE-53021-81 Kg/cm >     4 
Comportamiento al calor  UNE-53112 % <     5 

 
Los postes tendrán una perforación para drenaje en la cara posterior. 
 

703.1.3.2. Franja negra y material reflexivo 

Los materiales reflexivos amarillo y blanco cumplirán las prescripciones definidas para ellos en las 
Recomendaciones para el empleo de placas reflectantes en la señalización vertical de carretera, publicadas 
por la Dirección General de Carreteras de 1.984, con nivel de reflectancia 1 (Alta intensidad). 

703.1.3.2.1. Franja negra 

La franja negra del hito se realizará mediante una lámina adherida de vinilo pigmentado, que será flexible 
y resistente. Una vez adherida al poste no será fácilmente removible sin tener que emplear agua o 
disolvente. 

La lámina deberá ser suficientemente opaca para ocultar completamente el contraste de una leyenda en 
negro sobre fondo blanco, y tener la adherencia adecuada para evitar el levantamiento de sus bordes y 
daños a causa del frío. No deberá encoger más de cuatro décimas de milímetro (0,4 mm) y deberá soportar 
la intemperie durante un mínimo de siete (7) años sin deterioros tales como agrietamientos, formación de 
escamas, delaminación o pérdida de adherencia. 

La franja negra tendrá una anchura de doscientos cincuenta milímetros (250 mm), y se colocará a una 
distancia fija del extremo superior del hito, inclinada hacia el eje de la carretera. La distancia del extremo 
superior a la franja será la reflejada en los planos. 

Es primordial que exista uniformidad en la colocación de los hitos, y por tanto, en la altura a la que queda 
la banda negra. Todos los hitos instalados en un tramo deben presentar una línea uniforme. 

703.1.3.2.2. Elementos reflectantes 

Sobre las bandas negras se colocarán los dispositivos reflectantes compuestos por una lámina reflexiva de 
alta intensidad. 

Los dispositivos reflectantes son de color amarillo en el borde derecho, y tiene una forma rectangular de 
ciento ochenta milímetros (180 mm) de alto por cincuenta milímetros (50 mm) de ancho. Este rectángulo 
se coloca centrado en la cara del hito y en la lámina negra. 

Los dispositivos reflectantes son de color blanco en el borde izquierdo, y se componen cada uno de dos 
círculos de sesenta milímetros (60 mm) de diámetro. Estos círculos se colocan sobre la banda negra, 
centrados en la cara del hito; sus centros forman una línea vertical (paralela a la generatriz) y se encuentran 
separados a una distancia de ciento cincuenta milímetros (150 mm). 

703.1.3.2.3. Hectómetro 

El número que representa el hectómetro será del mismo material que la franja negra, y se colocará en la 
cara vista del hito a setecientos milímetros (700 mm) de su borde inferior, y estará inscrito en un rectángulo 
(representado en los Planos) de setenta y cinco por cuarenta milímetros (75 x 40 mm). 

703.1.3.3. Elementos de anclaje 

El anclaje al terreno cuando este sea material terroso se realizará efectuando una excavación que, una vez 
colocado el hito, se rellenará y compactará. Para garantizar la fijación se debe colocar una varilla de acero 
corrugado o de cloruro de polivinilo de catorce milímetros (14 mm) de diámetro y de cuatrocientos 
milímetros (400 mm) de longitud. La varilla atraviesa el hito por los orificios de que dispone el poste. Estos 
orificios tienen un diámetro de quince milímetros (15 mm) y están realizados a doscientos cincuenta 
milímetros (250 mm) de la base del poste. 

En terreno rocoso, la profundidad del cimiento podrá rebajarse a treinta centímetros (30 cm) y la longitud 
de anclaje a veinticinco centímetros (25 cm); el relleno se hará con hormigón tipo H-100. El Director de las 
obras podrá autorizar la sujeción del hito a una pieza metálica recibida en el terreno. Donde el hito coincida 
con una barrera de seguridad, se sujetará a ésta mediante una pieza metálica. En caso necesario se 
recortará el hito. 

703.1.4. Control de las obras de instalación de hitos de arista 

El control de la instalación de los hitos de arista consta de dos partes: 

1ª. Control de la calidad y fabricación del hito. 

Se realizarán las siguientes comprobaciones: 

a) Debe comprobarse que el hito cumple las dimensiones indicadas en los planos tanto en espesores 
como en longitud, así como la colocación de los reflexivos y banda negra.  

b) Para garantizar la calidad del material del hito (cloruro de polivinilo) deben comprobarse las 
características anteriormente citadas. 

Los ensayos para cuantificar el valor de las características anteriores se realizarán en muestras elegidas 
aleatoriamente de acuerdo con las Reglas de muestreo para la inspección por atributos Normas UNE 66-
020-88. 



 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE GLORIETA PARA MEJORAR LA SEGURIDAD VIAL EN LA CARRETERA A-472, PK22, INTERSECCIÓN CON 

CTRA HU-6109 Y ACCESO A MANZANILLA (HUELVA)  

CLAVE: 02-HU-2132-PC 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

-90- 

 

c) También deben realizarse ensayos de los elementos que se adhieren al hito (reflexivo y lámina 
adhesiva). A estos materiales se aplicarán las técnicas de ensayos de señalización vertical. 
(Recomendaciones para el empleo de Placas reflectantes en la Señalización Vertical de Carreteras 
1.984). 

d) Para garantizar la calidad del material reflexivo y de la lámina adhesiva de vinilo pigmentado, el 
suministrador acompañará certificado de la empresa suministradora de estos materiales, que 
garantice una duración mínima de siete años sin que aparezcan deterioros tales como: 
agrietamientos, formación de escamas o pérdida de adherencia. 

e) e) Se comprobará "in situ", para cada lote, si la adherencia entre el soporte y la lámina de vinilo es 
buena, probando (a la temperatura ambiente), que es imposible despegar la lámina pues ésta se 
parte antes de separarse del soporte. 

f) Se comprobará que entre la lámina y el soporte no se aprecien a simple vista burbujas de aire. Si 
esto ocurre el hito debe desecharse. 

En relación con los productos importados de otros Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea, aun cuando su designación y, eventualmente, su marcaje fueran distintos de los indicados en el 
presente Pliego, no será precisa la realización de nuevos ensayos si de los documentos que acompañarán 
a dichos productos se desprendiera claramente que se trata, efectivamente, de productos idénticos a los 
que se designan en España de otra forma. Se tendrán en cuenta, para ello, los resultados de los ensayos 
que hubieran realizado las autoridades competentes de los citados Estados, con arreglo a sus propias 
normas. 

Si una partida fuere identificable, y el Contratista presentase una hoja de ensayos, suscrita por un 
Laboratorio aceptado por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, o por otro Laboratorio de pruebas 
u Organismo de control o certificación acreditado en un Estado miembro de la Comunidad Económica 
Europea, sobre la base de las prescripciones técnicas correspondientes, se efectuarán únicamente los 
ensayos que sean precisos para comprobar que el producto no ha sido alterado durante los procesos 
posteriores a la realización de dichos ensayos. 

2ª. Control de la puesta en obra. 

Una vez comprobada la calidad de los materiales es preciso garantizar la puesta en obra, y para ello se 
debe tener en cuenta lo siguiente: 

a) Se comprobará el replanteo, y la distancia entre hitos se ajustará a los criterios de implantación 
recogidos en la O.C. 309/90 C y E, que se describen a continuación. 

El nuevo hito de arista es, además un hectómetro, por lo que su implantación se realizará en primer lugar 
coincidiendo con todos los hectómetros de la carretera, (colocados dividiendo en 10 partes la distancia 
entre 2 km. sucesivos), inscribiendo en ese caso, en el lugar indicado en los planos, un número de 1 a 9 
que indica el hectómetro de que se trata. No se colocarán hitos coincidiendo con los km. 

Una vez colocados todos los hectómetros, se procederá a colocar entre dos hectómetros sucesivos un 
número de hitos de arista, iguales a los hectómetros pero sin el número, variable entre 1 y 9 en función de 
la curva o recta de que se trate según el criterio definido en la Tabla adjunta. 

Para lograr la máxima uniformidad posible en la instalación de estos hitos, se seguirá el criterio de 
determinar, en cada curva, cual es el radio y disponer en el hectómetro o hectómetros, que abarcan total o 
parcialmente la curva, el número de hitos de acuerdo con la tabla citada. 

Para obtener una transición desde los hectómetros que forman parte de la curva hacia el tramo contiguo 
recto (o curva con radio 700 m.) se implantarán transiciones con hectómetros completos en que 
sucesivamente se van adoptando las distancias de acuerdo con la Tabla. Por ejemplo, si un hectómetro 
corresponde a una curva de radio 140 m. se colocarán hitos a 12 ½ m. (7 hitos entre los dos hitos 
hectométricos) y en el siguiente hectómetro cada 16 2/3 m. (5 hitos entre los dos hitos hectométricos) en 
el siguiente cada 25 m. (3 hitos entre los dos hitos hectométricos) y en el siguiente cada 50 m. (1 hito entre 
los dos hectométricos, valor mínimo). 

Cuando se trate de dos curvas relativamente próximas, se implantarán en los hectómetros que 
correspondan a cada una según su radio y en los hectómetros intermedios se irán espaciando de acuerdo 
con el criterio del párrafo anterior. Sin embargo puede ocurrir que por la diferencia de radios y por la 
proximidad de las curvas, si se empieza a aumentar la separación desde la curva de menor radio, se llegue 
a la de mayor radio, con una separación menor que la que le correspondería por su propio radio. En este 
caso se adoptará la solución que ponga mayor número de hitos. 

La disposición de los hitos será la misma por el interior y exterior de la curva, colocándolos enfrentados en 
un mismo radio. 

Sin embargo, cuando la curva tenga radio inferior a 100 en el interior de la curva sólo se colocarán la mitad 
de los hitos. 

Todo este estudio deberá hacerse ineludiblemente "in situ" cuando se vayan a colocar los hitos, si bien 
podrán aprovecharse total o parcialmente los datos sobre radios de curvas que figuran en este proyecto, 
salvo que el Director de la obra pueda disponer de otros datos más precisos. 

Sobre el poste de los hitos kilométricos en su cara posterior y a la misma altura que en los hitos de arista, 
se adherirán dos círculos blancos reflexivos de alta intensidad iguales a los de los hitos de arista. 
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CUADRO DE DISTANCIAS ENTRE HITOS 

 
RADIO 
(en m) 

DISTANCIA 

(en m) 

Nº DE HITOS 
POR hm 

1er hm 
CONTIGUO 

2º hm 
CONTIGUO 

3º hm 
CONTIGUO 

4º hm 
CONTIGUO 

< 100 10 10 12 ½ 16 2/3 25 50 
100 – 150 12 ½ 8 16 2/3 25 50 50 
151 – 200 16 2/3 6 25 50 50 50 

201 – 300 20 5 33 1/3 50 50 50 
301 – 500 25 4 33 1/3 50 50 50 
601 – 700 33 1/3 3 50 50 50 50 

> 700 50 2 50 50 50 50 

b) Una vez colocado el hito, el ángulo formado por una de sus caras y el plano perpendicular al eje de la 
carretera debe ser de quince grados (15°) sexagesimales. Es fundamental que este ángulo sea el indicado, 
pues de ello depende la intensidad reflexiva que percibe el conductor. Por tanto para la puesta en obra se 
debe utilizar una plantilla que garantice este ángulo. 

c) Algo semejante ocurre con la altura a la que se encuentra el material reflexivo. Por tanto es muy 
importante que la altura de todas las franjas negras forme una línea uniforme. La altura del hito se 
referenciará con la marca vial del borde más próximo. 

d) Es necesario que la puesta en obra garantice que el hito permanezca vertical en todo momento. Para 
ello no sólo debe ser correcta su instalación sino además se deben tomar las precauciones necesarias para 
que el hito no pueda sufrir movimientos. Esto se consigue con una buena compactación del relleno si el 
hito se fija en tierra, y con una selección de los elementos de anclaje cuando el hito se instala sobre roca, 
barrera, muro, etc. 

e) Donde se instale en tierra se comprobará que dispone de la varilla de anclaje y ésta tiene sus 
dimensiones correctas. 

f)  El cimiento de los hitos de arista tendrá una profundidad mínima de cincuenta centímetros (50 cm) y 
unas dimensiones en planta suficientes para poder fijar en su centro un anclaje formado por una barra de 
acero corrugado o de plástico, de catorce milímetros de diámetro (14 mm) y de cuarenta centímetros de 
longitud (40 cm), que encaje en el orificio del hito. El relleno del cimiento una vez fijado el hito podrá hacerse 
con el mismo material excavado, compactado en no menos de dos (2) tongadas con no menos de cincuenta 
(50) golpes de un pisón de mano cuyo peso no sea inferior a cinco kilogramos (5 kg). 

g) Todo material sobrante será retirado a vertedero. 

703.1.5. Medición y abono 

Los hitos de arista se medirán por unidades (ud) realmente colocadas en obra, abonándose al precio 
correspondiente del Cuadro de Precios nº 1. 

Dicho precio incluye el replanteo, suministro y colocación del hito, excavación y relleno y varilla de anclaje 
en caso de cimentación en tierra, elementos de anclaje en los demás casos de sujeción, y cualquier trabajo, 
maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de esta unidad de 
obra. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 
 
C702.02 HITOS DE ARISTA TIPO I NIVEL 2 COLOCACIÓN POR HINCADO  Ud 
 

703.1. BALIZAS CILÍNDRICAS 

703.1.3.1 Características 

703.1.3.1.1 Del sustrato 

Los materiales de origen polimérico utilizados como sustrato para fabricación de balizas cilíndricas 
cumplirán lo especificado en las normas UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363 respectivamente. 

El empleo de sustrato de naturaleza diferente a la especificada, para cada uno de los elementos de 
balizamiento, en el presente Artículo quedará sometido a la aprobación del Director de las Obras previa 
presentación, por parte del suministrador, del certificado acreditativo de la calidad e idoneidad de los 
mismos. 

Para la aceptación por parte del Director de las Obras de los materiales utilizados como sustrato, se 
elaborará y presentará un certificado de un laboratorio acreditado en el que figuren: fecha, ensayos y 
adecuación de los resultados obtenidos a las Normas UNE 1355 365, UNE 1355 362 y UNE 135 363. 

703.1.3.1.2. De los materiales retrorreflectantes 

Los materiales retrorreflectantes empleados en la fabricación de balizas cilíndricas serán, en función del 
grado de flexibilidad requerido para éstos, láminas y tejidos retrorreflectantes. 

Las láminas retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 3, cumplirán las características iniciales 
especificadas para ellas en el apartado 701.3.1.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

Por su parte, las características iniciales que deben reunir las láminas retrorreflectantes de nivel de 
retrorreflexión 2 serán las indicadas en la norma UNE 135 334. 

Los tejidos retrorreflectantes, que serán exclusivamente de color blanco, cumplirán las características 
iniciales indicadas en la norma UNE 135 363 para estos materiales. 

Las características de las láminas y tejidos retrorreflectantes a utilizar en la fabricación de los elementos 
de balizamiento retrorreflectantes, deben estar respaldadas por un certificado emitido por un laboratorio 
acreditado, en el que figuren: fecha, ensayos realizados y concordancia con las Normas UNE 
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correspondientes. Dicho certificado deberá serle presentado al Director de las Obras para su aprobación. 

Para los materiales retrorreflectantes importados de otros Estados miembros de la Unión Europea o que 
sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se tendrán en cuenta los resultados de los 
ensayos que se hayan realizado por un laboratorio oficialmente reconocido por la Administración 
competente en los citados Estados, su estuvieran disponibles, y no se repetirán innecesariamente los 
mismos ensayos. 

703.1.4 Elementos de balizamiento retrorreflectantes 

Las balizas cilíndricas que hayan de ser vistas desde un vehículo en movimiento tendrán las dimensiones, 
nivel de retrorreflexión, diseño y colores indicados en las normas UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 363, 
respectivamente. 

El color del cuerpo de las balizas cilíndricas podrá ser verde, rojo o amarillo. 

Las tolerancias admitidas en las dimensiones serán las definidas en las citadas normas y especificaciones 
técnicas. Los elementos de balizamiento retrorreflectantes identificarán de forma indeleble, al menos, el 
nombre del fabricante y la fecha de fabricación (mes y dos últimos dígitos del año). 

703.1.3.2 Garantía 

La garantía mínima las balizas cilíndricas retrorreflectantes que no hayan sido objeto de arranca-miento, 
rotura o deformación por la acción del tráfico, fabricados e instalados con carácter permanente según las 
normas y pliegos de prescripción técnicas aplicables así como conservados regularmente de acuerdo con 
las instrucciones facilitadas por el fabricante, será de tres (3) años contabilizados desde la fecha de su 
fabricación y des dos (2) años y seis (6) meses desde la fecha de su instalación. 

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de elementos de balizamiento retrorreflectantes con 
períodos de tiempo entre su fabricación e instalación inferiores a seis (6) meses, cuando las condiciones 
de almacenamientos y conservación no hayan sido adecuadas. En cualquier caso no se instalarán balizas 
cilíndricas retrorreflectantes cuyo período de tiempo, comprendido entre su fabricación e instalación supere 
los seis (6) meses, independientemente de las condiciones de almacenamiento. 

703.3.3 Medición y abono 

Las balizas cilíndricas se medirán por unidades (ud) realmente colocadas en obra, incluyendo las 
operaciones de preparación de la superficie de aplicación y premarcado. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 

 
C702.03 BALIZA CILÍNDRICA H-75    Ud 

 

ARTICULO 704. BARRERAS DE SEGURIDAD  

704.1 TIPOS 

Las barreras de seguridad, empleadas se clasifican según el material de que están formadas en: 

- Metálicas, formadas por una serie continua de elementos longitudinales (vallas), unos soportes 
(postes) que los mantienen a cierta altura y unos elementos intermedios (separadores) que 
conectan los dos anteriores. 

- Hormigón, formadas por una serie continuada de piezas prismáticas de hormigón con un per-fil 
transversal especial. 

 

704.2. BARRERAS DE SEGURIDAD METÁLICAS. 

704.2.1. Definición 

Las barreras de seguridad metálicas galvanizadas estarán obtenidas por inmersión de banda continua 
metálica en baño de zinc fundido. 

Serán de tipo de doble onda, de acero, galvanizado, con separadores y captafaros. 

El galvanizado se efectuará después de conformarse la lámina de acero, al objeto de no dañar el 
recubrimiento durante el proceso de fabricación. 

En este tipo de unidades de obra quedan incluidos: 

- Los postes de fijación de las bandas, así como la cimentación, hinca o soldadura o las placas de 
anclaje de los postes, incluido el replanteo. 

- Los separadores entre postes y banda y sus elementos de unión y montaje 

- Las bandas y sus elementos de unión y montaje. 

- Captafaros. 

- El montaje de las distintas partes. 

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 
ejecución de esta unidad de obra. 

Las barreras metálicas de seguridad cumplirán lo especificado en la O.C. 28/2009, y su Catálogo anexo, y 
en lo que no contradiga a la anterior las O.C. 317/91 T y P, 318/91 T y P y 319/91 T y P. Se atiende también 
a las directrices recogidas en la O.C. 18/04 y 18bis/2008 de “Criterios de empleo de sistemas de protección 
de motoristas”. Asimismo y debido a la entrada en vigor del periodo de coexistencia del marcado CE para 
estos elementos, los sistemas de contención deberán disponer del mismo como paso previo a su posible 
utilización en este proyecto. Dicho marcado exige el cumplimiento de los ensayos de la norma UNE-EN 
1317-2.  

Los niveles de contención de las barreras proyectadas son los siguientes: 

o Barrera metálica simple con una sola valla: nivel de contención N2.  
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o Barrera metálica simple con formada por una sola valla y banda inferior de protección para 
motoristas: nivel de contención N2.  

o Barrera metálica simple con separador, con dos vallas superpuestas: nivel de contención H1. 

o Barrera metálica doble desmontable en mediana: nivel de contención H1. 

o Barrera metálica simple reducida: nivel de contención N2. 

Las anchuras de trabajo de las barreras proyectadas son los siguientes: 

o Barrera metálica simple con una sola valla: anchura de trabajo W3.  

o Barrera metálica simple con formada por una sola valla y banda inferior de protección para 
motoristas: anchura de trabajo W3.  

o Barrera metálica simple con separador, con dos vallas superpuestas: anchura de trabajo W3. 

o Barrera metálica doble desmontable en mediana: anchura de trabajo W3. 

o Barrera metálica simple reducida: anchura de trabajo W3.  

Las deflexiones dinámicas de las barreras proyectadas son los siguientes: 

o Barrera metálica simple con una sola valla: deflexión dinámica 1,10 m o inferior.  

o Barrera metálica simple con formada por una sola valla y banda inferior de protección para 
motoristas: deflexión dinámica 1,10 m o inferior.  

o Barrera metálica simple con separador, con dos vallas superpuestas: deflexión dinámica 1,10 m o 
inferior. 

o Barrera metálica doble desmontable en mediana: deflexión dinámica 1,6 m o inferior. 

o Barrera metálica simple reducida: deflexión dinámica 1,10 m o inferior.  

Los índices de severidad de las barreras proyectadas son los siguientes: 

o Barrera metálica simple con una sola valla: índice de severidad A.  

o Barrera metálica simple con formada por una sola valla y banda inferior de protección para 
motoristas: índice de severidad A (nivel de severidad I de acuerdo a la O.C. 18bis/08).  

o Barrera metálica simple con separador, con dos vallas superpuestas: índice de severidad A. 

o Barrera metálica doble desmontable en mediana: índice de severidad A. 

o Barrera metálica simple reducida: índice de severidad A 

704.2.2. Materiales 

Si la barrera de seguridad estuviera formada por dos o más  piezas, cada una de éstas se podrá desmontar, 
caso de ser necesario, con el fin de proceder a su sustitución. 

 

Los materiales indicados en este apartado se emplearán para los elementos definidos en la norma UNE 36 
093 para el grado AP-11, con un espesor nominal de tres milímetros (3 mm) y una tolerancia en más de 
tres décimas de milímetro (+0,3 mm) y nula en menos. 

El acero estará galvanizado semicalientes , conforme a las normas UNE 37 501 y UNE 37 508. Las 
características del zinc utilizado en el galvanizado serán las recogidas en la norma UNE 37 301, y el 
espesor y masa mínimos del recubrimiento será de 680 gr de zinc por m2 y cara. 

El acero para fabricación de separadores y de elementos finales de barrera, será de las mismas 
características que el utilizado en la valla. 

El acero utilizado en la fabricación de postes y otros accesorios conformados en frío serán de grado AP-11 
según lo especificado en la norma UNE 36 093. Si el acero empleado es laminado semicalientes , deberá 
cumplir lo establecido en la norma UNE-EN-10025. 

Los elementos de unión (tornillería) deberán cumplir lo indicado en la norma UNE 135 125. 

El hormigón de las cimentaciones será del tipo HM-20, ó HA-20 en caso de ser armado con acero B 500S. 

Todos los elementos accesorios estarán protegidos contra la corrosión mediante el procedimiento de 
galvanizado semicalientes , conforme a la norma une 37 507 en el caso de la tornillería y elementos de 
fijación y en el caso de postes, separadores y otros elementos conforme a las normas UNE 37 501 y UNE 
37 508. 

Para la aprobación de los materiales a utilizar en la fabricación de los elementos de las barreras metálicas, 
el Contratista deberá presentar para su aprobación al Director de las Obras un certificado de un laboratorio 
acreditado en el que figure: fecha, ensayos realizados en los distintos materiales y adecuación con lo 
exigido en las diversas normas UNE. 

Banda o perfil doble onda: 

El peso mínimo por metro, antes de galvanizarse será de once mil sesenta y ocho gramos con cinco 
décimas de gramo (11.068,5 gr). 

Las características del perfil doble onda serán las siguientes: 

 
S 

Cm2 
Ix 

cm4 
Iy 

cm4 
Rx 
cm3 

Ry 
mín. 

Ry 
máx. 

4,10 13,10 105 85,5 25,2 25,7 

 

Los tornillos para el solape de los elementos entre sí y los pernos para la sujeción de éstos a los postes 
serán de acero galvanizado. 

os tornillos serán de 16 mm. de diámetro de caña y 34 mm. de diámetro de cabezas, paso métrico. Las 
tuercas serán hexagonales tipo DIN y las arandelas, circulares en la unión entre bandas y rectangulares 
de 85 a 35 mm. como mínimo entre las bandas y el separador. 
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Las bandas llevarán los elementos de unión especificados en los planos. Los tornillos serán de 16 mm de 
diámetro de cara y 34 mm de diámetro de cabecera, paso métrico. Las tuercas serán hexagonales tipo DIN 
y las arandelas circulares en la unión entre bandas y rectangulares de 85x35 mm como mínimo entre las 
bandas y el separador. 

Ensayo de tracción. Sometidos los perfiles y terminales al ensayo de tracción en el sentido de su dimensión 
mayor, deberán tener una resistencia mínima de treinta y seis mil kilogramos (36.000 kg) con alargamiento 
del doce por ciento (12%). 

Ensayo de flexión. Los perfiles de cuatro con trescientos dieciocho metros (4,318 m) de longitud con apoyos 
separados cuatro metros (4 m) y sometidos a un ensayo de flexión con cargas aplicadas en el centro de la 
luz y sobre una superficie de ocho centímetros cuadrados (8 cm²), deberá tener las siguientes flechas 
máximas al ensayarse con la carga aplicada en la cara anterior y posterior: 

 

 
Ondulación hacia 
arriba 

Ondulación hacia abajo 

Cargas en 
kilogramos (kg) 

 
Flecha máx. en 

milímetros (mm) 

680 
 

70 

900 
 

140 

550 
 

70 

770 
 

140 

 

Los perfiles empalmados y con la carga aplicada en el empalme deberán comportarse igual que los perfiles 
separados. 

En la ejecución de dichos ensayos se seguirán las normas UNE 7184 y 7185. 

Postes de sostenimiento: 

Serán perfiles normalizados C de 100 ó 120 mm. 

La cantidad de zinc en el galvanizado será de 680 gr/m² (MELC-806.a). 

El acero o fundición que se utilice como metal base para ser galvanizado, cumplirá con las prescripciones 
que se indican en las normas UNE 36.080 3ª R; 36.086; 36.090 y 36.003 3ª R; 36.090 y 36.003 3ª R. 

El baño de galvanización deberá contener, como mínimo un 98,5 % en peso de zinc. 

La calidad del galvanizado será probada con arreglo a la Norma UNE-37.051 en cuanto se refiere a las 
dosificaciones del zinc, y mediante la Norma UNE-7.183 en lo referente a la uniformidad del recubrimiento. 

La toma de muestras se efectuará de acuerdo con la Norma ASTM A-444. 

El Ingeniero Director tendrá libre acceso a todas las secciones del taller de galvanizado y podrá pedir, en 
cualquier momento, la introducción de una muestra en el baño de galvanización para comprobar que la 
capa de zinc está de acuerdo con las especificaciones. 

El Ingeniero Director podrá ordenar, a la vista de los elementos suministrados, la toma de muestras y la 
ejecución de los ensayos que considere oportunos, con la finalidad de comprobar alguna de las 
características exigidas a dichos productos. 

A los captafaros reflectantes alojados en la barrera se les exigirá lo prescrito en la Norma UNE 135 330 
para láminas retrorreflectantes de señales verticales en cuanto a coeficiente de retrorreflexión, factor de 
luminancia y coordenadas cromáticas. Dichos captafaros se situarán con una separación de 8 m. 

El incumplimiento a juicio del Ingeniero Director de alguna de las especificaciones expresadas, será 
condición suficiente para el rechazo de los elementos. 

El uso de un dado de hormigón como cimentación de postes, se limitará a aquellos casos en que exista 
insuficiencia del hincado. 

704.2.3. Ejecución de las obras 

Los dados de hormigón deberán quedar cubiertos por un mínimo de veinte centímetros (20 cm) de tierra 
vegetal. 

Los productos sobrantes de la excavación del dado se transportarán a vertederos. 

Las bandas llevarán los elementos de unión especificados en los planos y la superposición se hará en 
sentido del tráfico. 

La longitud de las bandas normalizadas será la indicada para cada tipo de barrera en la O.C. 28/09 y O.C. 
321/95. Una vez instaladas y efectuados los solapes correspondientes, la longitud útil es de cuatro metros 
(4 m) siendo la distancia entre los ejes de postes contiguos de dos metros. 

La longitud de los postes será la necesaria para que el centro de gravedad de la banda quede a la altura 
indicada en los planos respecto al nivel del borde del arcén. 

Los postes irán enterrados no menos de un metro (1 m), si es poste se hinca directamente en el terreno. 

La longitud de poste enterrado será de setenta centímetros (70 cm), en el caso de que por existir roca sea 
necesario ejecutar un dado de hormigón. 

La longitud del poste, en el caso de obras de fábrica, dependerá de la altura del bordillo que soporte la 
placa a la que se suelda el poste. 

Los postes deberán cumplir las siguientes condiciones para los tres casos de sujeción antes enunciados: 

Postes hincados en el terreno: se hincarán mediante máquinas especiales que no destricen las cabezas 
del poste ni hagan saltar el galvanizado. 

Poste con cimiento de hormigón: En terreno de escasa resistencia, se debe cajear a lo largo de la línea de 
cimentación de los postes, en una anchura de 50 cm y una profundidad de 15 cm y dicho cajeo se rellenará 
con hormigón HA-20, disponiendo previamente una armadura de 4 ø 12, con cercos ø 8 cada 50 cm. Se 
dejarán cajetines cuadrados, de 20 cm de lado, en el centro de la viga armada así formada, para hincar los 
postes a través de ellos. Se dispondrán juntas transversales de hormigonado a intervalos de 12 metros. 
Los cajetines se rellenarán con arena con una capa superior impermeabilizante. 
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En terrenos duros no aptos para la hinca, el poste se debe alojar en un taladro de diámetro adecuado al 
poste (120 mm para C100) y 450 mm de profundidad mínima. Este taladro podrá ser obtenido por 
perforación en macizos pétreos, o moldeando un tubo en un macizo de hormigón HM-20, de 50 cm de lado, 
en los demás casos. El poste se ajustará con cuñas y los huecos se rellenarán con arena con una capa 
superior impermeabilizante, pero en ningún caso se rellenará el taladro con hormigón. 

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para evitar la deformación de los postes o daños 
al recubrimiento, debidos al transporte o la instalación. 

El Ingeniero Director podrá modificar el sistema de fijación, introduciendo las variantes que considera 
oportunas, a fin de conseguir una fijación del poste adecuada a cada caso. 

El tipo de separador a emplear será el normal, salvo cuando condiciones de espacio exijan emplear, a juicio 
del Ingeniero Director, el reducido. 

El montaje de separadores no se iniciará hasta que el Ingeniero Director haya aprobado la instalación de 
los postes. 

Todo separador que haya sido dañado como consecuencia del montaje de las bandas deberá ser sustituido 
por otro en perfecto estado. 

Los terminales comprenden los elementos de unión con las bandas y el separador. 

Los elementos terminales se instalarán de acuerdo con las instrucciones fijadas en los planos y aquellas 
que marque el Ingeniero Director. 

La banda se anclará al dado mediante redondos embebidos en el relleno. 

704.2.4. Medición y abono 

La medición y abono se efectuará por metros (m) realmente instalados, de acuerdo a los precios 
correspondientes del Cuadro de Precios nº 1. 

Todas las transiciones de abatimiento iniciales y finales se incluyen en la medición de las unidades de de 
obra como longitud de barrera ejecutada. 

Tanto en tramos rectos como en curvas, la longitud se considerará neta, es decir, según la longitud de 
margen protegida, descontando los solapes entre bandas metálicas. 

En el precio de barrera están incluidas las partes proporcionales de terminales de cola de pez o de otro 
tipo, excepto las puestas a tierra, que se abonarán al mismo precio que la barrera simple a la que se 
apliquen. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 
 
C702.04 BARRERA DE SEGURIDAD SIMPLE,  H1 W3 1,0  A   ml 
 

704.3. BARRERAS DE SEGURIDAD DE HORMIGÓN 

704.3.1. Materiales 

Los materiales especificados en esta apartado se emplearán para los elementos definidos en las normas 
UNE 135 111 y UNE 135 112. 

En barreras de hormigón se empleará un material con una resistencia características superior a veinticinco 
megapascales (25 MPa), de acuerdo con la vigente "Instrucción hormigón estructural (EHE-08)", o 
normativa que la sustituya. 

En el caso de barreras de hormigón prefabricadas el valor de dicha resistencia característica sería de treinta 
y cinco megapascales (35 MPa). 

Para la fabricación de hormigón se utilizarán cementos del tipo I o II, en todas sus clases definida en la 
norma UNE 80 301. 

El tamaño máximo de árido será de veinte milímetros (20 mm) y cumplirá con las prescripciones técnicas 
indicadas en el artículo 7 de la vigente "Instrucción de hormigón estructural (EHE-08)", o normativa que la 
sustituya. 

Si se utilizaran aditivos, cuyo uso esté permitido, deberán cumplir las prescripciones indicadas en la norma 
UNE 83 200. 

Las armaduras deberán cumplir las especificaciones que recoge el artículo 9.3 de la "Instrucción de 
hormigón estructural (EHE-08)", o normativa que la sustituya. 

Al igual que en el caso de las barreras metálicas, será obligada la presentación para su aprobación al 
Director de las Obras de un certificado emitido por un laboratorio acreditado en el que se analicen los 
materiales utilizados en la fabricación de las barreras de seguridad de hormigón donde figure: fecha, 
ensayos realizados y concordancia con los valores exigidos en las diversas normas UNE. 

704.3.2. Ejecución de las obras 

En las barreras de hormigón, el anclaje al firme, capa estabilizada u hormigón magro se realizará por medio 
de anclajes con barras corrugadas de D = 25 mm, y se dispondrá una cama de mortero de 1 cm de espesor 
mínimo, de acuerdo a lo indicado en los planos del proyecto. 

La ubicación definitiva de las barreras deberá ser aprobada por el Director de las Obras. 

704.3.3. Medición y abono 

Las barreras de seguridad de hormigón, si forman parte de defensas en estructuras, se medirán y abonarán 
según lo dispuesto en el artículo 696 de este Pliego. 
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El resto se medirán por metros (m) realmente colocados según el siguiente precio del Cuadro de Precios 
nº 1. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a la siguiente partida: 

C702.05 METRO LINEAL DE BARRERA BHDE G0/0A H2 W1 DE HORMIGÓN BLANCO ml 

ARTÍCULO 730 - SEÑALIZACION DE OBRA 

730.1.- DEFINICIÓN. 

El Contratista está obligado a cumplir todo lo previsto en la cláusula 23 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado. 

El Contratista adquirirá e instalará todas las señales precisas para indicar el acceso a la obra, ordenar la 
circulación en la zona que ocupen los trabajos y en los puntos de posible peligro debido a la marcha de 
estos, tanto en dicha zona como en sus linderos e inmediaciones, las modificará de acuerdo con la marcha 
de la obra y las desmontará en cuanto no sean necesarias. 

Si la restricción a la libre circulación de vehículos permaneciera durante la noche, será obligatorio disponer 
un balizamiento con marcas viales provisionales y captafaros, así como elementos luminosos, cuyo 
funcionamiento constante deberá ser vigilado por el Contratista. 

La responsabilidad de la señalización de obra es del Contratista, sin perjuicio de cumplir las órdenes 
escritas que eventualmente diere el Ingeniero Director. 

La señalización de las obras durante su ejecución se hará de acuerdo con la Norma de Carreteras 8-3IC 
de 31 de Agosto de 1.987, modificada parcialmente por el R.D. 208/1.989 y demás disposiciones vigentes, 
en su caso, a cuyo conocimiento y cumplimiento está obligado el Contratista sin necesidad de que se le 
haga notificación alguna por la Dirección de obra, y sin perjuicio de su obligación de cumplir las órdenes 
que está, eventualmente, le dé al respecto. 

El Contratista está obligado a ejecutar los desvíos necesarios del tráfico con los materiales y calidades que 
figuran en este proyecto. 

El Contratista ejecutará los desvíos provisionales de acuerdo con lo fijado en este proyecto, cualquier 
cambio o modificación de los mismos, así como si fuera necesario realizar otros nuevos, deberán ser 
aprobado previamente por el Director de la obra. 

730.2.- MEDICION Y ABONO. 

Toda la señalización, balizamiento, ejecución de desvíos y operaciones definidas en el proyecto o 
aprobadas por el Director de la obra se abonarán al Contratista a los precios de la unidad de obra 
correspondiente (movimiento de tierras, firmes, drenaje, señalización, etc.) de otros artículos de este Pliego, 

además de las definidas en el presente artículo. Se considera incluido en todos los precios de señalización 
la retirada y transporte de los materiales hasta almacén y/o vertedero. 

Se abonará según el cuadro de precios nº1 del “Anejo de Seguridad y Salud” 

No serán objeto de abono independiente la mano de obra de señalistas ni cualquier elemento de 
señalización y balizamiento que sea necesario disponer para regular el tráfico y mejorar la seguridad vial 
ante la presencia de máquinas y/o operarios realizando trabajos en zonas que interfieran con el tráfico. 

 

8. PARTE 8ª. VARIOS 

SIN ARTÍCULO DEL PG3. SEÑALIZACIÓN DE DESVÍOS PROVISIONALES 

DEFINICIÓN 

Para poder ejecutar las obras definidas en el Proyecto es necesario proceder a desvíos provisionales del 
tráfico, o a señalizar las zonas de obras mientras éstas y el tráfico coexisten. 

La señalización de estos desvíos provisionales y zonas de obras viene definida en los planos de Soluciones 
propuestas al tráfico durante la ejecución de las obras. 

IMPLANTACIÓN 

Es responsabilidad del Contratista el mantenimiento de los elementos de señalización y medidas 
adicionales necesarias para garantizar la seguridad vial en el tramo en obras conforme a la normativa 
vigente. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El mantenimiento, señalización, conservación, reposición, vigilancia etc. de desvíos provisionales y 
señalización de obras tal y como se detalla y define en el Anejo 17 “ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD”, el 
precio de las distintas unidades y elementos del desvío, será objeto de medición según capítulo de desvíos 
de tráfico. 

Se abonará según el precio establecido en el cuadro de precios correspondiente a las siguientes partidas: 

C703.01 MARCA VIAL TEMPORAL PINTURA ACRILICA 10 CM    m 

C703.02 SEÑAL TEMPORAL, CIRCULAR, 600 mm      Ud 

C703.03 SEÑAL TEMPORAL TRIANGULAR, 900 mm DE LADO    Ud 
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C703.05  TEMPORAL OCTOGONAL DE 900 MM DE APOTEMA    Ud 

C703.04 SEÑAL TEMPORAL RECTANGULAR 90 X135mm    Ud 

C703.06 BARRERA PROVISIONAL TIPO TD-1      ml 

C703.07 LUZ ÁMBAR INTERMITENTE TL-2       Ud 

C703.08 PANEL DIRECCIONAL TEMPORAL TB-2      Ud 

C703.09 CONO TB-6          Ud 

C703.10 CARTEL ALUMINIO LAMAS        m2 

 

SIN ARTÍCULO PG3. GESTIÓN DE RESIDUOS 

La valoración de la Gestión de Residuos está incluida en el precio de cada partida, de manera que no se 
incluye un presupuesto independiente. 

ACEITES USADOS 

Como consecuencia de los cambios de aceite necesarios en la maquinaria de obra, el Contratista se 
convierte en productor de este tipo de residuos, siéndole aplicable la normativa vigente al respecto, 
quedando prohibido todo vertido de aceite usado en aguas superficiales, interiores, en aguas subterráneas, 
en cualquier zona del mar territorial y en los sistemas de alcantarillado o evacuación de aguas residuales 
así como todo depósito o vertido de aceite usado con efectos nocivos sobre el suelo, así como todo vertido 
incontrolado de residuos derivados del tratamiento de aceite usado. 

Además, no se podrán mezclarlos aceites usados con los policlorobifenilos ni con otros residuos tóxicos y 
peligrosos. 

Para el cumplimiento de lo anterior el productor del aceite usado deberá almacenar los aceites usados que 
provengan de sus instalaciones en condiciones satisfactorias, evitando las mezclas con agua o con otros 
residuos no oleaginosos. Además, deberá disponer las instalaciones que permitan la conservación de los 
aceites usados hasta su recogida y gestión y que sean accesibles a los vehículos encargados de efectuar 
dicha recogida así como entregar los aceites a persona autorizada para la recogida o realizar ellos mismos, 
con la debida autorización, el transporte hasta el lugar de gestión autorizado. 

A estos fines se tendrán en cuenta las prescripciones de la Orden de 13 de junio de 1990 sobre 
transferencia de los aceites usados del productor a los centros de gestión. 

Las personas físicas que por su voluntad o por mandato de otra generen aceite usado, como consecuencia 
de una actividad individual de consumo, especialmente los usuarios de vehículos quedan sujetas a las 
prohibiciones anteriormente relacionadas. 

 

RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS EN OBRA 

Como consecuencia de la utilización durante la construcción de productos que puedan generar residuos 
tóxicos y peligrosos recogidos en el Anexo I del Real Decreto 952/1997, el Contratista se convierte en 
poseedor de residuos, estando obligado, siempre que no proceda a gestionarlos por sí mismos, a 
entregarlos a un gestor de residuos. En todo caso, el poseedor de los residuos estará obligado, mientras 
se encuentren en su poder, a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, quedando 
prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda mezcla o dilución. En cualquier 
caso, deberá archivarse adecuadamente la documentación correspondiente a la gestión de residuos de 
forma que pueda ser comprobada por la Dirección de Obra. 

La Ley 10/1 998, de 21 de abril, de residuos, entiende como almacenamiento, el depósito temporal de 
residuos con carácter previo a su valorización o eliminación, por tiempo inferior a dos años o a seis meses 
si se trata de residuos peligrosos. 

En consecuencia, el Contratista estará obligado al cumplimiento de lo recogido al respecto en la siguiente 
legislación: 

· Ley 20/1 986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 
· Reglamento para su ejecución, aprobado por Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. 
· Real Decreto 952 /1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento aprobado mediante 

Real Decreto 83311988 
· Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

Además, la Ley 11/1997, de 24 de abril de Envases y Residuos de Envases, obliga al Contratista a su 
entrega en condiciones a un agente económico para su reutilización, a un recuperador, a un reciclador a 
un valorizador autorizado. 

Para el caso de envases de productos tóxicos, los envases pasan a convertirse en residuos tóxicos y por 
tanto les es de aplicación además lo mencionado en la Ley 10/1 998, de 21 de abril, y en el Decreto 
952/1997. 

Se prestará especial atención a las demoliciones y movimientos de tierra que se realicen en las 
proximidades de zonas con posibilidad de aparición de suelos contaminados (sólo se han detectado con 
potencialidad las gasolineras). Se inspeccionará el material extraído olfativa y visualmente intentando 
apreciar la presencia de sustancias peligrosas especialmente hidrocarburos. En caso de hallazgos positivos 
se procederá a tratar todo el material extraído como residuos peligrosos. 

ESCOMBROS, RESTOS DE OBRA Y DEMÁS RESIDUOS NO TÓXICOS GENERADOS EN OBRA 

Con arreglo al canon de vertido, el contratista está obligado a recoger, transportar y depositar 
adecuadamente los escombros y demás materiales de restos de obra, no abandonándolos en ningún modo 
en el área de trabajo ni en cauces. 

Para el caso de escombros y restos de materiales inertes, el contratista especificará en proyecto el sistema 
elegido. 

Los residuos orgánicos que se generen en el campamento de obra serán gestionados de acuerdo al 
sistema de gestión de basuras y aguas residuales los municipios afectados. Los residuos plásticos, 
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metálicos, de cartón, madera, etc., se tratarán de acuerdo con lo que se establezca al respecto, en 
aplicación de la Ley 11/1997, de 24 de abril de Envases y Residuos de Envases, pudiendo ser gestionados 
dichos residuos como parte de la Bolsa de Subproductos para su aplicación en otros procesos industriales, 
destinados a vertedero autorizado, o devueltos a origen, siempre de acuerdo con lo especificado por la 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 

MOVIMIENTOS DE TIERRA 

Con el fin de que las actividades de construcción no provoquen situaciones incómodas para las viviendas 
cercanas como consecuencia del arrastre de partículas por el viento en los puntos de excavación a cielo 
abierto, se procederá a efectuar un riego de la zona de obras que controle la formación de polvo.  

El riego se efectuará, siempre y cuando hayan transcurrido siete días sin precipitación. El riego aportará al 
menos 2 l/m2 y día. Al agua de riego se le añadirá un 1% de producto tensoactivo que haga al agua más 
fácilmente pulverizable, aumentando así su eficacia. 

LAVADO DE ÁRIDOS 

Se realizarán controles periódicos de emisión de polvo, así como de evaluación de polvo respirable, 
mediante muestreo personal según la Instrucción Técnica 07.1.04 del Capítulo VII del Reglamento General 
de Normas Básicas de Seguridad Minera, por Orden del 16.10.1991 y el Decreto 1321/92 de 30 de octubre, 
con el fin de que los valores de inmisión de partículas en suspensión se sitúen por debajo del máximo legal 
admisible. 

SIN ARTÍCULO PG3. RESTITUCIÓN DEL TERRENO AFECTADO POR LAS INSTALACIONES 
AUXILIARES 

La retirada de los materiales se efectuará a lugar autorizado para ello, de acuerdo con lo estipulado al 
respecto en la normativa urbanística y en el Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, aprobado por la Ley 34/2007 de 15 de Noviembre. 

El contratista procederá a la retirada de todo tipo de material una vez haya acabado la actividad específica 
en el lugar de ocupación y limpiará su entorno. 

SIN ARTÍCULO PG3. UNIDADES NO INCLUIDAS EN EL PLIEGO 

DEFINICIÓN 

Se definen como unidades de obra no incluidas expresamente en el Pliego aquellas unidades que por no 
constituir una unidad de obra esencial, no han sido citadas concretamente en el Pliego. 

MATERIALES 

Los materiales no incluidos expresamente en el presente Pliego serán de probada y reconocida calidad, 
debiendo presentar el Contratista, para recabar la aprobación del Director de las Obras, cuantos catálogos, 
muestras, informes y certificados de los correspondientes fabricantes se estimen necesarios.   

Si la información no se considera suficiente, podrán exigirse los ensayos oportunos para identificar la 
calidad de los materiales a utilizar. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las mediciones y abono de las unidades de obras se realizarán por las unidades, metros lineales, metros 
cuadrados, metros cúbicos, o por su peso, según corresponda y se indique en el precio asignado por el 
Presupuesto, para el abono de las mismas deberá acreditarse el cumplimiento de las especificaciones y 
tolerancias establecidas en el presente Pliego. 

SIN ARTÍCULO PG3. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE LA EJECUCIÓN 

DEFINICIÓN 

Se define como conservación de las obras durante su ejecución, todos los trabajos necesarios para 
mantener las obras en perfectas condiciones de limpieza y acabado, hasta el momento de procederse a su 
recepción. 

ABONO 

La conservación de las obras hasta el momento de su recepción no será objeto de abono, por entenderse 
incluidas las operaciones necesarias en el precio de la unidad correspondiente. 

SIN ARTÍCULO PG3. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 

DEFINICIÓN 

Se define como conservación de las obras durante el Plazo de Garantía, el conjunto de trabajos necesarios 
para mantener las obras en perfecto estado de funcionamiento, limpieza y acabados hasta la finalización 
del plazo de garantía establecido en dos años contados a partir de la recepción de la obra. 

ABONO 

La conservación de las obras durante el plazo de garantía no será objeto de abono, por entenderse 
incluidas las operaciones necesarias en el precio de las unidades correspondientes. 
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SIN ARTÍCULO PG3. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El plazo de ejecución de las obras del presente Proyecto es de DOS (3) MESES, contados a partir de la 
fecha del Acta de Comprobación del Replanteo, salvo que en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares se disponga otro plazo diferente.  Dicho plazo de ejecución incluye el montaje de las 
instalaciones precisas para la realización de los trabajos, no considerándose preciso el incremento de plazo 
por causas de la ejecución de las unidades de obra incluidas en el presente Proyecto. 

SIN ARTÍCULO PG3. DISPOSICIONES FINALES 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

Antes de lo señalado en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, regirán las disposiciones 
vigentes en el Reglamento de Contratación para la aplicación de la Ley de contratos de las 
Administraciones Públicas,  lo señalado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras 
Públicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas con que se anuncie el Concurso. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de este Proyecto prevalecerá sobre el de Prescripciones 
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, Dirección General de Carreteras del MOPU, PG-
3 o el de la Consejería de obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía que sustituirá al primero. 

CONTRADICCIONES Y OMISIONES EN EL PROYECTO 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado 
como si estuviese expuesto por ambos documentos.  En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego 
de Prescripciones, prevalecerá lo escrito en este último. 

Las omisiones en Planos y Pliego de Prescripciones, o las descripciones erróneas de los detalles de la 
obra que sean indispensables para llevar a cabo el espíritu e intención expuestos en los Planos y Pliego 
de Prescripciones, o que por su uso y costumbre deben ser realizados, no sólo no exime al Contratista de 
la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario 
deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y 
Pliego de Prescripciones. 

UNIDADES QUE UNA VEZ EJECUTADAS NO CUMPLEN LAS CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
EN EL PLIEGO  

En este caso caben dos soluciones, dependiendo de la unidad que se trate y la gravedad del problema: 

· Demolición de la obra realizada. 
· Aceptación de la obra, sin abono de la misma. 

La decisión entre ambas se efectuará por el Director de las Obras previa audiencia al Contratista, 
levantando acta de la misma y suscribiéndola el antedicho Director y el representante del contratista. 

RECISIÓN 

En caso de rescisión, cualquiera que sea la causa se dará al Contratista o a quien represente sus derechos, 
un plazo que determinará el Director de la Obra para la retirada de medios materiales y equipos de la obra. 

RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez finalizadas las obras se procederá a su recepción si éstas se encuentran en buen estado y se 
acredita el cumplimiento de lo previsto en el presente proyecto, así como las condiciones de tolerancias y 
calidad tanto de materiales como de unidades.   

En caso de que éstas no se encontraran en condiciones satisfactorias se procederá por parte de la 
Dirección de las Obras a cursar por escrito las órdenes pertinentes para la subsanación de las deficiencias, 
así como el plazo otorgado para su ejecución; si transcurrido éste estas se hayan en estado satisfactorio 
se darán por recibidas y en caso contrario se procederá a la resolución de contrato con pérdida de fianza 
para el Contratista. 

PLAZO DE GARANTÍA 

Las obras tendrán un plazo de Garantía de UNO (1) AÑO, transcurrido el cual se procederá a la 
comprobación del cumplimiento de tolerancias establecido para todas las unidades y que si éste resultase 
satisfactorio se procederá a la devolución de la fianza; en caso contrario se procederá a la corrección de 
los mismos en el plazo que al efecto fije la Dirección de las Obras, si éste se incumpliese será causa de 
resolución del contrato con pérdida de fianza para el Contratista. 

En Granada, julio de 2024 
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